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yado' con éxito esteprodueto, que en 'los Es- . 
�~�;�a�d�o�s� Unidos yell otros países' se emplea en 
for.ma regular y �p�e�r�m�a�n�e�n�t�~� con buenos re 
srultados. 

El arancel aduanero, en la partida 170 B. 
Grupo 19, "Forrajes 'Y alimentos para anima­
Ies", grava a es·te producto con un dereeho 
'tlfu;ico de $ 0.20 por K. B. Y aún cuando el 
t'1i)bierno tiene facultades para reducirlo �h�~�­

la' en' un . 50 010, la importación se· encarece'. 
" ' 

,}(JI' la a;plicación del impuesto de' interna 
c16n que lo grava con un 12,5 por ciento so. 
'!:>re su valor una. vez 'nacionalizado, más �l�o�~� 

derechos y gastos de despaoho. Así resulta de 
la' ,a<plicación del artículo 1.0 de la ley sobre 

• 

. mrpuesto a la inwornación, producción y ci-
fra de negocios, cuyo texto definitivofué fi. 
.,ado por decreto N.O 2,772, de 18 de agosto de 
:943 publicado en el "Diario �O�f�i�c�i�a�~�"�,� de :'1 
Je �~�'�:�!�e�p�t�i�e�m�b�r�e� de ese año. 

Por el proyecto en examen se trata de l1a­
�~�e�!� gravitar sobre el ,producto en �c�U�J�e�~�s�t�i�ó�n� 

,:;.:;:-ucaúlcnte el impuesto establecido en el ar­
tículo 2.0 del referido DecretD 2,772,' diSipO . 
. o:;!ción que rusigna sólo ,un 2,5 0:0 (elevado a 
2,875 010 por la ley 8,040), a €I.,píecies �t�a�~�e�s� co­
mo azúcar,. aceites comesttbles, carnes, harL 
'las, sémolas, pan, sal, té, medicinas; hilo de 
é:oser, �t�o�c�·�u�'�Y�~�,� etc., impuesto aplicable tam. 
bié'P' sobre el valor de las especies una nz 
'lacionalIzadas. 

La Comisión de Hacienda ha compartido 
::.on el Ejecutivo el criterio de innegable fo­
mento que envuelve la inicü1;t1va en estudio 
y es por eso que le ha prestado su aproba_ 
-dón ,en forma unánime, con la sola supresión 
:lel artículo 2.0 que se conrení.a en el men, 
;-aje. que entregaba el control de la distri­
'Í)ución del producto al Consejo del Plan 
Agrario. La mayoría de la Comisión ha estl. 
'::nado que una disposición así sólo conduce a 
)JOner más trabas de orden burocrático al pr"­
'PÓsito en análisis de concedetr f.r:anquici:as 
tributarias. Por otro lado se ha estimado su­
J.íciente la. intervención que forzosamente 
�t�,�e�I�i�~�r�á� en las internaciones el Corusejo Na­
donal de Comercio Exterior. 

J¡:;l proyecto que se os recomienda wprobar 
·:¡ueda concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

·'A.rtiCUlo 1.0. . Inclúyeseel produc,to "CilIlL 
• 

Manna", destinado a la alimentadón de ga-
:'1ado vacuno, entre las mercaderías señaladas 
·cn el artículo 2:0 del Decreto de Hadenda 
N.O 2,772, del año 1943, que fijó el texto re­
fundido de las leyes sobre impuesto a la in_ 
:.ernación, producción y cifra de negocios,--a 
e.a.,> cuales afecta un impuesto de 2,5 010 sobre 
..ro valor, eleyado a 2,875 'Olo por la ley 
J,MO, ' 

, 

• 

===, 

DE I.mY: 
"Artículo 1.0' , La caja de OMito Agyarlo fa-

• 

• 



CAMAH.A DE j"TPrrrJ'.~nos 

eDitará. créditos a largo plazo, con un interés del 
cinco por ciento y una amortización de........ a 
los dueiios de terrenos ubIcados en la provincia 
de O'Higgins, Colchagua, Aconcagua y Coquimbo, 
cualquiera (Jue sea su extensión y que se destinan 
a la plantación de naranjas. limone<> y toronjos, y 
qUe sean tasados por dicha Institución con garan .. 
tía de los mismos suelos y planteles. 

ArtiCulo 2.0 La COl'POraciÓll de Fomento a la . 
Producción, en condiciones· corrientes, concurrirá 
económicamente a la industrialización de las fru­
tas citrus y facilitar:í. la formación de consorcios 
cooperativos para instalar tilla o más plantas me­
l'ánicas industrializadoras; ubicadas en los lugares 
que sean exclusivamente de producción. 

Estos créditos se falicitarán de acuerdo con los 
reglamentos de la Corporación y con disposiciones 
especiales qUe determine su Consejo Directivo. 

En un plazo de. cinco afios podrá recuperar sus 
capitales, dejando a la cooperativa que se orga­
lIlicecon tal objeto, al frente de la Dirección de 
la Industria que se haYa establecido en esta for­
ma financiada. 

Artículo 3.0 Se otorgará una bOnificación por 
una vez de $ .......... por hectárea que se plan. 
te en el futuro, Ya sea de naranjas, limones y t.o­
ronj.:JS, Y dentro efe las prOVincias Ya indicadas. 

El Fisco exigirá la intervención preVia de los 
.Agrónomos Provinciales, quienes estarán autoriza­
dos TIara indicar las condiciones en que deben -pteparllOO los teuenos previamente, Y su manten-
ción durante cinco afios. 

Los planteles que reciban .esta bOnificación ba­
jo la observación de un téCnico, con titulo de la 
Escuela Prá.ctica de Agricultura o de establecL 
mientos similares, sin qUe esta obligación importe 
la exigenCia de que tales técnicos tengan catego­
tia:¡ de €Dlpleados permanentes de estos predios. 

Artículo 4.0' El Estada declara libre de pago 
de derechos de Aduana atada maquinaria e im­
plementos que se destinen a la instalación . de 
planta.<; industrializadoras de citrus y subproduc­
tos. Esta liberación se hará sólo para aquellas so­
ciedades o cooperativlUl que se instalen dentro de 
las provincias ya indicadas, Y sólo será por IDI 
periodo de cinco años, a contar desde elLo de 
enero de 1946. 

Artículo 5.0' Se declara libre de todo derecho 
de Aduana, por un períodO de dos afios, a los re_ 
puestos de maquinarias oue fueron necei'arias pa­
ra la.c; planta.<; industrializadoras, instaladas en el 
pafs, de acuerdo can el articulr¡ anterior 

Artículo 6.0 La caja Agraria, la de 
ción Agrícola y la Corporación de Fomento ae la 
iProducción, harán préstamos de preferencia ipara 
los pequefios productores a un interés no superior 
al 3010 (con 1 0 10 incluido de amortización). Y 
cuando estos Planteles se ubiquen en parcelacio­
nes hechas por las aludtdas instituciones. 

El plazo de otorgamiento de est.as franqUicias 
será por un período de cinco afios, a 8011tar desde 
elLo de enero de 1946. 

Articulo '7.0 r.as mismas instuciones a que se 
refiere el artículo anterior prestarán dinero al 
interés del 6010 con 1 o!o de amortización Y por 
un período de cinco afios a contar desde cl 1.0 de 
enero de 1946, a las p€rsonas que ten«an criade_ 
ros o planteles para la formación de árboles fru­
tales. sean naranjos. limones y, en general. ritrus. 
.siempre que los patrones sean agrios. Los présta_ 
mos sólo se otorgarán hasta el 50010 del avalúo 
del criadero, avalúo que hará y revi.'lará. el rnge-

===' = 
niero Agrónomo !Provincial 
tamista, respectivamente. 

(Fdo.': F. Morandé". 

y la Institución ~~l. 
• 

N.o 11. l\'IOCION DEL SENOR OJEDA. 

l?ROYECTO DE LEY: 
Artíc~lo 1.0. De acuerdo con las di."rhL 

s1ciones contenidas en el número 7.0 del a.r· . 
tículo 4.0 •. de la ley 6,334, de· 29 de abril de 
1938, la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio pondri.. a disposición de la Caja Nacio' 
nal de Empleados Públicos y Periodistas IR 
suma de doscientos noventa y cinco mil 
peSOs ($ 295.000. ) para cancelar el présta· 
mo de emergeneia concedido a los empleadoo 
públicos damnificados de la ciudad de Cal­
buco a raíz del incendio que destruyó e..se 
pueblo el día 31 de enero de 1943. . 

Artículo 2.0. La Caja Nacional de •. ' .. 
PP. y PP. devolverá a sus imponentes la,¡,; 
sumas que han pagado para amortwar 10lS 
préstamos de auxilio, que se ordenan coniin· 
nar por medio de la presente ley. 

Artículo 3.0. La deuda proveniente de 
la ~antidad que se ordena poner a dipo,Si.. 
dón de la Caja Nacional de EE. PP. Y PP. 

• 

en virtud del artículo 1.0 de la presente Ie~, 
quedará abonada hasta la concurrencia de 
la cantidad total que la Caja deba conaonar. 
a los imponentes afectos a esta ley y se ." 
financiará con una parte del saldo a que 1.-e­
fiere el inciso 3.0 del artículo 1.0 de la le~r 
N.o 6.813, o, en subsidios, con los recur3Ó.s 
propios de que di&pone la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. 

Artículo 4.0. La presente ley regirá de,'i. 
de SU pUblicación en el "Diario Oficial". . 

Santiago, junio 4 de 1946. 
(Fdo.): Juan Efraín Ojeda. 

N. o 12 _ MOCION DE LOS S~ORES B08-
SAYo CEARDI. ESCALA, LE ROY, 
LORCA. NAZAR. PALMA y SUVll 
CARVALLO. 

HONORABLE CAMARA: 
La Municipalidad de la comuna de La Cru:¿, 

en sesión celebrada <en 21 de nov'embre de 
1941, ha resuelto contratar un empréstito que 
le produzca hasta la suma de $ 1.500.000. con 

• 

el objeto de adquirir una propiedad que '¡e 
ha sido ofrecida en venta, de una superficIe 
total de 69.965,670 metros cuadrados, por I~ 
Suma de $ 1.200.000, y, con el saldo, proceder 
a la urbanización de d'cho predio y prop€ndet> 
así al adelanto urbanístico de la comuna· 

El reÍ'Crido acuerdo ha sido ra.tificado en t-eu .. 
nión doe 24 de mayo último por la citada Cor­
póración y la unan'midad de sus miembros ha 
expresado sus t:leseos de realizar la op€raclón 
proyectada por significar ella lID evidente M. 
neficio para la comuna . 

Como la Municipal'dad de La Cruz no cuen 
ta con los fondos suficientes para realizar di-. 



, 
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rectamente la compra drelbien raíz en' cuestión, 
ha propuesto recurrir a un empréstito que pOI 
la suma indicada está en condiciones de con­
tratar, toda vez que sus ingr<esos durante los 
últimos tres años ascienden en total a la su. 
ma de $ 1. 495.492,92, satisfaciéndose así la 
exigencia contemplada en el artículo 97. o doe 
la Ley de Municipalidades. 

Las rentas ord:narias de la Municipalidad 
pennitirán servir el empréstito en las condI­
ciones en que se propone en el artículo 1. o del 
proyecto que <tenemos el honor de proponer ~ 
la . aprobación doel Honorable Congreso, inter­
pretando los deseos de los habitantes de la co­
muna de La Cruz. POr esre motivo no se ha 
l'tlcurrido a impuesto alguno para su financia. 
miento, pudiéndose adelantar que la colocacion 
de este ,empréstito está as<egurada, toda vez 
que los vecinos de esa progresista comuna han 
contraído el compromiso de adquirir ellos ml.S" 
mos los bonos que se. emitan en conformidad 
al proyecto que se propone. 

En mérito de estas consideraciones, somete. 
rnos a vuestra elevadaconsidoeración el si­
guiente 

PROYaOC:TO DE LEY: 
"An.íieuito l. o Autorízase a la Municinali. -

dad de La Cruz para contratar dU-ectamellte 
o por medio de la emisión d'e bonos un em" 
préstito que produzca hasta la suma de un 
millón quinien>tos mil pesos ($ 1.500.000). Si 
el empréstito se colocare en bonos, éstos ga. 
narán el interés de 7 por ciento anual y ten­
drán una amortización, también anual, de 
1 por ciento. Estos bonos no podrán colocar­
se a un precio inferior al 85 por ciento de 
su valor nominal· Si el empréstito se colo­
care directamente, la Municipalidad po­
drá convenir un interés no superior al 8 por 
ciento y una amortización no inferior al 2 por 
cien>to, ambos anuales. 

Articulo 2.0 El producto del empréstito se 
destinará a los siguientes fines: 

a) Adquisición O pago del precio si hubier~ 
sido adquirido con anterioridad, de la propie­
dad ubicada en la comuna de La Cruz, Ave. 
Tlida 21 de Mayo 3370, antes calle Miraflores, 
que deslinda actualmente: norte, con Luis E. 

, Contreras; sur, con Juan Bengoa; oriente, calle 
Santa Cruz y varios propietarios, y poniente, 
con Avenida 21 de Mayo, y que se comprará 
en la suma de $ 1.200.000. El predio >t:ene una 
superficie total de 69.965,77 metros cuadrados· 

b) El saldo se destinará a cancoelar las obras 
de urbanización, cierros, impuestos, escrituras, 
y const.rucciones municipales. 

Artículo 3.0 El servicio del empréstito se 
llevará a cabo con las rentas ordinaras de la 
Municipalidad, para lo cual la Tesorería Comu­
nI de La Cruz pondrá a disposición de la Ca. 
ja Autónoma de Amortización de la Deuda Pu-· 
blica los fondos necesarios, sin necesidad de 
decreto del Alcalde en el caso de que esta oro 
den no haya .sido dictada con la oportunidad 
debida. 

Artículo ... o La Municipalidad destinará 
el producto total de la venta de parcelas y 51-

tios en ·que será dividido el terreno a que se 
refiere el artículo segundo a amortizaciones 
extraordinarias del rempréstitú, no pudlendü 
destinarse suma alguna. proveniente de di· 
chus enajenaciones a un obje,to diferente. 

S1 'el empréstito se contratare €n bonos, la, 
amortizaciones extraordinarias .se harán por 
sorbeos o por compra de bonos en el mercad!J. 

Artículo 5. o La Municipalidad deberá re­
servar los tenenos necesarios para plaza, ca· 
Hes, avenidas y edificiOs municipales, y los lo. 
tes de terrennS serán enajenadOS en públic:', 
subasta, para lo cual los tomadore:4 de los 
bonos que se emitan en conformidad a esta 
ley y que los hayan adqUirido a la par, gozarán 
de preferencia y tendrán el derecho de cance. 
lal' con dichos bonos el precio de sus adjud:ca­
ciones. De igual pre.~renda y derechos go. 
zarán los >tomadores de los bonos emitidos en 
cumplimiento de la ley N.O 7,430 y los acree­
dores hipotecariQS que hubieren prestadO di. 
nero a la Municipalidad con garantra de la 
propiedad municipal ubIcada en la Avenida 21 

. de Mayo esquina de Slmpson, Signada con el 
número 188 del Rol de Avalúos de la comuna, 
todoo los cuales podrán compensar sus crédi­
tos, hasta las sumas respectivas, con el monto 
de sus adjudicaciones, y tendrán derecho a que 
sus créditos sean pagados con los bonOS que IW 
emitan en conformidad a esta ley. 

Artículo 6.0. La primera subasta de lOs 
lotes deberá efectuarse exclusivamente entre 
las personas que gocenáe las preferencias y 
derechos establecidos en el articulo anterior. 
Los remates posteriores que deban efectuar­
se, ya sea por falta de interesados o por la 
existencia de lotes sobrantes, se verificarán 
con la concurrencia de cualquier postor. Los 
minimos y condiciones de la subasta serán 
fijados por la Municipalidad. 

A'rtículo 7. o El pago de los intereses y 
amol'tizaciones ordinarias y extraordinarias lo 
!hará la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, y regirán. para este caso las 
disposiciones de la ley 7,461 en todo lo que ne 
fueren contrarias a la presente. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberá con· 
sultar en su Plesupuesto anual, en la partida 
de ingresos ordinarios, el producto de la venta 
de los lotes de terreno; en la partida de egre­
sos ordinarios, la cantidad necesaria para el 
servicio por intereses y amortizaciones ordi­
nalias y extraordinarias del empréstito; en la 
partida de ingresos extraordinarios, los recur· 
sos que produzca la emisión de los bonos o la 
contratadón directa del empréstito y, final. 
mente, en la partida de egresos extraordina­
rios, la inversión del producto del empréstito 
en la forma prevenida en la presente ley. 

Artículo 9.0. La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de enero 
de cada año, en un diario () periódico de la lo­
calidad, un estado del servicio del empré.stito 

• 

• 
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• 
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1 !)ti CAMARA DE DIPlj'1'.ADOS 

\ de las sumas invertidas en conformidad . al • 

. tí culo 2. o . 
Artículo 10. La oresente ley regirá desdü -

j¡, fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

lFdos.J: Jorge Ceardi. Juan Escala G .. -
.Fernando Vial. Francisco Palma. Raúl Le. 
ltoy. Alfredo Nazar. Luis Bossay L.· .0\1-
1rooo Silva C. Fernando Lorca C.". 

X.O 13. MOCION DEI. SEROR ZEPEDA 
PROYEC'IO DE m,y; 

"Artículo únic;o.~bónanse. por gracia, y para 
todos los efectos legales, en la Hoja de Senvicios 
de don Matías Sieua. Bnma 3 años, 3 'Y 
28 dfas. 

'La presente ley regirá desde la feciha. de su pu. 
'blicación en el "Dia~ Oficial". (No). Hugo 
Zepeda B." 

N.o H. MOCION DEL SEROR ZEPEDA 

PROYECTO DE 116: r : 

"Artículo ñnico. A1lDlénta.se, POr graCla, a la 
<,.a.tltldad de un mil quinientos pesos mensuales, 
la pensión de que actualmente disfruta doña 
Adrlana Ester Fontaine Neves. 

. El mayor g35to que demande el cumplimiento 
de la pr~ente ley, se imputará al l'€s.pectivo item 
de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
Haciena. 

Esta· ley regirá desde la fecba de su pu_ 
blicación en el "Diario Oficial". (No). Hugo 
Zepeda B." 

.. :S.o 15. .MOCION DEL SEÑ'OR Z'E'PEDA 

PROYElCW DE LE'?: 
"Articulo único. Auméntase, por gracia. a la 

cantidad de un mil pesos ($ 1,000) mensuales la 
pensión de montepío de que en la actualidad dls. 
fruta doña ZoraJda ViNalobos Zevallos, en sU ca 
rácte,rde viUda. legitima del ex sOldado comba. 
tiente de la Campaña 1879.84. don Manuel 01'011 
NÚúez. . 

El mayor gasto que signifique esta ley se im.. 
putaJ:á. al respectivo ítem de Pensiones del Pre. 
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

La presente ley regirá desde la feclba de su pu. 
blicación en el "Diario Oficial". (F'do). Hugo 
Zepeda. B." 

N.o 16. MOCION DEL SEROR ZlEPEnA 

PRO'JiECTO DE li"=Y': 

"Artículo Único. . Conoédese, por gracia, a don 
Félix Antonio Alcwyaga V8Il'ela y a don Carla.s 
Enrique A1cayaga Varela, hijos legítimos del ex 
veterano de la Guerra del 79, don Félix Alcayaga 
Véliz, una pensión de un mil qUinientos pe806 

<$ 1,500) mensuales. para los dos, de la que dlIl. 
frutarán con arreglo a la Ley de Montepío Mili. 
taro 

E! gasto que demande el cmmplimiento de la 
presente ley se imputará al ítem respectivo us 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Ha. 

. nd • ele a. 
La presente ley regirá desde la 1edluL de su PU. 

blicación en el "Diario OficiM" (F'do). Bugo 
Zepeda B." 

• 

• 

• 

N.o 1'l.-M0CI0JIi DEL 
• 

"Artículo ñnico. ,A1Iméntase, por 
el rennino de diez años, la pensión de que 
men~ d!EJfruta doña Zoila Don:J60 Araya virJda da 
Aguilar, en :,1l caliJdaJd de madre legitlma del. ex 
gUardián de la Honorable Cámara de DiputqdCllll, 
AllgUBto Agul18Jf Donoso, a la Sll ma de seiscieil. 
tos pesos mensual€s. 

El mayor gasto que significa la aplicación de 
esta . ley se imputará al item ·respéctivo del , 
puesto del Ministerio del Interior. 

Esta ley collten'lArá a regir desde la de 
su publicación en el "Diario Oficial ... - ~o). _. 
E. Alcalde". • 

• 

~.o 18. OCHO PRES'ENTACIONES CON LAS 
CUAI.ES LAS PERSONAS QUE SE IN. 
DICAN SOLlCIT~ LOS SiGUIEN. 
TES : 

Don Frankltn Queu.ada Ro-gers. !libono de 
po; . 

Doña GriceJ.<l.a GonzáJez GonzáJez, 
miento de tiempo servido; 

reoonoct. 

Don Víctor Cháwez Da.be, nueva. 
retiro; 

Doña María Santos Huerta viUda. de Carreño, 
pensión: 

Don ROOinIlon Rebolledo POl1SeCa. abono de 
tiempo; 

Doña Elc~ra Aragón SOza v. de Cousiño. au. 
mento de pensión; 

Don JOSé de lru; Nieves Salaza.r. pensUin. 
COn la última de José Tomás López Mandlola, 

se refiere al pr~ecto de ley sobre planta y suelo 
dos del persona~ de las Fuerza.s . . 

N.o 19. CU.\.TRO 'I1EI,EGRAMAlS: 

Col: el primero, el Comité de Vecinos de MB.. 
ohalí. se re:f1ere al proyecto que autoriZA a dL 
versas MuniCipalidades de la provincia de 0'Hig. 
gnis para contratar empréstitos. 

Con el segundo, obreros socblistllB de Curani. 
lalhue, se re!i{ll'en al proyecto de ley sobre a 
los obreros de los días de feriado legal. 

Con el tercero, el Consejo Provincial de Prac~ 
ttcantes de Magallanes, se refiere aJ. pl!'oyooto que 
legisla sobre dmo grunlo. y 

Con el cuarto, el Sindicato Industrial 
tane se refie.re a,} conflicto prodUCido con la Ero­
presa Minera. 

N.o 20. PETICIONES DE OFICIOS: 

.El señor Berman, al señor Ministro de Ol>raa 
Públiéas y Vías de comuni.cación, a fin de que 
se sirva :iJmpartiJr inIltruociones al Departamento 
de Riego para qUe se estudie la posibilidad de 
construir un tranque en la comuna. de Santa 
Juana. aprOVechando las agua¡:; del estero CUra. 
mávilda. 

El mismo señor Diputado, 'al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que dé las jnstruccio~ 
nes correspondientes para que se dote de 'los ele. 
mentos y útiles de trabajo n~arios a la escuela 
N.O 65 de Concepción. ubicada en la Población 
"Lorenzo Alrena.s", de esa ciudad; y para que se 
estudie la posibilidad de crear ouatro Plazas de 
prQfesores para la Escuela CompLeta de 
N.O 1 de' TOmé. Y se proceda a la ampliación del 

·IOlCal en que funciona diob.a escuela. 

• 

• 
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v. TEXTO DEL DEBATE 

l. CALIFlCACION DR LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. . '. 

El señor ATIENZA (Vicepresidep.te) . 
El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
modifica el Código del Trabajo en lo rela­
tivo al pago de los días feriados y festivos 
para los obrero a 

Si le parece a la Honorable Cáma:ra, se 
acordará la simple urgencia para este pro­
yecto de ley 

Aeordado. 
El. señor URIBE (don Damiáni. La su-

ma urgenela, señor Presidente ... 
El señOr BAEZA Que se acuerde la su-

ma urgencia, señor Presidente ... 

2. INCLUSION DE I .. OS DEFENSORES PU­
BLICOS EN EL RE GIMEN DE PREVL 
SION DE LA CAJA NACIONAL DE EM­
PLEADOS PUBLICO S Y PERIODISTAS. 
TRAMITACION DEL PROYECTO RES­
PECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).·· 
La Comisión de ConstituciÓn,¡..egislación Y 
Justicia, solicita que la Honorable Cáma!"a 
acuerde enviar a la ComisiÓn de Trabajo y 
Legislación Social el proyecto que incluye a 
los Defensores Públicos en el régimen de pre­
visión de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará lo propuesto por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. 

Acordado. 

3. INCOMPATIBILIDAD PARLAMENTA­
RIA. INFORME DE LA COMISION 
DE CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ... 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, co­
cresponde, en primer lugar, continuar ocu­
parse de la consulta fO'rmulada por el Hono. 
rabIe Diputado don Luis Undurraga, acerca 
de la. incompatibilidad para actuar como 
abogado de la Caja de Crédito Minero. 

El informe de la Comisión respectiva está 
!mpreso en el Boletín N.o 5,612. 

DiputadO Informante. es el Honorable se­
fíor Melej. 

El infmme de la Comisión dice: 
• 

"HONORABLE CAMARA· • 
' .. 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis­
fación y Justicia pasa a informaros la con-

sulta formulada por el H. señor Undurraga, 
Rcerca de si existe alguna incompatibilidad 
para actuar como abogado en defensa de ~ 
Caja de Crédito Minero, en juicio seguido por 
dicha Institución en contra de diversas per~ 
sanas por defraudaciones y estafas. .. . 

El afio pasado la Caja pe Orédito Minero 
inició un jUicio en contra de diversas perso­
nas que habían cometido el delito de defrau- . 
dación, y requirió los servicios profesionales 
del Honorable señor Undurraga. Mientras se 
ventilaba el juiCio correspondiente, el Hono­
rable señor Undurraga fué elegido Diputado y 
~enunció, entonces, a patrocinar dicho juicio. 
Ahora, el señOr Diputado consulta si habría 
incompatibilidad para tomar nuevamente a 
su cargo la defensa de la Caja. 

El inciso 1, o del artículo 29 de la Consti­
tución Política del Estado estableee que 

. "Los cargos de Diputados y senadores son 
incompatibles entre sí y con los de Represen­
tantes y Municipales. Son incompatibles 
también con todo empleo público retribuido 
con fondos fiscales o municipales y COn to­
da función o comisiós de la misma natura­
leza, a excepción de los empleos, funciones . 
o comisiones de la enseñanza superior se­
cundaria y espedal, con asiento en la ci~dad 
en que tenga sus sesiones el Congreso". 

La ley N. o 6,922, de 19 de mayo de 1941. 
interpretó <11 inciso 1.0 del artículo 29 v el 

• v 

a~tICulo 30 de la Constitución y dijo que 
"se· entiende como funciones o ~omisiones de 
la misma naturaleza, las que se desempeñan 
como consejeros, directores o empleados ei'r 
las Instituciones semifiscales, empresas o en­
tidades en que tenga intervención el Fisco. 
por aportes de capital, designación de miem­
bros de los Directorios o Consejos o pUI­
ticipación de utilidades". 

De las disposiCiones citadas se desprende 
que el cargo de parlamentario es incompD­
tibIe con' el de empleado en una institución 
semifiscal. La Caja de Crédito Mine'lo es una 
Institución semifiscal y, en 'consecuencia, pa­
ra establecer si existe la incompatibilidad 
que se . consulta, hay que determinar si el 
Honorable señor Undurraga podría cOILSi­
derarse como empleado de dicha Caja. Las 
funciones de empleado suponen el ejercicio 
de actividades contínuas, la inclusión en una 
planta del personal del servicio y una remu­
neración periódica, además de otros dere­
chos y obligaciones estatuídos en la ley res':: 
pectiva. El Honorable señOr Undurraga no 
está en ese caso,no ejerce funciones perma­
nentes, no es remunerado en forma periód:~ 
ca ni figura en la planta del servicio, ni .si­
quiera en calidad de contratado. 

. El Honorable señOr U'ndu'traga ha sido 1'e­
querido por la Caja para que patrocine un 
juiCio pOr ella iniciado, es decir, va a ejercer 

• 

• 

• 
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una actividad accidental que no le da, en nin­
gÚn caso, el carácter de empleado de esa 
Institución. 

Vuestra Comisión, después de haber estu­
cíiado con. detención la consulta planteada. 
,"sUma que no existe incompatibilidad para 
que el Honorable señor Undurraga patroci-

• 
:le como abogado el juicio seguido p~ la Ca-
:ia de Crédito Minero en contra de diversos 
narticulares" . 
• 

El señor A'l'11'I""ENZA (Vicepresidente). Es-
laba con la palabra el Honorable señor Ze­
}Jeda. 

Puede continuar Su Señorla. 
El señor ZEPEDA. ¿Yo estaba con la pa-

labra, señor Presidente? Porque en realidad 
',0 10 recuerdo. 

El señor SECRETARIO. En la sesión del 
15 de septiembre de 1945 quedó con la pala­
bra Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tal 
'vez sería conveniente que Su Señoría repitie' 
l'a los argumentos qUe adujo en esa oportu­
uidad. 

Ahora me explico la sorpresa con que reci­
bo el ofrecimiento qUe me hace el señor 
Presidente . 

El señor ZEPEDA. Cuando se discutió la . 
YI"Z pasada el informe de la Comisión en que 
se informaba la consulta hecha por el Ho­
,mrable S€ñor Undurraga, manifesté al Hono­
.~·able señor Rossetti que impugnaba el in' 
forme, que ésta era una materia dellcada,que 
requeria un estudio especial de la Comisión 
y de los miembros de la Cámara, porque, en 
::ealidad, el capital de la Caja de Crédito Mi­
nero es fiscal, ya que sus recursos no provie­
:len de aportes particulares; pero hacía pre­
-<ente que, al mismo tiempo, esta institución 
pstá administrada por Un Consejo que actúa 
20n plena autonomía. Las disposiciones que 

. se nan querido aplicar en este caso se re-
jieren a cargos de carácter permanente, co­

. mo SOn los de consejeros, directores o em' 
pleados de las instituciones semifiscales, em­
presas o entidades en que 1ienga intervención 
21 Fisco. No se refieren estas disposiciones a 
-,:ervicios accidentales. transitorios, como son 

.•... JOS que puede prestar un abogado en la de-
tenSa de uno o más juicios. 

Si nos atenemos a la disposición constitu­
cional que establecen las incompatibilidades, 
."in estudiar la ley interpretativa de los ar­
ticulos 29 y 30, se llega a la conclusión de 
que, en realidad, un parlamentario no puede 
:-wtuar como abogado remunerado en defen' 
~a de los intereses de estas instituciones se­
mif1scales, porque la Constitución Polltica. 
del Estado estableció la incompatibilidad del 
Ó· argo de Diputado o Senador COn todo em· 
pleo . púhlico retribuido con fondos fiscales y 
municipales y. COn toda función o comisión 
de la misma naturaleza. 

Es indudable que el patrocinio que asume. 
tUl abogado, la defensa que hace de un juleto, 
1mJporta una comisión o función; pero la Ley 
6.922, de 19 de mayo le 1941, qUe interpretó 
las disposiciones constitucionales, acla­
ra, a mi juicio, la consulta hecha por el Ho" 
norable señor Undurraga, porque esta ley in­
terpretativa definió lo que debía entendelse 
por "funciones" o "comisiones" de la misma. 
naturaleza, diciendo: "Se entiende como fun­
ciones o comisiones de la misma naturaleza 
las que se desempeñan como consejeros; di­
rectores o empleados en las instituciones se­
mifiscales, empresas o entidades en que tenga 

. Intervención el Fisco, por aportes de capital 
rtesignación de miembros de ·los Directorios 
o Consejos o participación de utilidades". 

La defensa del Honorable señor Undurra­
ga de los intereses de la Caja de Crédito Mi­
nero, en el juicio a qUe alude el infonne, no 
puede quedar comprendida en los térmill08 
de la ley que acabo de señalar. 

A mi juicio, señor Presidente, el informe 
de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justici9 debe ser aceptado porque interpreta 
en su verdadero sentido las disposiciones le­
gales a que he hecho referencia. 

El señor ATIENZA. (Vicepresidente). ..' 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. • 
Cerrado el debate, . 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aceptará el informe de la Comisión de Cons .. 
titución, LegislaCión y Justicia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
mI voto en contra, señor Presidente. 

Con 

El señor ATIENZ.!\ (Vicepresidente>. Apro­
bado con el voto en contra del Honorable 
Diputado. 

4. AUTORIZACION PARA EL AFORO El'4 
LA PARTIDA 336 DEL ARANCEL ADUA­
NERO, DE OSNABURGO, DESTINADO A 
LA ASOCIACION DE MOImE.ROS DEL 
CENTRO. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Co-
rresponde, en segundó lugar, ocuparse del 
proyecto que autoriza el aforo por la Parti­
da 336 del Arancel Aduanero, de 45.000 y'3.1"­
das de osnaburgo estampado, destinado a la. 
Asociación de Molineros del Centro. Está im­
preso en el Boletín N.o 5,733. Diputado Infor­
mante es el Honorable señor Prieto Concha. 

. El proyecto dice: , 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Autorízase, por una. sola 
vez, el aforo por la partida 336 del Arancel 
.. ltduanero, hasta la cantidad de 45.000 yardas 
de osnabnrgo estampado, consignado a la 
As.eiación de Molineros· del Centro, y que se 

• • 

• 

• 
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,~sti!lal'á u la fabricación de sacos harine­
rOll· 

AriículoZ.o El lru>tituto de Economía 
;;.grícola controlará la distribución, el empleo 
i loos precios de los sacos que se fabriquen con • • 

el tejido a que se refiere el art.culo anterior 
Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe' 

D~J;l de :su publicación en el "Diario Oficial". 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). ' En 

dixusiún e.l proyecto de ley. 
Ofrezco la palabra. 
}[:1 señor PRIETO, don Camilo.' Pido la 

r':J.lalJra. señor Presidente. .. . 

l i.a señor ATIENZA (Vicepresidente). Tic' 
,,'c la palabra· Su Señoría. 

. . 
El señor PRIETO, don Camilo.· Me corres­

;1Ü:nde informar. por encargo de la Comisión 
d~, Hacienda, acerca de· este proyecto. 

Saben :03 Honorables c<>legasque para el 
,·.nvasc de la harina se emplea el osnaburgo 
.-~:tujQ. Esta 'nercaderia, con motlvode la 
!,;'ut:'l'm, ha escaseado en el mercado, y es por 
c"ta drcunBtancia qUe el Ejecutivo, a fin d€ 
¡ ;~cilítal' el envase de la harina y permitir el 
'Jefiarrollo de los negocios relacionados con 
esta jndm;tria, ha enviado un proyecto de 
ley p':1ra que pueda aforarse como osnaburgo 
;;rud;) una partida de 45.000 yardas de os. 
.:m"bmgo estampado, que es la qUe se encuen­
tnJ. en Aduana. 

R,equiere la sanción legislativa esta modl' 
'-lc.\1ción del arancel' por cuanto la mercadeo 
ria ,-!UC se emplea ordinarIamente, el asna­
lJ'll.:rgn crajo. sólo .contempla un .pago de 
$ .0.75 oro por kilo neto; en cambIO, el que 
"~hD:r;) se está permitiendo internar, exige un 
.lag>! aduanero de $ 5.20 oro por ldlo neto. 
~'..sta es la razón por la cual la Honorable 
Cámara dt~bc pronunciarse acerca de este 
,JrOyedo .. 

Está de rnás hacer notar la importancia 
l¡Ue tlene la aprobación del proyecto que en 
r:st/DE moment.os se encuentra sometldo a la 
('orJEiñernción de mis Honorables colegas, ya 
qu,e DI no tener la industria molinera la mero 
','aU'l":rír. necesaria para el .envase de su pro· 
'!ucto.,. comprender,án Sus Señorías las difi' 

.:"ultades que se presentarán para el desarro­
;10 el,: ella. En todo caso, deseo hacer pre­
.',f)l1W: que si en definitiva la Honorable Cá. 
,mira no aL'üptara, como no lo creo, esta ini­
. .iativa del Ejecutivo, la Asociación de Moli­
ll"IOB, que es la que va a aprovechar esta 
:nercadería, se encontraría en libertad para 
venderla al precio que ella quisiera, Ya' que 
;JagarIa el derecho correspondiente ordinario. 

f<:lr estas coru>ideraciones, pido a los Ho­
:lol'ables colegM que presten su aprobación 
<tI . proyeeto a que me estoy refiriendo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Ofrez. 
~'O la palabra. 

El señor LE ROY. Pido la palabra, señor 
n... . ',,,,,,,,, t ~ ., es,,,,,,n e. 

, 
- .. .. " 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). TIene 
la palabra Su Señorla. 

El señor LE ROY. Señor Presidlmte, yo 
desearía que el Honorable Diputado Infor. 
mante nos hiciera algunas aclaraciones 
sobre el informe y nos dijera, especialmente, 
por qué la autorización se concede solamt'n. 
te a una Asociaci('n de Molineros, si es esta 
la única interesada en la internación de os­
naburgo y qué seguridad hay en cuanto al 
empleo de esta mercadería en la destinac1ón 
especial que establece el proyecto. 

Quería pedir al Honorable Diputado Infor. 
mante nna aclaración a este respecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). TIene 
la palabra el Honorable Diputado Infor. 
manteo . 

El señor PRIETO (don Camilo). Debo ha. 
cer notar al Honórable colega lo que exprf.'sa 
el articulo 2.0, en cuanto a las garantias que 
existen sobre la destinación de este osna. 
burgo. 

El artículo 2.0 dice' aS1: 
"Articulo 2.0 El Instituto de Economla 

AgríCOla controlará la distribución, el empleo 
• 

y los precios de los sacos que se fabriquen 
con el tejido a que se refiere el articulo ano 
terior" . 

Con esto creo dejar contestaQa la pregunta 
de mi Honorable colega. • 

El señor ECHAVARRI. Una pregunta ml1s. 
señor Presidente ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Le Roy. A con. 
tinuación, el Honorable señor Echavarrl . 

El señor LE ROY. Yo quisiera saber,ade. 
más, si la única interesada en la adquisicié'll 
de este osnaburgo es la Asociación de Moli­
neros del Centro, o si hay alguna otra Aso. 
ciación de Molineros que tenga el mismo 
problema. Porque, si así fuera, no habría Ta­
zón para considerar excepcionalmente a éstos 
y no a los otros. 

, 

El señor PRIETO (don Camilo). . Debo 
advertir al Honorable colega que en el Men. 
saje del Ejecutivo se hacia notar que al re. 
ferirse el proyecto a esta partida de 45 mil 
yardas de osnaburgo, lo hacia porque fué la 
Asociación de Molineros del Centro la que 
solicitó esta franquicia especial respecto al 
cumplimiento del arancel adu.mero. 

No estoy en este momento en situación de 
contestarle si las demás Asociaciones de Mo. 
lineros necesitan también esta franquicia. Pe. 
ro, en todo caso, ha sido. sólo ésta la que 
ha solicitado tal beneficio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ' Tiene 
la palabra el Honorable señor Echavarrl. 

El señor BAEZA. Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). A con. 
tinuación, Su Señoría. 

, 
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El señor ECHA V ARRI. Eran las pregunta& 
que se acaban de formular, las que yo pensa. 
ba hacer al Diputado Informante, señor Pre­
sidente. 
. El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Baeza.· 
El señor BAEZA.--Señor Presidente, a ml 

me llama la atención que en este proy('('to 
se diga: "osnaburgo estampado". 

Algo conozco en géneros y ésta es la prt. 
mera vez que me encuentro con la noticia de 
que el asna burgo estampado' pueda usarse 
para sacos. Esto, significará que los sacos ha. 
rineros llevarán dibujos de flores ... 

Tengo entendido que esta Honorable Cáma. 
ra debe ver primero este artículo para darse 
cuenta qué es, porque yo entiendo más o ml'. 
nos algo en géneros --repito . y digo que el 
osnaburgo estampado no sirve en ninguna 
circunstancia para fabricar con él sacos harto 
neros. Declaro esto terminantemente, por 
cuanto el osnaburgo estampado no 10 conozco 
y, en cambio, muchos Honorables colegas tal 
vez ni siquieran saben qué es. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Es 
posible. 

El señor BARRIENTOS. Así es. 
El señor BAEZA. Yo no quiero que se ven. 

ga con engaños a la Honorable Cámara ... 
El señor GARRIDO. Eso es grave. 
El señor BAEZA. Repito que este osnabur. 

go es muy malo, y no sirve para lo que se 
dice en este proyecto. 

Creo que hay que mandar este proyecto a 
Comisión o simplemente retrasarlo hasta que 
se traiga una muestra de osnaburgo estam. 
pado para que los Honorables DiputadOS se· 
pan la burla que quieren hacer con nosotros. 

Estimo, además, con el debido respeto al 
Honorable Diputado Informante, que Su Se­
ñoría no nos puede dar una serie de antece. 
dentes que yo, ante este proyecto, pediría .. 

¿Por qué no nos mandó Estados Unidos 
osnaburgo crudo en vez de este floreado? ¿O 
se trata de algún "clavo" que tenían allá y 
quieren traspasárselo a Chile? 

Un cálculo prudente me hace ver que, para 
, . . 

importar esta mercadena, es necesano Hl· 

vertir más o menos diez mil dólares, que po. 
drían . servir para importar maquinarias u 
otros artículos de necesidad más urgente pa , 

I • ra e. palS. 
Pero, señor Presidente ¡que no vengan los 

fabricantes de Estados Unidos á mandarnos 
osnaburgo estampado que, en realidad,. no 
sirve para el fin que indíc.a el proyecto! AOn 
me atrevería a decir que esta tela tiene muy' 
poca aceptación en el comercio, porque ni si. 
quiera puede destinarse a la confección de 
vestidos livianos para la gente del pueblo, en 
razón de que es muy transparente, denlasla-. 
d(: transparente. 

Termino puntualizando, primero, si los mo· 

lineros se interesan por este osnaburgo es. 
tampado, nos manden una muestra a la Cá­
mara, para que muchos señores Diputados se 
den cuenta de qué se trata; y segundo, he. 
cho esto, que lo devolvamos a Estados Unidlls 
y pidamos que envíen, en cambio, algo que 
convenga al pais. . 

Vuelvo a decir, se1101' Presidente, que dicho 
osnaburgo estampado no sirve nI para saco~ 
molineros ni para vestidos. . . 

El señor CAÑAS FIJORES.-Pido la palabr",. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene:' 

la palabra el Honorable seúor Cañas Florcl'i. 
El señOl~ CAÑAS FLORES.·-Como ilustra 

ción a la Cámara, para que vote el proyectv 
en conciencia, y especialmente al Honorable 
señor· Baeza, voy a dar una explicaclópa 
este respecto. 

El Honorable Consejo de Comercio Ex~'f'. 
rior dtó a las instituciones molineras del país. 
que son ocho, una cuota determinada de os. 
naburgo importado para' el consumo naelr,. 
nal, que oscila entre once y doce millones ct(; 
metros anuales. Como el pais sólo productO 
cuatro millones, como máximo, el saldo hay 
que comprarlo en Estados Unidos o BrasH. 
El Brasil se cerró totalmelite para Chile comó 
mercado exportador y Estados Unidos, des. 
pués de la guerra. cosa curiosa llegÓ 3-
restringir en tal forma la exportación de 
osnaburgo que sus cuotas bimestrales, que , 

durante la guerra llegaran a 410 mil yardas, 
las ha bajado, en el último trimestre, a 113 
mil yardas. Pues bien, la última. cuota del 
año pasado llamo la atención al Honora. 
ble señor Baeza sobre esto destinada· a la 
Asociación de Molineros del Centró, fué aL' 
145 mil yardas. Pero no se pudo encontrar en 
Estados Unidos nada más que cien m1l yar_ 
das de osnaburgo crudo, en circunstancta~ 
que, si en un plazo perentorio de 35dias nn 
se adquiría la cuota concedida, la licencia de 
exportación por 145 mil yardas se anula ha , 

El señor BAEZA. ¿Me permite, señor DI. 
putada? 

El señor CAÑAS FLORES.--Con todo agra­
do. 

El se1'ior BAEZA. En ningún momento me 
he referido al osnaburgo crudo, sIno alosna. 
burgo estampado. ' 

El señor CAÑAS FLORES.--La autorizacIón 
del Consejo de Comercio Exterior fué por .145 
mil yardas, de acuerdo con la llcenc.1a. qUf!· 

dióel Gobierno de Estados Unidos. Pero, re. 
pito, una vez despachadas las correspondien-, 
tes· ordenes de compra, resultó que las. dispo­
nibilidades de osnaburgo crudo se habían res~ 
tringido mucho en Nueva York, a causa .. de 
los crecientes envíos hechos al Oriente. La 
restricción de la exportación de esta merca­
dería a Chile es, pues, mayor ahora que du­
rante la guerra,· y es posible que. se agudice 
aún más. Ante esta situación, no hubo otro' 
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remedio que comprar, desde luego, las Cien 
mil yardas de· osnaburgo crudo que se pudie. 
ron conseguir y, en seguida, ¿qué hizo la· 
Asociación de Molineros del Centro para que 
no se perdieran las cuarenta y cinco mil yar. 
das restante& que habia autorización para 
adquirir? Compró osnaburgo estampado, que 
según se ha demostrado en Santiago, puede 
ser perfectamente viable para envasar har!. 
na, pero que resulta a $ 16 el metro puesto 
en Santiago. Comprenderán los Honorables 
Diputados que este precio no es .comercial. 

La Asociación de Molineros pudo retirar 
este osnaburgo, que llegó el 12 de enero a la 
Aduana de Valparaíso, y venderlo en el mero 
cado a veinticinco o más pesos el metro, por. 
que se trata de un género facilmente colo('a. 
ble. Sin embargo, como su finalidad es la 
de que sirva para en\'asar harina, le dijo al 
Gobierno: "Esta es la situación: o retiro e J 
osnaburgo, que ya está pagado y cuyo plazo 
fatal de bOdegaje vence el 22 de junio en la 
Aduana, para venderlo libremente al comer. 
cio, o usted nos ayuda para que podamos 
destinarlo a envases de harina". 

El señor Ministro de Hacienda le encontró 
toda la razón a la Asociación y mandó este 
Mensaje. 

Si la Honorable Camara estima que debe 
servirse al público consumidor, puede aproo 
bar el proyecto; si no lo considera así rechaza 
el proyecto, la molinería va a retirar el osna­
burgo estampado de la Aduana y va a ggnar 
4 Ó 5 pesos por metro, vendiéndolo libremen. 
te al comercio. . 

El seflOr GONZALEZ MADARIAGA.¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor CAr:¡AS FLORES. Como no, Hono. 
rabIe colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.· Ade. 
más, el artículo 2.0 del proyecto encomienda 
al Instituto de Economía Agrícola el control 
de la distribución, el empleo v los prccios de 

• 
los sacos que se fabriqucn con el tejido a que 
se refiere esta iniciativa. 

El señor CAr:¡AS FLORES. ¡Exacto! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. De 

manera que hay una medida de control. den. 
tro de este proyecto. 

El seflor 9A~AS FLORES. i Exactamen te! 
La Asociación· de Molineros tiene la obll. 

gación de informar al Instituto de Economía 
Agrícola acerca de la forma en que haga el 
prorrateo del asna burgo entre sus asociados, 
y los molinos, a su vez, también deben dar 
cuenta a la misma institución respecto del 
número de sacos. que emplearon, y a qué pa_ 
naderías fueron destinados. Más control, me 
parece que es imposible establecer. 

Lo triste sería que se evitara que el pue. 
blo no se beneficiara con este osnaburgo, por. 
que, seguramente, sólo una vez va a ser em_ 
pleado en la fabricación de sacos, y después, 

• 

ya que se. trata de un· género de diversos CG. 
lores y adaptable a las necesidades del ve:~· 
tuario popular, va a ser ocupado en esa L. 
nalidad. Así es, pues, que o se le· hace bt(~~l 
al consumidor o a la molineria. '. 

Yo, 1.?eñor Presidente, estoy por que set" 
haga bien al consumidor, aprobando· est·> 
proyecto d~ ley, y no por que se le haga Uf' 

negocio a la molinería. 
Nad:J, m<í.s, seúor Presidente. • 

El señor ATIENZA (Vicepl'esidente).-
Ofrezco la. palabra. 

El señor bAEZA. Pido la palabra. 
El seüor ATIENZA (Vicepresidente).~· Tlec;~ 

la p::!labra Su Señoría. 

El señor BAEZA.--Yo dije, y lo mantenf;(" 
que este projecto de ley, al hablar en su aro 
tículo 1.0 de "osnaburgo estampado" para. 
sacos harineros, está induciendo a un engaño 
absoluto a la Honorable Cámara, y me atrevo 
a suponer que el Honorable señor Cañas Flc. 
res no sabe lo que es el osnaburgo estaw:­
pado, porque sólo, siendo así, puede sostener 
Su SeñOría que este proyecto debe aproba:~. 
se. En otras circunstancias, yo no me habríJ, 
opuesto a esta idea. Ojalá que sean muchO:J 
los millones de metros de osnaburgo y tocuyc 
que se internen al pais, ya que el pueblo 
tanto necesita de ellos. Yo puedo declarar ". 
la Honorable Cámara que el tocuyo fabricado 
en nuestra patria, que es de muy buena ca. 
lidad, sale de las fábricas a seis pesos y ceno 
tavos; pero los revendedores piden dieciocho., 
veinte y más pesos por el metro. Hay, pues, 
necesidad -de tomar fuertes medidas para eV~. 
tar este abuso. 

Pe:'o no se pueden aceptar medldas con:':.) 
las que se proponen en este proyecto: traer 
una mercadería que, vuelvo a repetirlo, . ri!) 
sirve E n absoluto para el objeto que se e1::. 
presa. Yo no sé si ella serviría para hacer 
pañitos u otras cosas raras. Pero ni por eso .. 
Honorables Diputados . 

, 

Es por esto que mantengo lo que ha dicho, 
en el sentido de que es mejor que se devueL 
va la mercadería expresada a Estados Unldo3. 
y que los diez mil dólares que vale, se invier. 
tan en mercaderías que necesita el país, y e;:¡. 
peci;;.lmente, el pueblo. 

.El seflor ATIENZA (Vicepresidente);-, 
Ofr02co la pal::-.bra. 

• 

. . 

El señor ESCOBAR (don Andrés). PidoL1 
palabra, seÍlor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tlex:,~ 
la palabra el Honorable señor Escobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Lo qu,~ 
también causa extrañeza, señor Presidente, 
es que estos industriales, después de haber co, 
rrido el riesgo de traer las mercaderías :0.1 
país y de haber t,enido que contemplar lógL 
camente en sus presupuestos el pago de los 
derechos aduaneros, recurran a la Honoraó[e 

, 

• 

• 
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Cámara para que ésta les conceda la Ubera. 
€: :Jón· de tales derechos. 

Ya a esta Honorable Corporación le ha CQ • 

. n-espOndido tratar y despachar proyectos de 
3".1aturaleza semejante. Seguramente, pronto 
",'mpezará a considerar el proyecto que l1b(,r:l 
de derechos de internación las maquinaria~ 
de la Compañía de Cemento "Juan Soldado". 
Es un caso muy parecido a éste. Me parece 
iju.e lo justo es que si estas Compañías han 
corrido el riesgo de pagar estos tributos al 
"país, es porque ellas tienen con qué hacerlo 
y porque, a pesar de este pago, la operacIón 
lf)S significa una utilidad. 

Pe\!" otra part'C, el Honorable ."eñ()l· !Jaeza 
--,.:('guYa que este osnaburgo estampado no sirve 
_~ r, "él l<\-s bolsas harineras. 

De l1H1Ilera, entonces, que lo que se ve claro 
c' ¡,¡iJi ('$ que estos industriales molineros var, 
... tomar esteosnaburgo liberado y lo van a 
J<lllzar al comercio, seguramente a los precios 
que ellos quieran o a los que sea posible ob­
tener en el mercado. 

Este proyecto, senor Presidente, l>C parece 
)'"iUcho a aquel proyecto que la Honorable Cá. 
:·n:1ra. ('on muy buen criterio, rechazó en el 
".Ieríodo pasado. Me refiero al proyecto de 1M 
i ~}pi:i.s C01'Onas. 

Esas tD.pr,s coronas estaban en el paio; y se 
;,·s queda liberar de los derechos :lrancelarlos. 

El osnaburgo de que ahora nos ocu;¡amos 
~;)mbiéil está en la Aduana desde enero del 
¡:resente año, y ahora, como decía, se reellrre 
n in Honorable Cámara par::! liberarlo de de. 

'(c:j(;tS ~l·a.n::elarios. ' 

L~rro (f-íe la Honorable Cámara no puede 
:iberar a estos industriales de estos derechos 
que ellos, por ley, sabían que debían pagar, y 
s,)bre todo, ahora que vemos que el país neceo 

, sAn de estos fondos nÍás que nunca, dada llUCS­

~l"a situación económica. Porque hay pobreza 
€-11 el pafs; porque estos derechos arancelarios, 
fl. los cuales .el Gobierno así, tan buenamente, 
quiere renunciar, sería oportuno destinar10s a 
.::atisfacer las verdaderas necesidades naciona. 
ifs, eomo la construcción, por ejemplo, de es. 
cuelas, aquí mismo, en santiago. Yo invito a 
J()S Honorables colegas que representan a la 
:Jl'ovincia de Santiago a que recorran un poco 
lGIS barrios, cOn lo cual van a llegar a la con~ 
dusión de que las escuelas primarias, y aún 
;;c:s "ecuT,darias, sOn V'Crdaderos mataderOS de 
;. tri os y de prOfesores. . 

~1 ~"eñor ~OUPER. En todo Chile. Hono_ 
ntble Diputado. 

1':1 señOr ESCOBAR (don Andrés). . y 
ff,iiouces ¿por· qué estamos renunciando asi, 
tan buenamente, a estos tributos que se pue. 
den ocupar en estas obras importantes, tan in. 
é!.:i.spensables para el país? ' 

:Creo, señor Presidente. que la Honorable Cá­
"!)".ara haria bien en rechazar este proyecto y 
haeer lo mismo, si es posible, con todos 108 
f;Ioyectos de esta naturaleza que se presenten 

==. ====:;;:::;::::::== 
• , 

en el futuro, y que, en realidad, tienden a 
beneficiar a unos cuantos seÍlores industriales. 
con menoscabo de los intereses nacionales, d'8 
la educación y de la construcción de habita. 
ciones baratas. La Estadística nos dice que el 
país n'ecesita sobre seiscientas mil habitacione8 
para domiciliar a los que no ·tienen dónde vI. 
vir con comodidad y que actualmente est.án ha. 
dnados en algunas partes, muriendo casi por 
las consecuencias que traen la promiscuidad, 
el aire viciado y tantas otras cosas que gene­
nm estas calamidades sociales. 

Por estas razones, ruego a la Honol'abl-e CA~ 
mara se s!rva rechazar este proyecto de ley. y 
que, en el futuro, los proyectos de esta natu. 
rale;,:a sean -también desechados, si es pO.'lible, 
a fin de que el tiempo mismo de esta Hono. 
rabIe Corporación sea mejor ocupado en pro~ 
yertos de importancia nacional y de interás ge. 
11'eral. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
C-arrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Praoticada la votación en forma económl. 

ca, dió el siguiente resu1tado: por la afitiuati. 
va, 36 votos; por la negativa, 28 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). . 
Aprobado en general el proyecto. 

En vista de no haberse formulado ninguna 
indicación, queda también aprobado en parti­
CIlIar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5. SUBVENCJON AL CUERPO DE BOMBE­
ROS DE LOTA. 

El se110r ATIENZA (Vicepresidente) . 
En tercer lugar, corresponde ocuparse del pro_ 
yecto que concede una subvención al Cuerp@ 
de Bomberos de Lota. ' 

Diputado Informante es el Honorable señor 
S~nta Cruz. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 1. o El Presidente de la Repll. 

bUca pondrá a disposición del Cuerpo de Bom . 
beros de Lota, por una sola vez, la cantidad de 
trescientos mil pesos ($ 300.000), que esa 
entidad invertirá en pagar adquisiciones de 
vehículos y material y equipo contra ,incendios. 

Artículo 2. o El gasto ordenado en el artícu­
lo anterior se financiará' con cargo a las ma~ 
yores entradas producidas en las cuentas C.lO 
y. C.26 del Cálculo de Entradas del Presupues­
to de la Nación para 1946. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde la fe. 
.::ha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente;. .. 
Ofrezco la palabra. 

El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra el Honorable Santa 
Cruz. 

El señOr SANTA CRUZ. Este proyecto de 

• 
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:'-1;:1", señor Presidente, es muy sencillo. ConsiS. 
'.e en conceder, por una sola vez, al Cuerpo de 
Tlomberos de Lota la suma de 300 mil pesos. 
¡,¡ue .'le financia con cargo al mayor rendimien· 
1':' Que se producirá en las cuentas del Aran. 
ó d Aduanero y de los impuestos sobre las es. 
i,C¡?;C;-; internad2S o transferidas. todo Jo cnal 
·¡lbY'? ,:U1l exC€so estos ;~oo mil. pesos. 

~~"), ¡~t':'esiclad de dar esta cantidad de dine. 
-r. ;l Cncrj..lO de Bomberos de Lota e..~ evíden. 
h', Lc;ta. ha .llegado a ser una ciudad grande, 
. ")J~ ~C¡¡rlc;a(,ioH. principalmente. a base de ma. 
".!~;¡' iigClO, por lo que el PlSligro de inC'en. 
~IJ' ,2"; Ln;cuente. El Cuerpo de Bomberos de 
":.m::l prácticnmente. no cuenta con el mate. 
, • .';]] 11<":(':<:li·1U. Debe comprar vehículos y todo 
:.: .::q"upO contra incendio que sea neresario. 
. G.~ todo lo que puedo decir, señor Presíden~ 
:', 1.;;f'ra de l'og'ar a la Honorable C;jmara que 

""lr:,:: r;"es~.ar su aprobación <1 este proyec. -: -~ ~-:-~) 'e' 
" '.: ',1--. j Y. 

;~l :,eflor ATIENZA CVicepresidente', . 
ri'rc2Co b palabra. 

• 

El seüor URIBE (don Damián). -- Pido b 
'. --·:,.l.ibr¡"" SeflOl." Presidente. 

:¡'~j ',eYior ATIENZA (Vicep¡·esiden~e).­
:>,~ mOlll<.mto, Honorable Diputado. Se va a 
(:~;r lectura a una indicación formulada. 

El señor SECRETARIO. Los Honoralile8 
::)J'pll1;Jdns :~eñores Uribe y Berman formulan 
".i'ka'·¡"!l para modificar el artículo l. o en los 
, ,.·¡k'lt"· t/'r~l;llOS' -'- •. ' ,,-'l.., ~ ,':' .... Il jo • 

'·'i\,·ti(~ulo 1. o ' El Presiden te de la Rcpu­
· .. h'~l, pnnfl:'ú a el isposición del Cuerpo de Dom. 
:d'Y: óe L"k, ia cantidad de tresclentos mn 
,;,.~.5u.s \$ :';Ou. Ou()) , del Cuerpo de Bomberos de 
(""Tone} b cantidad de cien mil pesos 
'4; lllü. OPO' y del Cuerpo de Bomberos de Ca­
''';te la cantidad de cien mil pesos ($ 100.000) 
. "" cm:l sub vez, que esas entidades in vertí. 

.' !c'D c'n I)éigar 2.dquisiciones. de vehículos, ma~ 
:c')'hl c' equipo contra incendios". 

Ei .... cñor SANTANDREU. Pido la palabra. 
:'.(:'flm: Pre;iidente. 

El. ,-<,ñor ATIENZA (Vicepresidente). . 
[l-en.." la pala ara el Honorable señor Uribe: a , 

c~mtl.lluación, el Honorable señor Santandrf'u. 
El señor URIBE (don Damián). Honora_ 

.>,.;: Cámara, no se trata de oponernos a la 
,-Jlbveneíón que se quiere dar al CUf:rpo de 
'Bombel'os . de Lota; pero es necesario hacer 
;ln~..,'()ntc a :a Honorable Cámara que esta :'1S· 
ltnción ya fué agraciada en una oportunidad 

"'¡condonarle la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio la deuda por la cCllstruc:;:6n 

POr otra parte, también sabemos que la 
C<Jmpañia, Carbonífera Industrial de Lota. 
que es :a que posee casi la mayor parte de 
;,Xlb13ción en esa localidad. siempre ha s'lb~ .. 
'-'endonado al Cuerpo de Bomberos de Lota .. 
ya que los alks empleados de esa Empl'Psa 
.son, pn:cisamente, los que dirigen los. d?sti. 
;x,s <ie esa institución. 

1946 

Creemos que es necesario que con la misma 
prontitud con que se quiere subvencionar al 
Cuerpo de Bomberos de Lota, se trate de ver 
la manera de subvencionar a los establf'cl. 
mientos educacionales, ya que funcionan en 
locales insalubres er! esa ciudad. 

QuIero que se alarmen los Honorables co· 
legas: en la ciudad de Lota, centro minero de 
gran importancia, hay tres mil niños que no 
)Jueden acudir a las escuelas por falta de ~o.,. 
cales. Cabe decir, también, que los loc;l!es 
que existen son insalubres; y si la Dirección 
de Sanidad no lQs ha. clausurado, es porque 
('Ho significaría lanzar a la calle a un centl'­
nar de niños que no podrían ya asistir a da. 
ses. La insalubridad de los locales escoJo:Hes 
!:'¿; un serio factor de mortalIdad y morl-¡i:i­
dad infantil, ya bastante elevada en esa zo· 
!la P<lr sus condiciones materiales de vida. de 
miseria Además. señor Presidente la Munl­
c::paJidad de Lota solicitó autorización para 
l'ontratar un empréstito para construir una 
población para sus obreros, para construir 
cm mercado y para construir, asimismo una 
Casa CDm-istorlal, a fin de poder concent~ar 
en un solo lccal las oficinas públicas. 

Este proyecto pende de la conside. 
ración de la e o m i s ión de Hacien­
da v nido a mis Honorables colegas, mlem. • • 

bros de dicha Comisión, que lo traten con ra. 
pidez, ya que él es muy importante. para 
Lota, .porque de esta manera se contrIbuye a 
.': tI hermoseamiento. 

Si he presentado, junto con el Honorable 
colega señor Berman, una indicación para 
que se le dé una subvención al Cuerpo de 
Bomberos de Coronel, es porque Coronel ha 
ciclo frecuentemente arrasada por los incen­
dios. En realidad, los incendios en esta ciu­
dad han sido más terribles que en Lota, pues 
la construcción de sus casas es de madera. 

El Cuerpo d" Bomberos de Coronel 110 tiene 
:subvención, 110 recibe ayuda de la Compañía 
Schwagér ni siquiera tiene sirena para dar la 
alarma; sólo tiene una campana que apenas 
"€' escucha. A veées se produce un incendi6 
y el bombero que vive lejos, a gran distancia, 
no oye la campana, y sucede, a veces, que se 
quema una manzana completa sin que pueda 
participar todo el Cuerpo de Bomberos' en el 
trabajo de wfocar el fuego. 

De ahí que creamos' necesario que. con la 
mÍsma voluntad que se tiene para Lota, se 
dé esta subvención a Coronel para que, así, 
pueda comprar una sirena automática y los 
materiales que necesita para desarrollar sus 
funciones en buena forma. . 

La ciudad de Cañete está en igual situa~ 
ción. Como he dicho, no hemos hecho esta in. 
dicación con el propósito de entorpecer el 
despacho de este proyecf.() sino con la sana 
intención de que estos Cuerpos de Bomberos 
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obtengan lo que precisan, Ya que ellos no han 
tenido nunca la ayuda necesaria del Estado. 

El señor ATlENZA· (Vicepresidente). 
Se van a leer algunas indicaciones. 

El señor SECRETARIO. Indicación del se. 
fior González Madariaga para agregar tina 
subvención al ('uerpo de Bomberos de An'·ud. 
de 50 mil ucsos' ' . - , 

Indicación del ."eñor Barrientos para ag!'c­
gar una subvención al Cuerpo de Bomberos 
de Rio Negro, de 200 mil pesos: 

Indicación del señor Melej para agrc;::ar 
una subvención a los CuerP<ls de Bomberos 
de Copiapó y Tocopilla, de 50 mil pe.sos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) -­
Tiene la palabra el Honorable señor Santa n­
dreu; a continuación, la concederé a los .~e. 
ñores Acharán y González Madariaga, 

El señ.oI" ACHARAN ARCE. PerUlít~lrne, 
Honorable señor Santandreu ... 

Yo quería formular una cuestión previa de 
orden reglamentario. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _. 
Con la venia del Honorable señOr Santan. 
dreu, puede usar de la palabra Su Señoríi1 

El señor ACHARA..lIi ARCE. No encucnfro 
aquí en mi asiento el informe impreso de €E­

te proyecto; de tal modo que loS parlampn. 
tario..'i no estamm en condiciones de Íornnr­
nos conciencia cabal al respect(). 

-
Por otra parte, el Reglamente establece 'Jue 

aquellos proyectos que no están impresos no 
pueden tratarse.' En conS€cuencia. estaríall'cOs 
contrariando una dispOSición reglamenta:la. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), . , . 
Si le parece a la Honorable Camara, queaara 
retirado de la Tabla el proyecto. 

El señor PRIETO (don Camilo) . No. ~e-
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). . 
Si le parece a la Honorable Cámara, quedara 
entonces, apl?zada Su discusión. 

El señor PRIETO (don Camilo). No, se 
ñor PreSIdente. 

El señor ACHARAN ARCE. ' Reglamenta. 
riamente, no puede tratarse. 

El señor CA&AS FLORES. j Yo creo que 
no habrá objeción para bem·fkiar aun 
Cuerpo de Bomberos como es el de Lota! 

El señor ACHARAN ARCE. Nadie se epo-
ne y soy el primero en apoyar la idea de Que 
se vaya en ayuda de los Cuerp<>s de Bombe­
ros . Y voy a hacer indicación para qu", al 
Cuerpo de Bomberos de Valdlvia se le COll­

EmIte también trescientos mil peses, que s," 
distribuirán en la forma que enunciaré en PoS 

ta . indIcación. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). -­

En todo caso, ha EOlicitado la palabra el Ho. 
norable señor Santandreu. 

• 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señQr SAN'I'ANDREU. Yo creo quP el 

Honorable señor ,. Acharán Arce no Inskt i r:1 

en su posición de orden reglamentario,i.~.I: 
que el proyecto que €6tamos tratando es mu.;; 
necesario. 

Quiero aprovechar esta oportunidad. s(,:ü.~:· 
Presidente, para manifestar que esta Cám11..­
ra, en varias ocasiones, se ha estado preoc1l­
pando de consultar sumas de dinero para los 
diversos Cuerpos de Bomberos de la Repútú 
ca, que sufren verdaderas situaciones .de P()· 
i:'reza, como lo ha manifestado el Honorab'.? 
señor Santa Cruz con respecto al Cuer¡x) (Ü~ 
Bomberos de Lota .. 

Felizmente, para la Cámara de Diputacl~ 
no cabe responsabilidad en este ~pec1:'.). po:: 
que en el período p~ado se r,probó ,,1; pr> 
yecto de ley, debidamente financiado. en (jU":' 

se consultan dieciecho millones de· peso,., ;::;.1-
ra atender, precisamente, todas las lleceS1LtL 
des de los Cuerpos de Bomberos de lo. H-2. 
pública. Se encuentra en segundo trámitE' ':.:~ 
el Honorable Senado. 

Sería del ca¿o, entonces, que la HonúraL'.' 
Cámara insistiera por medio de una gest:1:¡:' . . 

de la Honorable Mesa ante elSenadc P!x.: 
blemente, a fin de que cuanto antes é:,ta s·,o, 
una ley de la República. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ~­

Ha llegado la hora de término de la Tabla d<' 
Fácil Desp2.cho. Queda pendiGnt(' la d:.zcur;Vlt'. 
del proyecto. 

6 l\IODIFICACION DEL ARTUJliLO ;%i OE 
LA LEY N.o 7,200, CON EL FIN DE AM­
PLIAR FRANQUICIAS ADUANERAS 
QUE PERMITAN LA INSTAI • .'\CION n,E 
NUEVAS INDUSTRIAS. SEGUNDO -INFORME. 

> • '-", 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). . ~G­
trando al Orden· del Día, corresponde ocu' 
parse del proyecto, en segundO informe, que 
otorga franquicias aduaneras para la inte,·­
nación de maquinarias destinadas a la ht", 
talación de industrias nuevas. 

Boletín N.o 5,704. . 
Diputado Informante es el Honorable·. ·s,~· 

ñor Faivovich. 
" 

-Dice el proyecto: 
"Articulo 1.0. Reemplázase el artícl¡::> 

26 de la Ley N.O 7,200, de 18 de julio ,Q.e 
1942, por el siguiente:: . 

"Artículo 26. Libérase de todo derecht: 
• 

de internación, almacenaje y demás impuc:s' 
tos que se perciben por intermedio de b.:'. 
Aduanas, a las maquinarias nuevas indispen' 
sables para la instalación de nuevas ind1J.5· 
trias, modernización o ampliación eh': Iá~ 
existentes, siempre que éstas o aquéllas "ea~1 
necesarias o útiles a la economía naci6il~:i.· 

El Presidente de la República calificíJ..rt. 
las industrias, modernizaciones o ampliadó­
nes que reúnan este requisito, en decreto 
fundado, publicado en el "Diario Oficiar' y 

, 

• 
, 
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Mmunicado íntegramente a la Cámara de 
Diputados. 

Esta liberación sólo regirá respecto de las 
¡naquinarias nuevas que se internen antes , 
t:'el 31 de diciembre de 1947". 

Artículo 2.0 Este nuevo artículo 26 se 
é'utenderá incorporado en el texto de la ley 
í ,200 Y regirá desde la fecha de publicación 
(l,e esta ley en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidmte). Es­
¡aba con la palabra el Honorable señor Abar' 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor ABARCA. Quisiera saber, señor 

Presidente. cuánto es el tiempo que me res-

El señor ATIENZA «Vicepresidente). Le 
quedan cinco minu.tos, Honorable Diputado, 
:lel segundo discurso. 

El señor URIBE (Don Damián). Es lli.ly 
·,)(ICO . 
• 

El 'señor ABARCA." No alcanzaría, señor 
Presidente, a hacer mis observaciones en ese 
:apso; por lo tanto, yo le ruego a Su Seño­
:'ía que solicite la venia de la Sala para pro' 
::ogarme el tiempo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Una 
,'€Z que termine el tiempo del segundo dis­
::urso de Su Señoría, la Mesa solicitará el 
:lsentimiento unánime para prorrogárselo. 
. El señ?r ABARCA. Muchas graci::ts, se-
nm- PresIdente. 
'Honorable Cámara, hacía presente en se' 

,:;;:ón anterior, que a la representación par­
lamentaria co~unista. no le asistía un fill 
p~emed4tado en cuanto a la sociedad que se­
,'a favorecida con la aprobaCión del articu' 
:0 segundo de este proyecto. Por el contra-

. i'IO, en el ánimo nuestro,real y efectivamen­
',e queremos que progrese. la 'industria en 
:mestro país, a fin de que ese progreso in' 
iustrial, favorezca espeCialmente, no a los 
:n~el'Cses. particulares o de grup,o, sino al país 
:l?-lsmo o, en su defecto, a la inmensa mayo-
.1a de los ciudadanos. ' 

'. Pero en este caso, como decía anterior. 
:nente, creemos que se tiende a' favorecer a 
.~n ~r.u?o de accio?-istas de una empre'sa, con 
"erJ~lCI.O de los mtereses del FisCO y, por 
,:onslgmente, de toda la nación. 

Alguien pOdra creer que la intervención del 
\~ue habla y su oposición a que se apruebe 
~oino está redactado el artículo segundó, se 
jebe única y exclusivamente a crear confu' 
sión en las mentes de los Honorables Dipu' 
;,ados, que por falta de antecedentes así 
"o quiero creer aprobaron este proyecto 
:':n la Comisión de Hacienda. He conversado 
con algunos de ellos, especialmente con el 
,';eñor Presidente de la Comisión, y deseo de­
.,ar constancia de que en ellos no hubo el 
~'spíritu de favorecer los intereses partícula' 

, • 

• 7 7 , , 57 , 

res de los accionistas; pero, en este caso, no 
valen las buenas intenciones. Ya sabemos 
que el mundo está poblado de mucha gente 
que tiene buenas intenciones. Desgraciada­
mente, en el hecho, este proyecto tiende a 
favorecer los intereses de un grupo de ac­
cionistas. 

, 

Lo que yo considero una inmoralldad es 
que esta empresa, la de "Juan Soldado", en 
la forma en que está constituida, se esté 
desarrollando única y exclusivamente a ex­
pensas de los intereses fiscales, y con este 
artículo segundo se quiere seguir en este tren 
de favoritismo para con elia. 

Decía que las razones de nuestra oposi­
eión se debían fundamentalmente a la poll­
Uca que ha seguido la empreSa "Juan Sol· 
dado". En efecto, no ha tenido recato al­
guno y, sabiéndose favorecida por el Fisco, 
ha adoptado una actitud absoluta y total­
mente arbitraria para con sus obreros, sin 
que haya demostrado el menor deseo de re­
mediar en parte la situación difícil en que 
los tiene. 

Hay un' favoritismo exces1vo para esta so-, 
eiedad, y su constitución seguramente Va a 
llamar la atención de muchos de mis ,Hono­
rables colegas. ¿ Cómo está constituída? Lo 
está sobre la base de un capital inicial de 
cuarenta millones de pesos, aportado de la 
sigUiente manera: por la Corporación de 
l"omento de la Producción, diez millones do 
pesos; por particulares, cinco millones de 

'pesos; el señor Jaramillo ha hecho un apor­
te por, valor de cinco millone.s; pero no en 
dinero sino en los yacimientos de su propie­
dad. 

Me han dicho que el avalúo que tenIa 
esta propiedad no subía de 200 mil pesos, y 
lo grave de esto, señor PresidentE:, es que es­
ta gestión se efectuó cuando el señor Jara" 
millo era Ministro. 

A continuación, señor Presidente, la Cor­
poraCión de Fomento prestó a la Sociedad 
"Juan Soldado" quince millones de pesos 
suscribiendo todos los bonos de una nuev~ 

.emislón. Además, la Sociedad obtuvo maqui­
narias adqUiridas por la Corporación, 'cuyo, 
~alo~ se .estima en ochenta millones, aunque 
.la Fabnca de Cemento "Juan Soldado" toda-

• 
Vla no ha resuelto cómo pagarlos. AqUÍ radi-
ca el problema. ' 

La Corporación quiere aportar mayor ca­
pital a la Sociedad, para no tener en ella 
25 por ciento, sino 50 por ciento. De esta ma' 
nera, indudablemente, siendo de 115 millo­
nes el aporte hecho por la Corporación, y 
siendo de 30 millones el capital de los par­
ticulares, creo, señor Presidente. que lo co. 
rrecto será que esta Sociedad, constituída 
con mayoría de dineros fiscales, esté some­
tida a una dirección fiscal. 

De ahí, señor Presidente, la ObjeCión de 

, 

, 
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parte de la representación parlamentaria co­
munista, al llamar la atención de esta Hono_ 
rable Cámara a que no se puede hacer esta 
excepción que significa el artículo 2.0. 

Sin embargo, queremos decir también que 
tenemos antecedentes de que la empresa . Y 
esto no es ningún secreto ' no podría se­
guir trabajando si tuviera que pagar estos 
treinta mIllones de pesos de derechos de in­
ternación. Indudablemente, la más intere' 
sada en que se le cobren estos derechos de 
internación es' la Sociedad Fabril Cemento 
"El Melón". 

Noto que ya estoy en los límites de mi 
tIempo. Aún deseo allegar algunos ot.ros da­
tos más, señor Presidente. Desearía que se me 
dit'ra tiempo para terminar ml~ observacio­
nes. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).· -
¿Crnco minutos, señor Diputado? 

El señor CHIORRINl. Hasta que tarml' 
ne, señor Presidente. Es muy interesante. ' 

El señor ATIENZA (Vicepr~.,idente). SI 
a la Honorable Cámara le parece, ~e,le COl1-
eedera tiempo al senor D.putaClo hasta que 
termine sus observaciones. 

Acordado. 
, 

El señor ABARCA. Muchas gracias. 
Por todas estas razones, creemos que no :3C 

pued('l aceptar una injusticia so pretexto de 
. . 

reparar otra. 
Queremos que esta Sociedad se mantenga, 

pero dentro de lo que debe ser una sociedad 
legalmente constituída y no con favoritismo 
para ciertas personas. 

Si se aprobara este proyecto en la forma 
que vengo condenando, sería grave; no hu" 
riamos sino continuar una polítIca de favo­
ritismo que, en este sentido, han llevado mu­
chos Ministros de los Gobiernos de Izquier- . 
da. 

Digo estas palabras, en primer lugar, con 
tra los Ministros de la Izquierda en cuya 
combinación nosotros hemos (ormado par­
te. y lo decimos pGr si hubiera alguna duda 
sobre el carácter del apoyo comunista '. 
que ha sido desinteresado - a la gestlOn de 
los Gobiernos de Izquierda, y que jamás se 
ha prestado para benefIciar cJ.eterminado~ 
intereses. Jamás, y por el contrario, cuando 

. ' 

este Partido ha tenido la desgracia de recI-
bir en su seno a algunos sujetos que se han 
querido aprovechar del Partido para hacer 
negocios particulares, ellos han sido expUl­
sados de nuestras fllas. Ojalá, señor Presi­
dente, que estas palabras de un Partido, que 
antes de hablar de él muchos debieran lim­
piarse la boca, sirvan para que se den cuen­
ta de la actitud levantada que tenemos para 
defender los intereses de la clase obrera. 
Ojalá que esas mismas personas tuviesen la 
entereza moral que tenemos los que efectiva' 

mente profesamos los ideales cornunist!},'", 
para hmpiar sus filas de sinvergüenzas jo' ~.': 
aprovechadores. 

Señor Presidente, ¿cómo pOdríamos 110'1," 

otros aceptar la liberación de derechos adus..' 
neros cuando se ha dicho que, por partedeó 
Fisco, se habría prometido a esta sociedac:', 
liberarla de los derechos aduaneros? Est<.O' 
sólo hecho, señor Presidente, a nuestro Cl':­

tender, debiera hacer pensar seriamente? 
los colegas al aprobar este artículo 2.u G'); 
proyecto que tenemos en discusión. 

Además, señor Presidente, creernos que;', 
posible redactar esta ley de manera que ter, 
se perjudique a los obreros de "Juan Solcb­
do' Y. al efecto, formularnos indicación (:'~' 
el sentido de que la liberación de derecho;:! c. 
que se refiere el inciso anterior, el valor !:f;,": 
las maquinarias y los créditos que la C~:: 
poracIón de Fomento haYa otorgado a la L.' 
brica de cemento "Juan Soldado", seu.n COL' 

sIderados como aporte de capital a dich '" . 
Corporación. 

Yo pregunto, ¿si al rech~zarseel artículo :L 
la Sociedad, como se ha dicho, no se encuentf'i. 
en situación de pagar, qué procedería? Segt:. 
ramente, 8acarl~a remate; pero como la Cor'­
poración de Fomento de la Producción tiene ., . 
mnero invertido en ella, -lo correcto seria QlIO 

eUa asumiera la responsabilidad de este ne. 
godo y aportara el dinero en calidad de pré:.: ~ 
tamo. Porque, en realidad, no sería lógico qu;" 
la Co,:poración fuera a perder los $ 115.000.00í; 
que tiene invertidos por no dar un aporte <t, 
$ 26.000.000· . 

Por eso, creemos que es perfectamente· vJr¡. 
ble la indicación que hemos formulado,en e: 
sentido de que la disposición contemplada en 
~l artículo 2. o sobre liberación de derechos d2 
internación a la Fábrica de Cemento "Juan 
Soldado, sea considerada como un proyect .. ~ 
aparte. ' , 

Termino, señor Presidente, haciendo esta in­
dlcación. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor ATIE'NZA (Vic-epresidente). 

!{uego aSu Señoría enviar su indicación a L 
i.VJesa. 

El señor BERMAN. PIdo la palabra, $<':-
¡jor presidente .. 

• • 
El señor ATIENZA (Vic-epresiden<1e) .... -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN. Señor Presidente, ;¡¡i 

proy·ecto en disf'usión tiene dos aspectos; unG­
de orden general, al cual me voy a referir es·­
pecialmente en mi intervenf'ión, y Otro. Que P.S 
(>1 quiste que el Gobierno le ha incrustado, qtre 
~'C reriere a la Fábrica de Cemento "Juan Sol­
etado"" y que ha sido ya d,esarrollado por e' 
Honorable señor Abarl'a. 

El proyel'to, en general, corresponde a '1;,. 
línea que sigue el Partido Comunista. f!n or­
den ala necesidad de crear todas las condicio­
nes.posiblespara industrializar nuestro pa-:!;s 

• 
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y, con ese motivo, se dan facilidades· a la im. 
portación de maquinarias nuevas. Estas ma. 
quinarias serán liberadas de derechos de in­
ternación desde el mOmento en que la ley se 
publique en el "Diario Oficial", hasta el 31 
de diciembre del año 1947, o sea, señor Pre. 
sidente, los industrialeE progresistas o las cor­
poraciones que deseer: instalar nuevas indus. 
trias en el pals, podrán contar con esta posi­
bilidad y considerarla para sus cálculos. 

La Fábrica de cemento "Juan Soldado", co. 
mo lo afirmaba muy bien el Honorable señor 
Abarca, se contrapone totalmente a lo que se 
establece en el artículo 1. o, pues sus maqui­
narias importadas, están ya en el país desde 
hace más de cuatro años, y, además, na son 
nuevas, porque la maquinaria que se vendió 
:1 esta sociedad anónima. de la cual forma oar. 
te también la Corporación de Fomento do la 
Producción, estaba usada. 

Por ello, señor Presidente, estimamos que, 
de no aceptarse la indicaC'ión qt1e hemos ore­
sentado por intermedio del Honorable señor 
Abarca y para no perjudicar a los futuros in. 
dustriales, seda conveniente despachar el pro­
yecto de ley tal como venía primitivamente y 
i1'atar el asunto de la liberación de los dere. 
('has aduaneros en favor de la Fábrica de Ce­
mento "Juan Soldado" en una ley esI*-cial 
aparte. Nos ha sorprendido sobremanera, se. 
ñor Presidente, que mientras un proyecto de 
ley destinado a otorgar liberación de derechos 
aduaneros de internación a un modesto bulto 
que no sube de mil pesos en favor de algún 
Cuerpo de Bomberos del pl'lís, n~cesita trQmi­
tarse y discutirse en las Comisiones y en la 
Cámara, en cambio, cuando' se trata de la li. 
beración de derechos de internación por la 
SUma de 26 millones' de pesos. se sigue eme 
otro procedimiento, en que aparece envuelta 
en esta ley - al principiO en forma subrepti­
l!ia, felIzmente, y ahora, felizmente, de un mo­
do más claro la disposición que fa.vorece a 
la Fábrica de Cemento "Juan Soldado". 

y hay aquí algo más. Esta Fábrica ha ga­
rantizado, medIante pagarés que se encuentran 
depositados en la Aduana, el pago de estos 26 
millones de pesos; vale dec1r, que se ha colo. 
cado en la pOSibilidad de tener que despren­
derse de este dinero que corresponde al Fisco, 
valor que, por lo demás. otras industrias han 
cancelado, entre ellas. una fábrica similar la 
de Cemento "El Melón". O sea, señor' 
dente. que esta disposición que pretende oe­
neficiar a la Fábrica de Cemento "Juan Sol­
dado", constituye un privilegio impOSIble de 
aceptar en las condicionps en que lo ha con­
siderado la Honorable Cámara. 

Pero, señor PreSIdente, también he querido 
intervenir en este debate con otro objetivo. 

En la provincia de COl1("epción se proyecta 
establecer una Siderúrgica, en un lugar deno. 
minado. "Huachipato", en el departamento de 
Ta1cahuano. Según se ha manifpstado, esta Si. 
derúrgica sería una de las usinas o la usina 

más importante de América, y ha llenado d.e 
esperanzas y de entuSIasmo a ·todos los qu "; 
c1e.sean el progreso del pais y. en este cas::,. 
d,eesa prov!TIcia. Pero nos hemos encontrad,,> .. 
,'cñor Presidente, con que en esta nueva opOi'. 
:unidad en que va a lnterv~nir la Corporaci6c . 
ele Fomento, se va a cometer el misme CU81' 

(fue en "Juan Soldado" . • 

Habíamos escuchado que la Fábrica de C;!-
!nento de "Juan Soldado" fué levantada et' 
i:n tiempo record, que hasta sorprendió a 1<)'0 

\1orteamerIranos llamados a dirigir o supervL 
f. il al' esta obra, pues la fábrica se organiz(J. 
r;,onstl'uyó y fué do,tada de sus hornos gírato. 
rios, sus maquinarias y turbinas, en menos d!e 
tres años 

• 

Visitamos este establecimiento con la mism :" 
curiosidad y sntisfacción con que han podid, 
l¡arcrlo otros chilenos que han estado en Le; 
Serena. Pero cuál no sería nuestra sorpresJ, 
señol' Presidente, cuando comprobamos, al vi· 
sitar lo que podríamos llamar la población. 
donde viven 400 obreros, que ella estaba con". 
t:tuída por .los ran('hos levantados provisoria. 
mente Dara la construcrión de la fábrica, qUe' • 
no ti,enen ni piso ni ciclo raSo, ni siquiera tj¡'o-

, 

Al Diputado que habla esto le sorpl'endi· 
('nflrrnf'mpntc. nOrqlle minutos antes, al mo;,· 

. trársele una turbina, se le dijo que ella efiX 
capaz de dar alumbrado a 10 ciudades pare. 
ddas a La Serena y Coquimbo. Sin embargcL 
esa misma turbina no daba alumbrado a un:> 
población situada a 10 metros de ella. 

Esto, señor Presidente, nos ha hecho' medI· 
br prof\1ndamente en laque podrla ocurrir et; 
Talcahuano si se incorpora una pOblación de 
3.000 obreros más a esa ciudad con motivo de 
la construcción y, en seguida, del funcion'a. 
miento d'C In Siderúrgica. Y es por ello, S€ñCc 
Presidente, con el objeto de que no se nos pre. 
sente de nuevo la trist.e situación de La Se­
rena. con su fáhrica de ".Jmm Soldado". y !':in 
openemos al levantamiento rápido de la Side.: 
rúrgica de Huarhlpato me permito formula.r:' 
una indic;1ci'Ín para pedir que se dirija oficb 
al . señor Ministro que corresponda. con el ol!. 
jeto de que informe si en Jos nhlnO'<: dp ins_ 
talación . de la Siderúrgica de Talcahuano, se 
considera también la construcción simultánea 
de la población que va a cobijar a estos tre~ 

m i1 obreros. 
De lo contrario, ;unto con hacer progresar 

la cIudad, se va a llevar una tragedia para el 
pueblo que ya viV'e allí, para aquel sector de 
la población que se va a dedicar a esa activi.­
dad. 

Voy a cederle una int,prrunri6n al Honor: .•. 
tIc señor Godoy. señor Presidente. 

El señor A TTF,N7.A . (Vicenrpsiden:€ \ . 
Con la venia de Su Señoría, puede usar de la 

• 

palabra el Honorable señOr Godoy. 
El señor GODOY. Señor Presidente, y3 

que en la Honorable Cámara ,.;e está plantean. 
do esta materia y después de oir la denun-

• 

• 

• 

, 
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,ia que acaba de hacer mi Honorable colega 
,eñor Eerman, sobre las, condiciones de vida 
,:{; lOs obreros de la Fábrica de Cemento "Juan 
,'>;.ldado", creo pertinente recordar que en la 
J,;<Jle l'VIo¡-andé de esta ciudad, a unos pocos 
T,ctros del edificio del Congreso Nacional, no 

.• ';iCe mucho tiempo se exhibió, en colores muy 
".!ractivos, la maquette de la pOblación obre­
,;;¡ que. según .la Fábrica de Cemento "Juan 
-':olJado", se iba a levantar en esa región para 

.;;;J1' un refugio cómodo y digno a los traba. 
.Helores d'e esa industria. Fué este un reCUrSo 

'. :t~magógico qtle está muy de moda empleado 
. n :os t.empos que estamos viviendo. Casi , . 

;'J.I. j'I!pre ':>c utilizan procedimientos parecidos 
; cara obtener determinados privilegios o si. 
,uaciones de excepción en favor de industrias 
; de empresas como la que ha sido objeto de 
,,:1.e deba te, 

. ¡."le parece muy poco seria la acti,tud de es­
'as poderosas compañías en las que el Esta­
;lo, a través de organismos suyos, colaterales. 
,amo lo es la Corporación de Fomento de la 
'Pmducción en este' caso, invierte C(n el carác . 
,.)):' de accionista, cOn todos los deberes. pero 
,.nlJ muy po\:os derechos. ingentes capitales y 
<umas que uno no acaba nl siquiera de averi. 
j::;llUr al fin si reedítúan los intereses que co_ 

T?'Oponden a su ,monto . 
. 

Estoy seguro de que si tuviera ala mano 
!,~ nómina de los accionistas de esta empresa, 
cuyo Director. Gerente es, d·esde luego, don 
~()dolfo Jaramillo. el anirTI"dor de la COmo:l.. 
ñía, veríamos que la representación de la COI'. 
DOTación de Fomento- de la Producción, no obs. 
tante que encabeza aho¡;a, con las sumas que 
ha entregado, la mayor cantidad de capitales in-

. vertidos,' es sumamente· precaria. Ni el nú­
mero de Consejeros, ni la influencia que tiene 
"TI la dirección o administración de la indus­
¡,ria corresponden, en modo alguno, a los es. 
fuerzos de· esta Corporación o a la distracción 
de capitales que ha hecho en la industria de 
TUC nos ocupamos. 

Pero no hay sólo esto, señor Presidente; Re. 
"\lerdo también, con motivo de la discusión 
,me la Honorable Cámara hace en los actuales 
f¡:omentos, que en la prensa de Santiago, en 
la prensa grande, que es la que divulg~. la 
'!1J€ atrae, la que seduce, la que embruJa a 
;utnros accionis,tas. la que permitJe abrir pers_ 
pectivas rosadas, se dijo, cuando se levaI?tó 
'-;Eta industria, que la apertura de la FábrIca 
"Juan Soldado" iba a signific'ar una quiebra 
énlos precios del cemento, como artículo fun­
:lament::tl para las construcriones. ¿Y qué pa. 
só, señor Presidente? Yo querría que alguien 
me discutiera o negara la autenticidad del da· 
-1.0 que voy a dar en estos momentos. A los J;?0-
('Ü.~ días que entró en explotación la FábrIca 
"Jl'an Soldado", adyacente a la ciudad de La 
.')lerena, en esta ciudad y -en la región de Co­
quimbo, era posible comprar cemento de la 
Fábrica "El Melón", que queda a varios cien • 
'I'S de kilómetros y que llega, desde luego, 

sobrecargado con las tarifas de transporte, a 
un precio más bajo que el valor del quinta! 
del cemento de la Fábrica "Juan Soldado". To_ 
do esto es una paradoja. No baja el preCIO del 
artículo ni siquiera por la in,tervención que 
hace el Estado a través de tinO de sus organiS­
mos, ni por los procedimientos técnicos o in­
dustrialmente mucho más modernos que se 
aseguró se habían aplicado en la maquinaria e 
instalación de esta industria, ni siquiera. por 

, la' proximidad de la región, sino que .sucede 
a la inversa. F..s que no hay propiamente com_ 
petencia. No hay lo que en el mercado podría. 
mos llamar la ley de la oferta y la demanda 
porque estas empresas, ni lerdas ni perezosas, 
no . tratan de ponerse de acuerdo y de estable. 
cer un consorcio, pues, el desarrollo actual del 
capital hace ya mucho tiempo que hizo des­
aparecer la ley de la oferta y la cÍemanda del 
rrercado . 

Hoy día estas grandes emprt:'sas se po'nen 
rápidamente de acuerdo para establecer un 
precio uniforme, para establecer un verdade-

. ro monopolio extorsivo contra la economía 
general del país. Y cuando se piden trata­
mientos favorables, S€a pidiendo exención de 
derechos de internación, sea reclamando del 
Estado el apoyo económico, sea obtenie~,do 
ricos yacimientos mineros, como los que están 
en juego en e" te negociadO, entonces sí se dice 
que esto va a permitir que baje el valOr de la 
materia prima, que esto va a traer un m¡¡vor 
desarrollo y un mayor progreso; Y. a la ~. 
tre, nos encontramos con que sólo se favore­
cen los int€reses de un grupo de audaces pri· 
vilegiados que tiene, por decirlo así, el fa­
voritismo suficiente para mandar empr?';as 
de esta magnitud, que se distribuyen 1t:'/>­
pués el mercado, reS€rvándose, caela cual, 
una zona; que rebajan, incluso, el monto fío 
sico de la producción para que no haya pre. 
sencia en el mercado de una gran cantio.ad 
de productos; que obligan a una quiebra de 
precios; que entran en' una política verdade­
ramente extorsiva en cuanto se refiere a las 
relaciones de las industrias con los obreros 

y no es una simple c'asualidad que en k)S 

mismos momentos en que el señor Jararn1-
110 en "Juan Soldado" busca a un grupo de 
obreros amarillos y apatronados para po­
nerlos frente a un supuesto sindicato de la 
industria sindicato putativo. porque no es 
hijo legitimo de la voluntad de los obre. 
lOS, porque ha sido montado por la ínflut n. 
cía de funcionarios del Trabajo que Se p~es· 

tan para estas burdas maniobras ; no es 
una simple casualidad digo, que en los mi.!­
mos momentos que en Juan Soldado hay :01'· 
nales de 14, 16 Y 20 pesos para obreros que 
viven en :¡:ecilgas inmundas, s,upuestos com­
;¡etidores de Juan Soldado, como Cemp l1to 
Melón, se lancen a la ofensiva más sinie~rra 
contra la clase obrera y de aquel sector he •. 
roico del pueblo de La Calera. que ha tenjd1) 
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que resistir los odios del Poder. Porque a.hO· 
ra el poder del Gobierno se usa como instru­
=nento opresivo por los capitalistas y por lOS 

nazis que quedan en nuestra tierra. para des­
truIr :a democracia y para destruir la I~ni 

·dad y los instrumentos del movimiento 
-('brero. 

P(lT eso. señor Presidente, parece suma, 
mente sugestivo que se intercalen, como 
quien dice aprovechándose de la buena vo· 
luntad. un poCo inocente, de algunos sectores 
narlamentarios, disposiciones del volumen de • 
éstas que estoy analizando, con efectos re-
troactivos. Porque tenemos entendido que ya 
hace más de cuatro años que se introd '.!.Ie­
l'on aquellas maquinarias, que se instala rm¡ 
y qUE' est.án en plena explotación y funci(~na. 
mient.o. 

Nosotros compartimos, pues, y hacerrlos 
:lUestras las ideas expuestas por los Honora. 
bleS señores Berman y Abarca en el sent!do 
de que esto sea materia de una ley espeeial. 
Sería preferible que esta materia se desglo, 
sara del proyecto para hacerla figurar en 
un articulado especial, específico, y entonce1S 
nodamos ver qué disposiciones en defensa 
del patrimonio nacional, de la clase obrera 
del país, de lOs propios intereses fiscales, ¡x,­
drán incorporarse en el texto de la nueva 
!ey; en defensa de todo lo que sea digno de 
defenderse y para no sentar el funesto pre­
cedente que significa despachar, en la8 co~. 
·diciones contenidas en el proyecto, el artI. 
culada que ha sido objeto de reparos y dis· 

o 

eliSiones en estos momentos. 
señor BERMAN. ¿Puedo continuar, 

señor Presidente? 
El s€ñor ATIENZA (Vicepresidente). 

Ha terminado el tiempo de Su señoría. 
El señOr BERMAN. Iba a terminar en 

nreves· momentos más, señor Presidente. 
o 

El. s.eñor ATIENZA (Vicepresidente) .. _ 
Con la venia de la Honorable Cámara, puede 
eontinuar usando de la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. Solicito, señor Prp-sl-
:iente, de la Honorable Cámara que se ofi­
cie al Ministerio correspondiente pidie'1du 
los antecedentes de la instalación de la SI­
derúrgica de Huachipato, que se va a cons. 

• 

truir en la bahía de San Vicente de Talca· 
Imano, porque este es el momento de evitar 
que se repita en nuestra provincia la trage­
dja que vive La Serena, donde 400 trabaja­
dores, prácticamente, se consumen en vi. 
v:enaa.-; inmundas e insalubres. 

. . 

Dada la glavedad de esta situación, señor 
'Presidente, y pOr el hecho de que tres mil 
obreros se han de incorporar a esta nueva 
indu.stria, estimo que la Honorable Cámara 

• 

debe SEr· previsora a fin de impedir que. pa. 
sados tres o cuatro años, tengamos que la· 
ment8!", con respecto a Talcahuano, lo que 

• 

hoy día lamentamos con respecto de "Juan 
Soldado". \ 

Quiero ta:J1oién, señor Presidente, con res­
pecto a "'Juan Soldado", agregar un dato 
más a las palabras del Honorable colega se· 
ñor Godoy. 

Cuar.do vi.o:ité La Serena, en noviembre del 
añu pasado, me sorprendió sobremanera que 
el cemento de "Juan Soldad</' se vendiera 
en La Serena a 41 pesos el saco y, en el 
mismo día, se vendiera en Santiago a 34 pe. 
sos. O sea, los propios habitantes de esa pro_ 
vincia. qUe cUraran tantas esperanzas en es· 
ta nueva industria, reeibían el saco de ce­
mento a 7 pesos más caro que en Santiago. 
¿Por qué, Honorable Cámara? Porque el ce­
mento "El MElón" en La Serena necesita 
pagar algunos fletes y ent.onces a "Juan Sol. 
dado" no le importa la competencia, pero sf 
le importa nivelar los preciOS con Santiago. 

Es por esto, señor Presidente, que esta in. 
dustria, qUe por todos nosotros es altamen· 
te considerada, hoy día recibe el desafecto 
de los habitar tes de La Sfrena, Coquimbo y 
alrededorei.i. que se ven extA.rsionadcs por ella. 

Si en esta industria intervienen recursos I 

fiscales. como wn los de la Corporación de 
Fom-ento, es inexplicable, señor President~,. 
que ello no sirVa para regular precios, para 
aliviar la situación aflictiva por que pasan 
todos los constructores, especialmente l?~.mo­
destoso 

Termino, señor Presidente, reiterando la 
petición que he formulado y subrayando 
nuestro deseo de que este artículo segundo 
sr desglose del· proyecto que está en estudio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).; 
Solicito el asentimiento de la Corporación pa- . 
ra enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor, Herman. 

VARIOS SERORES DIBU'I'ADOS. En sa 
propio nombre, nada más. 

El;eñor ATIENZA (Vicepresidente) .. -
Se enviará el oficio a nombre del señor Dipu. 
tado. . 

El señor ABARCA. Antes, s.eñor Presiden· 
te, yo había solicitado de Su Señoría que re. 
cabara el asentimiento de la Sala para agre .. 
gar un inciso segundo al artículo segundo, 
indicación que hice anteriormente ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Oportunamente, Honorable Diputado 

El señor ZEPEDA. Pido la palabra, ~. 
ñCr Presidente. . 
·El señor ATIENZA <Vicepresidente). '!'Se. 

lle la palabra Su Señoría. 
El señor ZEPEDA. El desarrollo y progre· 

• 

so de la Fábrica de Cemente Juan Soldl'ldo, 
establecida hace poco tiempo pn la ciudad 
de La Serena. está íntimamente ligado con 
el desenvolvimiento industrial de la provin­
c:a de Coquimbo y. pOr este motivo. creo In­
dispensable intervenir en este debate, ya qu~ 

• 

o 

, 

• 
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el proyectA> de ley que se discute afecta ¡>t' 
forma directa y vital a esta nueva industrb 

He seguido, por esta razón, con todo inte­
rés las diversas observaciones formuladas f:t'. 

esta Honorable Cámara por el Diputado st'. 
ñor Abarca, y por los demás parlamentarios 
que se han referido a este proyecto 

A primera vista, aparece esta iniciativa del 
Gobierno como una ley de excepción y, natu­
ralmente, es· ingrato aparecer sosteniendo un 
proyecto de esta naturaleza, ya que las exw 

cepciones, por regla general, son odiosas. 
Sin embargo, estimo que un estudio de L'}­

nido del proyecto y de la política seguida r,cr 
el Gobierno en orden a fomentar el ·estab '/'. 
cimiento en el país de nuevas industrias, de 
muestra que, esta iniciativa del Gobierno tie 
ne por objeto, justamente, no hacer una eX' 
cepción con Juan Soldado, extendiendo 1'3.,~ 
franquic1as aduaneras a las maquinarias :::or, 
qué se instaló esta fábrica. Se trata, en rea!!­
dad, de una ley que tiene por objeto salva! 
una omisión. . 

La dictac16n de la ley que se discute tien. 
?e a que el Gobierno cumpla la promesa de 
Impulso a las nuevas industrias que se lW!. 

talen en el paú,¡, promesa hecha a la So.::,e 
dad Cemento Juan Soldado por intermedio 
de la Corporación de Fomento, institución 
que ha prestado su más decidida ayuda al f'S­
tablecimiento de esta fábrica, porque su i>J.s~ 
talación era altamente conveniente a los in 
tereses generales del paíS. 

. Pero después de oír las observaciones del 
Honorable señor Abarca, se llega a la eO!J. 

clusión de que ~ste proyectA> debe ser apro 
bada, aun en el caso que se tratara de una 
ley de excepción. Nos decía este Honorab]!' 
Diputado que esta industria.no estaba en si­
tuaeión de soportar el gasto que significa la 
cancelación de Jos derechos por internacl)n 
de la maquinaria utilizada por esta fábrica 

Yo reconozco, también, como el propio se­
ñOr Abarca, la situación delicada que se crea 
ría a esta nueva industria con el rechazo de 
este proyecto de ley. 

El desembolso de estos derechos de inter~ 
nación, que alcanzan más o menos a 26 mi­

,-llones de pesos, podría significar, lisa y l1a~ 
namente, la liquidación de esta industria. l<l 
que acarrearía graves e irreparables perjui­
cios a tA>da una vasta provincIa. 

No debe olvidarse que a la fecha de la 
instalación de la Fábrica Juan Soldado exis_ 
tía un déficit en la producción de Cf'mf'nto 
en el país y desde hacia más dE diez años es­
te déficit estaba obligando a importar f'ste 

. artículo, con el consiguiente gasto de divisas 
La escasez de cemento, agravada por la 

reconstrucción de la zona devastada POr el 
terremoto .íe 1939, determinó que muchas 
obras pÚbl1cas debieran construirse a un rito 

mo muy lento y muchas otras debieran S{ue­
dar poste:'gadas. 

El Gobierno' tenía interés, por esta ra.zÓn, 
en fomentar lf- instalación de nuevas fá­
bricas de cemento, y así se explica la ayuda 
prometida a Juan Soldado. 

El proyecto de ley que se discute, estabie .. 
ce en su artículo 1.0, como norma general, 
la liberación de derechos aduane"ros para la 
internación de maquinarias nuevas, Y el aro 
tículo 2.0 hace aplicable esa disposición a las 
maquinarias internadas por la Fábrica Juan 
Soldado, porque ellas y sus accesorios no er'an 
nuevos, sino usados y reacondicionados. 

En la época en que se instaló Juan SOlda· 
do no podía obtenerse maquinaria :'.ueva, , 
porque fué instalad¡; en plena guerra, ven-
ciendo toda cla.se de dificultades. que pare­
cían imposibles de salvar en ese j)€!"Íodo 

Esta es, pr,~cisamente, la razón qUe jillitL 
rica el artículo 2.0 del proyecto que se dis_ 
cute, o sea, liberar también de derechos de 
internación a esta maquinaria usada. traída 
con grandes dificultades, porque no había 
posibilidad dp in.stalarla en otra forma. 

La FábriCa de Cemento Juan Soldada pro· 
duce actualmente doce mil toneladas men­
suales y trabajan en su planta alrededor' de 
quinientos ob~eros, que perciben cerca de 700 
llli,l pesos mrnsuales en jornales. Tiene, aOe­
mas, sesenta empleados, cuyos sueldos alcan_ 
zan a cien mil pesos al mes. 

Esta fábrica, que muy luego alcanzará el 
nivel máximo de su producción, movilizará 
por el puprtc de Coquimbo cerca de 350 mil 
toneladas anuales, incluyendo en este movi.,. 
miento el carboncillo o petróleo y demás ma' 
terias primas que necesita para .su. produc-

• • ClOno 

Este movimiento portuario, constituye al 
mismo tiempo una tonificación comercial pa­
ra toda esa zona, lo que se demuestra con el 
solo hecho de que la demanda de energía 
eléctrica ha subido a más del doble y que el 
ccnsumo de cemento en obras de construe_ 
ción, ha subido también diez veces su valor, 
sin considerar las obras públicas que se ini_ 
ciarán próximamente. 

El señor ABARCA. ¿Me permite una in· 
terrupción; señOr Diputado? 

El señor ZEPEDA. Con mucho agrado. 
El se fiar ABARCA. Yo he dicho muy clara­

mente, ~eñor Presidente, mi punto de vista. Pue. 
de ser que la acción fiscalizadora que d€bo rea. 
lizar en el Parlamento afecte a treinta () veInte 
votos en mi electorado. Si eso funa así. p-refiero 
perderlos. pero quiero mantener mi independencia 
de criterio. 

¡Si ya a la Empresa se le han entregado 115 
millones de pesos para que se pueda mantener 
y los partiCUlares han aportado treinta millcneos! 
Y c<Jn la agTavante siguiente: que uno de los 
9iportes, el del sefior Jaramillo. hecho en tierras, 
fué apreciado en cinco millones de pesos, en clr-

• 
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El señor ZEPEDA.- Exactamente. 
El señor ABARCA. . .. con un cesto de 80 

. mmones de pesos. 
E~ señor ROGERS.. . .. en forma tal, que, en 

('"tos instantes, ,oi SE' recargan retre.spectiva.II1en­
te los derechos de internación, quien va a tener 
que pagar los perjuicios, desde mi punto de vis_ 
ta. es la Corporación dE' Fomento, y no les ac­
cionistas. Es peligroso que así ocurra. 

Podría estar engañado en mis recuerdes, pero 
tengo la impresión de que estoy en lo cierto, aUn­
qUe no he tenido tiempo para prtpararme ma 
yormente. En consecuencia. por no beneficiar a 
los accionistas particulares. la Honorable Cámara 
podría lastimar les intereses generales de la COr .. 
poraclón de Fomento de la producción, lo que no 
creo que sea el propósito del Parlamento. 

En segundo lugar, la Honorable Cámara ha 
ap:,obado el artículo 1.0 de este proyecto de ley, 
o está próxima o pronta a aprobarlo, que esta­
blece principies de excepción y de favoritismo E11 

general para toda" hs empresas e industrias nue_ 
vas que trabajen con maquinaria nueva. Pero ecu­
rré' que la empresa. a la cual se beneficiaría con 
esta liberación. en el case particular a que nos 
referímo.~. ocupa maquinaria usada. La verdad es 
Que esta empresa se vió en la necf>sidad de ad­
quirir maquinaria usada porque en h época en 
que iba a instalarse. si eBtoy bien mformado, da­
das la/3 sitv.uciones de guerra, era imposible obte­
ner maquinaria nueva; todavía más. ne sólo en 
la elección de la calidad de la maquinaria que ,~e 

requeria, sino incluso en la determinación de la 
c:ase o tipo de industria neCEsaria para el pais 
que podía instalarse. había que estar a las posibi­
lidades existentes al rEspecto en 101' Estados UnL 
dos. En consEcuencia. había que decidirse por 
aquellás indu.<trias y aquellas maquinarias res­
pecto de las c11ale;o había posibilidad y oportuni­
dad de ohtenerlas. Existía la oportunidad de con. 
seguir e,ot¡,. maquinaria u."ada para poder atraer 
capitalistas particularES a participar en una so­
ciedad qUe se instalaba. 

En estas circunstancias, entiendo que Se esta­
bleció el c(;mpromiso, pOr parte del Gobierno. de 
no cobrar los derEchOs aduaneros por la inter_ 
nación de esta maquinaria. eximíp.r;do de dere­
chos a esta sociedad. 

Este es el fendo de mi argumentación. señor 
Presidente: el hecho de revalidar - llamémOelo 
así en estos momentos, los dere!:hoB de adua­
na recargarían retrospectivament3 los costos de 
la empresa. 

y tratándose de una industria madre, señor 
Presidente. no soy partidario de que se la recar_ 
gue retrospectivamente en forma l11sospechada. 
porque ello traerá consigo el alza del precio del 
cemento. lo c:Ial. a !Su vez, traerá consigo el aL 
za de las construcciones. y otras alzas. Esto ocu­
rrirá si no "e aprueban las medidas que la Ho_ 
norable Cámara está próxima a acordar. 

Por último. tP11g0 la convicción de que si se ha­
ce este recargo retrospectivo respecto de una so­
ciedad en la. cual. tiene una fuerte intervención 
un organismo estatal, cerno es la Corporación de 
Fomento. se la dejará en condiciones de inferio_ 
ridad respecto a la EmprEsa de Cemento Melón, 
que tiene maquinarias internadas al pais en épo_ 
ca en que la moneda tenía un mayor valor. 

Estimo que ccmo pIlncipio general no deben 
ot.orgarse franquicias de carácter excepcional; 

========-==-
pero come- en el caso qUJe nos ocupa existió una 
situación de guerra que !m,PUSo ciertas condicio­
nes que fué imprescindible aceptar, considero que 
no cabe otro criterio que aceptar las con.secuen_ 
cías que de ellas se derivaron. De lo contrario, en 
el futuro será difícil que puedan nacer empresas. 
come ha nacido ésta, con cierta audacia. duran­
te la gUErra, si después se encuentran con que, a 
lo largo del camino, se van a ver recargadas en 
condiciones ins08pechadas. 

Solamente quería decir estas palabras. señer 
Presidente. 

El señor LORCA. ¿Me permite, Honorable co­
lega? 

El señor ROGH:RS. Con todo gusto. 
El señor LORCA. Sabe. Su Señoría. que estas 

maquinarias han sido internadas per cuenta de 
la CorporaCión. 

El señor ROGERS. Si mis recuerdos no me en_ 
gañan, Honorable DiputadO. No puedo 2segurár. 
sel.:: en forma precisa. 

El señor LORCA,-AI ser internadas en esa for­
ma, la empresa ha tenido que incorporar al pre_ 
cio de costo el valor de los derechos de aduana. 

El señor ROGERS. pero, a su VEZ, la CCl'PC­
ración contaba con no pagarlos. • 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra .,1 Honorable señor OllvareR 

El señor OLIVARES. Desearía dispon€r del 
tiempo suficiente para desarrollar mis Ü'ooerva­
ciones antes que se suspenda la sesión. En ca/Oo 
contrario. preferiría qUEdar inscrito para la pró_ 

• • • Xlma seSlOn. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa_ 

rece a la Henorable Cámara. así quedaría acor_ 
dado. 

Acordado. 

7. SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ' Como va 
a llegar la hora, se suspende la sesi6n por un 
cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

8. SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 
JUBILADO DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA y DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), Conti-
núa la sesión. 

Entrando a la hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CURTI. Pido la pMabra, señor Pl'€­

sidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente>. Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CURTI. Señor Presidente: 
Quiero referirme en esta ocasión a un amplio 

grupo de personas y familias, cuya situación se 
hace cada día má.<¡ trágica y desesperada, frente 
al creciente costo de la vi·da. Es el grupo con.s­
tituído por los jubilados, ex servidores de la' Ad­
ministración Pública y de 1M Fuerzas Annadas. 

La desvalorización de lIluestra moneda y el 
alza d~l costo de' la vida, como con.secuencia del 
proceso inflacionista que sufre el país, han exi­
gido el estudio y la aprobación de los reajustes 
de sueldos de los servidores ftscaJes; pero la es­
casez de loo recursos, y quizá la menor importan-

\ 
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cia política del grupo die 105 jubilados, ha con­
tribuido· a que en los sucesivos reajustes no se 
haya mejorado la situación de los ex servidores, 
entre quienes hay muohos que se debaten en la 
miseria sin poder dar satisfacción a las mé.<; pre­
mJ.osas nooesidades de eLlos y los suYOS mientras 
sus sucesores en servicio han recibido nuevas pre­
rrogaUvas. No critico los reajustes que se han pro­
ducido; eHos han sido necesarios, aunque incom­
pletos e inefica¡::es. No han sido siquiera reajus· 
tes para mejorar ni para levantar el nivel de 
vida de los beneficiados, sino que auxilios para 
permitirles sobreúevar los gastos necesarios para 
vivir. Y cada nuevo reajuste ha traído como COll­
.secuencia naturaJ un mayor enc'arecimiento de las 
subsistencias y una sItuación peor para los ol­
vidados. La causa determinante de estos reajus­
t€6 es la inflación y para detener su marcha 110 
se ha hecho nada, abswutamente nada. 

La gran actividad minera e indstrial de tiem­
pos de guerra y la restricción de importaeiones y 
el estagnamiento en la producción de artículos de 
consumo, podían ser causa.s para producir una pe­
queña infl.ación; pero ellas no habrian prOducido 
jamás la situación existente a no mediar las me· 
didas inflacionistas del propio Gobierno. Porque 
no otra cosa son las emisiones inorgánicas del 
Banco Central originadas por leyes patrOCinadas 
por el Gobierno y qUe no responden a necesida­
des efectivas de la producción y circulación de 
la riqueza sino a· un aumento excesivo de los 
gastos públicos, creando repartic10nes no indispen­
sables por la sumisión del Ejecutivo a las im­
posiciones sindicales por medio de huelgas ilega­
les, con las que han obtenido aumentos de sala­
rios superiores al aumento del costo de la vida. 
No otra cosa que inflación constituyen las pC'r­
turbaciones de la producción por la intromisión 
de organismos estatales o huelgas ilegales que. 
disminuyendo el volumen y circulación de la ri­
queza, hacen aún más excesivo el volumen de 
medios de pago. 

Es motivo de inflación, también. la edificación 
fiscal con miras a la mayor comodidad antes Que 
a una necesidad imperiooa o indispensable, y el 
mantener a lo largo del país un sinnúmero de 
obras inconclusas qUe gravitan como pesado far-
do sobre la economía naciona1. . 

y se ha mantenido esa política inflacionista 
con conocimiento cierto de la inca,pacidad ab"o­
luta de detener el alza del costo de la vida. Más 
aún, el Comisariato ha cont.ribuído con sus me­
didas negat.lvas a producir un encarecimiento ma­
yor. 

¿ Qué otra cosa significa la fijación de los pre­
cios una vee; producida la escasez de los artículos? 

¿No habría sido más beneficioso fijar en épo­
CFo de siembra prec'ios remunerativos y tentadores 
para alcanzar una producción capaz de satisfa­
cer las neceEidades? ¿Cuántas veces se repetirán 
las pequeñas cosechas derivadas del temor a los 
precio insuficientes, que a la postre se tral1.~for­
man y multiplican debido a la desproporción en­
tre la oferta y la demanda? 

No éeseo repetir ni denunciar los innumera­
bles errores cometidos, ¡)ero sí. creo neceGario. 
una vez más, señalar al Gobierno la necesidad 
de detener con verdadera firmeza, la innación que 
está arruinando nuestras energías, dilsolviendo los 
ahorros de la.:; gentes modestas y sentando por mé­
jodo de vida y de enrtquecimiento, la especulación 
y e} juego al alza. 

• 

• 

Los deplorables efectos que esta situación esté 
produciendo entre nosotros se manifiestan clam­
mente si se observa que la mayor aotividad y la 
principal preocupación de nuestros conciudadan06 
está orientada y basada, en una u otra fo!'ma, 
en algún negocio especulativo. 

Así los propietarios de los predios agríCOlas no 
se interesan efectivamente en destinar capltaJes 
a fin de intensificar la explotación y mejorar 
los anticuados procedimientos en uso, porque los 
capitales tienen utilidades mucho má.s altas en 
inversiones de orden espeCUlativos. Una de las 
actividades industria.les de mayor actualidad es 
la construcción. San tiago es una de la.s ciudades 
de Amélica donde la cons,trucción ha tomado Wla 
más intensa actividad; pero ¿qué anima estas 
construccIones? ¿ Acaso el deseo de aliviar e¡ pro­
blema de las habitaciones? No, señor Presidente; , 

las construcciones que se ejecutan son de lujo y 
persiguen sencillamente el sobreprecio a corto pla­
zo por valorización artificial y especulativo. Y se 
construye desordenadamente, encareciendo cada 
vez ml1s el arriendo, y este derroche de la ca­
pa,cidad constructiva, que debiera estar dedicaLla. 
a resolver .el gran problema de la vivienda, 10 
miramos con aJegre flivolidad al oontemplar el 
esp.]endor. de los nuevos edificios. Y se hacen 
proyectos y proyectos, y cada vez nos alejamoo 
mé.<; de la meta que debemOs procurar. 

Señor Presidente. me he alejado del punto al 
cual he querido dedicar especialmente esta in­
tervención: el olvido y abandono en que van 
quedando los ex servidores del Estado, cuya.s pen­
siones no han sido reajustadas. El pr(){!eso de la 
inflación y del encarecimiento del costo de la vi­
da. ha llegado a reducir a nada las mensualida­
des que se les asignan y es deber del Gobierno 
ordenar definitivamente esta situación. Debe exis­
tir una relación constante entre el sueldo del fun­
cionario en servicio, la pensión del jubilado y el 
montepío de las viudas y de sous hijas sin pro­
tección. Así también debe existir una relación per­
manente entre loo sueldos de los funcionarios de 
todas las reparticiones del Estado. Ese es eJ Ion· 
do y el espíritu del Estatuto Administrativo. 

Pues bien, sefior Presidente. ya se ha recibido 
en esta Cámara el Mensaje del Ejecutivo que pro· 
pone la aprobación de un proyecto de reajuste a 
los sueldos del Personal de la Defensa Nacional 
y Carabineros. 

Nadie duda que dicho proyecto deherá ser se­
guido por los reaju&tes correspondientes a los 
otros sectorES de s~rvidores y funcionarios del Es­
tado. No creo que haya razón especial alguna para 
pO(ipOner algún reajuste ya que el aumento de! 
costo de la vida afecta a todos por igual. 

P2ro. desde luego. en el proyecto preseutado 
S'2 empieza ;)01' olvidar a;l personal en retiro y 
este olvido. en el caso de los ex servidores del 
Ejército, Marina, y Carabineros. es más grave 
que en cualqUier otro servicio. En efecto, la es­
pecialización profesional de estos servidores no 
encuentra campo en la vida civil y. por lo tanto, 
en su gran mayo!"ía. deben hacer frente a sus 
gastos únicamente con los ingresos provenie.'lte 
de su.s pensiones de retiro. Aún más: las est.ipu­
laciones de la Ley de Retiro obliga a muchos pro­
fe'SÍol1ales de la Defensa Nacional a acogerse al 
retiro cuando aún están en condiciones <le serv1r 
activamente por muchos años y, después, de re­
tirados, e1 aumento constante de los sueldos del 
personal en servicio equivale a una reducción ina-

, . 
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ceptaole de 1M jubilaciones. Esto constituye un 
despojo a los jubilados, quienes tienen derecho, 
de acuerdo con el principio rnlsrnQ que les otor­
ga su jubilación, a recibir una parte determina­
da y constante de lo que gana un funcionario en 
servicio de su mismo grado y categoría, . 

y este principio ha sido ya reconocido. Los 
Generales en retiro reciben como pensión la ren­
ta correspondiente a General en servicio, ¿Qué 
razón puede. entonces, invocarse para que el Sar­
gento en retiro, viejo e inválido, reciba en algu­
nOs casos rentas menores al 20% de las que ten­
drla al considerarse como base el sueldo actual? 

Se habla que es materia de financiamiento. 
Pues bien, señor Presidente, en este caso esté.n 
mal financiadas todas las leyes que reajustan sueI· 
dos y olvidan las pensiones porque esos reajuStes 
re están haciendo a bMe del despojo de quienes 
:ra dieron su energía a los serviciO\s de la Nación, 

En forma demasiado insistente he recordado 
que estos reajus.tes han sido n€Cel5aria consecuen­
cia de la inflación y aún más, que forman parte 
del proceso inflacionista, ya que los nuevos suelo 
dos, equivalentes a nuevos medios· de pago, no 
corresponden a un aumento de riqueza y produc­
ción y, por lo tanto, fatalmente están condena­
dos únicamente a producir alzas de precios. Pues 
bien, señor Presidente, estas alzM afectarin en 
forma mucho máls grave a los olvidados que tie­
nen como medios de subsistencias sus mezquina.!! 
jubilaciones. . 

Quiero terminar pidiendo al Gobierno que. sin 
recargar nuevamente lOs impuestos y contrlbuc1o-. 
r.es, estudie una distribución más justa de ~ 
ingresos que piensa obtener con la aprobación del 
proyecto para financiar el reajuste de los SUel­
dos de las Fuerzas AI'Iuadas y Carabineros e in­
cluya en dicho proyecto la nivelación de las pen­
siones y montepíos de dicho personal, pension~ 
y montepíOs que se deben calcular sobre· la bMe 
del sueldo del personal en servicio. 

SOlamente propiciando sóluclones justicieras se 
combatirá la amargura y la desesperación y se ob­
tendrá la tranquilidad social que el país está re­
clamando para su desarrollo y su progreso. 

El señor ATIENZA (President~),- ¿Ha termi­
nado, Su Señoría? 

El señor CURTI. Sí, señor Presidente. 
• 

9. DESENTRALIZACION ADMINISTRATIV A.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Ofrezco 
la pala,bra al Comité Conservador. 

El señor ESCALA. ¿Cuánto t1empo le qUeda lIli 
Comité Conservador, señor Presidente? 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Cinco mI. 
nutos, Honorable Dtputado. 

El señor ESCALA. Es posible que tenga que 
,extenderme en mis observaciones, por cuyo moU­
vo ruego al señor Presidente que solicite el asen­
timiento de la Honorable Cámara para que se me 
prorrogue el tiempo hasta el término de mis ob­
servaciones. 

El sefior CHIORRINI. Depende de lo que 
hable. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente. Oport11-
namente solicitaré el asentimiento de la Hono. 
ra,bae Cámara. ' 

El señor ESCALA. En sesión del períodO pa.. 
sado y con motivo de ciertas declaraciones del 

. señor Minilstro de Hacienda, en la Comisión M1x­
ta de Presupuestos, tuve ocasión de formUlar al· 

gunas . observaciones, en las que toqué, de paso, 
el punto de la intervención del Estado en loo 
negocios particulares, y la excesiva burocracia qUI! 
amenaza ahogar la producc1ón nacional. 

Pero hay otro aspecto de este problema que no 
abordé . en aquella acasión, y que deseo tratar 
ahora en razón. de· importantes acontecimiento\<l 
que han ~cedido y están sucediendo en el país. 
Tengo en mi poder una nota y un manuscrito del 
Comité Ejecutivo de lOS Cabildos del Norte, de 
Antofagasta. Posterionnente. se han reunido tam­
bién estos rnlsmOS Cabildos en otras ciudades del 
Norte, siendo el más reciente, el de ValIenar. En 
estos cabildos se ha planteado en forma patrióti­
ca, pero angustiada, la situación de esas provin­
cias que no sin falta de razón estiman dE'~~espe­
rante en cuanto a la atención que les dIspensa 
el poder central, y sus relaciones con el resto del 
territorio nacionaJ.. Por otra parte, en la zona 
austral, en Magallanes, hace tiempo que se lamen­
ta una situación análoga y se recalca el hecho 
dI' que son· más fáci'les y expeditas las. comunIca· 
ciones con la República Argentina que con el 
resto del territorio. 

En la prOvincia que represento vecina a la 
ca.pital, asiento de innumerables industrias y sede 
de un comercio voluminoso también se ha de. , 
jado sentir esta situación, y en la semana pasa­
da tuvimos ocasión de entregar a S. E. el Vice. 
presidente de la República un memorándum. en 
que a;bordábamos estos temas, y le pedíamos 
la designación de una COilrds1ón que estudiara la 
rt:>a,1i?.a.ción del precepto constitucionaI que tien­
de hacia la descentralización a.dnúnlstraA;lvs. Es­
te movimiento que se ha originado en Va.lparafso. 
no es sino la expresión del mismo anhelo que 
ha impulsado el movimiento de los cabildos del 
Norte, o sea, la expresión de un deseo pootivo de 
que se imprima a la política nacional, un rumbo 
que la haga demostrar que Chile no es Santiago, 
y que es en las provinciM donde reside la vida. 
económica y productora del pals. 

• 

Los principales organIsmos productores de VaL 
paraíso, como S'US Cámaras de Comercio Mayoris 
ta y Minorista, industriales, marítima y portua. 
ria, organismos profesionales, empresas periodís. 
ticas y parlamentarios, han constituido un cen­
tro que tiene por Objeto promover el progreso de 
la provincia y restablecer la prosperidad del prl 
m€'I" puerto de la República. Pero esta iniciativa 
no ha terminado aquí y al igual que los cabildos 
del norte, el centro de Valparaíso ha emprendl 
do una campaña para adherir a esta polftica a 
las demás provincias, ya que tOdas sufren por 
igual los efectos de este centralismo absorbente 
e insaciable que amenaza con cegar las mejores 
iniciativas, Es así como tiene en preparación una 
convención nacional con el objeto de plantear al 
Ejecutivo y a !os poderes públicOs esta insosteni. 
ble situación y estudiar los medios encamina.dos 
a ponerle remedio. 

La situación que Valparafso, al igual que la.'! 
demás provincias, sufre en la actualidad tiene su . ' ongen en una política que, si bien se ha acen. 
tuado en los. últimos tiempos, en realidad se ini. 
ció hace mucho más años tal vez veinte. Ella 
consiste en esta desmedida, intervención del &<l­
tado en todas las actividades privadas, que obli. 
ga e impone a todos los l).abitantes del pais a 
pasar días y semanas enteras en la capital mo . 
viendo esta pesada máquina burocrática y restando 
a la prOducción nacional al esfuerzo de la indus. 

• 
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L'ia,lle la agricultura y de; comercio, un tiempo 
• • y una. energw, que son preclosos. 

Dla. a día estamos presenciando cómo crece el 
:)resupuesto nacional y cómo se crean nuevos im­
puestos que hacen cada día más difícil la vida pa. 
Ta. nuestros conciudadanos, a fin de satisfarer a 
~ma burocraciá gubernamental santiaguina, que ca. 
da.· día es más insuficien~ para satisfacer las exL 
gencias nuevas que a cada momento se imponen 
:ll país con grave perjuicio para el presupuesto 
'1acional. 

Existen en provincias funcionarios competentes 
que se pierden en tramitaciones estériles y que cons 
tituyendo un eslabón más, haren perder el tiempo 
a las personas que tienen que intervenir con esos 
servicios. E,tos funcionarios poseen capacidad y 
competencia para conocer y resolver las materias 
de su inc~ml>encia, pero esta absorbente burocra­
cia santiaguina los mantiene privados de faculta. 
<les de manera que todo asunto debe remitirse a 
:a jefatura del ,~ervicio respectivo en la capital. 

El señal' ATIENZA (Vicepresidente). - Ha ter. 
o 

minado el tiempo de Su Señoría. 
El señor GARDEWEG. Que se le prorrogue el 

tiempo, señor Presidente. 
El señor ESCALA. Hasta el término de mis 

ob..~rvaciones, señor Presidente. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente). SOlicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara para pro. 
rroga,!' el tiempo del Honorable señor Escala hasta 
el término de sus observaciones. 

El señor LEIGHTON. Con mucho gusto, señor 
. Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ~ Acor­
<1.:ldo. 

Puede continuar el Honorable señor EScala. 
El señor ESCALA. Consecuencia de esta anó. 

mala situación es que, además de perderse la ca. 
pacidao y ha..'lta la remuneración de esos funciona. 
rios, tiene que duplicarse la Administración PÚ­
blica con otra corte de funcionarios satélites qU!! 
giran alrededor del Director General que funclo. 
na en Santiago, que no posee materialmente tiem. 
po suficiente para resolver por si sólo los asuntos 
oe todu Chile y que los funcionarios de provinCia 
bie'J.1 podrían haber resuelto por si solos. 

Pero señor Presidente, con la política que estoy 
criticando, además del daño que se está causando 
al país, se está violando nuestra constitución polfti 
ca que en su articulo 107 dice: 

"Las leyes confiarán paulatinamente a los orga. 
llismos prOVinciales o comunales las atribuciones 
y facultad.es administrativas que ejercen en la ac­
tualidad otras autoridades, con el fin de proceder a 
la descentralización del régimen administrativo 
interior. 

"Los se'vicios generales de la Nación se descen­
t:'alizarán mediante la formación de las zonas que 
fí j en las leyes. 

"En todo caso, la fiscalización de los servicios 
de una provincia corresponderá al Intendente, y 
13 vigilancia superior de ellos al Presidente de la 
República" . 

La política seguida por tOdos los gobiernos desde 
b promulgación de esta ley fundamental, en el año 
1'925, ha sido precisamente la contraria en abierta 
violación de tan clara disposición constitucional. 
Las leyes que se han dictado, y principalmente los 
decretos leyes y los deCretos con fuerza de ley ema­
nados del Ejecutivo, en virtUd de delegación he_ 
c'1a por el Poder Legislativo, y los simples decretos 

• 
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supremos de todos los Gobiernos, han ido confian. 
do a los organismos centrales y no a los provin_ 
ciales comunales, las atribuciones y facultades ad-

o 

ministrativas que .ejercen en la aotualidad otras au. 
toridades y las que se han ido creando por lefe.! 
sucesivas. Con ello se ha ido procediendo, precisa. 
mente a la centralización del régimen administra. 
tivo interior, y no a su descentralización como lo 
manda terminantemente la constitución política 
del Estado. 

Deseo terminar mis observaciones, formulando un 
llamado a mis Honorables colegas, principalmente 
a los representantes de provincias, para que se ad .. 
hieran a esta campaña que se ha iniciado en Val­
paraíso y en los cabildos d.el Norte, y se dirija ofL 
cio a S. E. el Vicepresidente de la República a fin 
de que acceda a la petición que se le ha formula_ 
do en el sentido de designar una comisión como 
puesta de funcionarios, parlamentarios y repre­
sentantes de la producción nacional a fin de que 
estudie las reforlIlas que sea necesario introducir 
en las leyes orgánicas de los distintos servicios pa. 
ra ir, paulatinamente, como lo manda la disposl. 
ción constitucional, a una efectiva descentraliza. 
ción administrativa. . 

El señor ATIENZA. (Vicepresidente) . ¿SerIa 
dirigida al Ministro del Interior el oficio Honora­
ble Diputado? 

El señor ESOALA. A su Excelencia, el Vicepre_ 
sidente de la Rep11blica, señor Presidente. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para en. 
viar el oficio a que se ha referida el Honorable se­
ñor Escala. 

El señor ECHEVERRIA. Podría enviarse en 
nombr'e de la Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente;. Si le 
parece a la Cámara, se enviará en su nombre. 

Acordado. 

10. CRISIS DE ABASTECIMIENTO DE PRO_ 
DUCTOS DE PRUHERA NECESIDAD EN 
LAS PROVINCIAS DEL NORTE. ESCASEZ 
DE NAVES PARA EL CABOTAJE. OFI. 
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

, 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). Corres-
ponde el segundo tUrnO al Comité Rad.ical. 

El señor QUINA.- Pido la palabra, señor Pre. 
. sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) . Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor QUINA. Señor presidente: Quiero 
referirme, . ante esta Honorable Cámara, a los 6L 
timos cabildos abiertos habidos en la Zona Norte 
y en especial a los efectuados en la Provincia de 
Tarapacá, que represento. 

Algunos diarios de Santiago trataron este mo. 
vimiento como si fuera un movimiento "separa.­
tista, político o federal". 

La realidad es que todo el Norte que abarca 
las provincias de Atacama, Antofagasta y Tara. 
pacá, afectadas por un mal común "la carestía 
de la vida" se levantó a fin de solicitar que no 
se aceptara por el momento las alzas de tarifas 
de cabotaje y que hubieTa un mayor control en 
los embarques de mercaderías que para el Norte 
se estaban haciendo. 

En conocimiento de todos está que. como hav 
artículos que pagan un mejor flete y hay falta. 
de vapores, las Compañías prefieren esta clase de 

, 
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cargas. en lo que están comprendidos. licores. vi­
nos.artículos de seda antes de llevar otra. como . , 

harina. frejoles. papas y demás cereales. que. co_ 
mo es de comprender. paga reducidas tarifas. 

En una infinidad de oportunidades me ha to­
cado ver personalmente en Iquique. las largas "co. 
las" que hace el pÚblico Para comprar "el .peso de 
pan". peores aun que las colas que hace el pue. . ' 

blo de Santiago para el "peso de té". Por eso 
me siento en la obligación. como uno de los re_ 
presentantes de eSas provincias, de defender sus 
aspiraciones y tratar de que se solucionen sus 
problemas. 

Para el puerto de 
año. se trasportaron 
las que corresponden 

Iquique, durante el último 
57.365 toneladas de carga 
a los siguientes rubros: 

, 

Vinos y licOres 
Artículos alimenticios 
Artículos de sedería. etc., 
Art. ferretería. maderas, fierro 
, 

I 

Toneladas 
7.977 

18.310 
13.000 
18.070 

• 

El total que se pagó por flete" ascendió a la 
suma de $ 12.450.143,50 correspondiendo de esta 
cantidad, por concepto de flete de "vinos y licu­
res". la suma de $ 4,000.000. 

Erto sólo es en lo que se refiere al puerto de 
Iquique. En cuanto a Arica. la situación aÚn es 
peor, por cuanto, muchos ele los vapores, ponen 
término a su carrera en IquiquE;\ no recalando por 
10 tanto en el puerto de Arka, El ;Jroblema se 
agrava porque no hay ferrocarril de Iquique a di. 
cho puerto. 

En Arica, en algunas oportunidades se ha te_ 
nido que recurrir al Comercio de Tacna y á las 
autoridades peruanas para que faciliten harina 
mientras se recibe la nacional, y en cuanto a 
la carestía de la vida, y en lo que respecta en 
especial a las legumbres, ya se ha llegado a un 
punto en que sus habitantes no pueden resistir 
más. Como dato ilustrativo puedo manifestar que 
los precio:; de algunos artículos cuando es tiem. 
po de abundancia, son: 

Una lechuga ••• • • • ••• 

Una coliflor ' . . , , , , . . 
Una docena alcachofas • 

• •• 

· , . 
• • • 

... $ 

. . , 
••• 

2.80 
9.-

20.-

y así me sería muy largo enumerar los preciOS 
d~ todas las verduras, De las papa.<:. es mejor no 
decir nada, ya que cuando llegan valen $ 3.60 
el kilo y la mitad en malas condiciones, 

Se ha visto que es imposible en la actualida": 
que la Marina Mercante NaciOnal pueda servir 
en forma regular el cabotaje en nuestro p9.ís V 
por lo tanto, mientras se normaliza la situació!1, 
debe modificarse la ley 6.415 a fin de que pUE­
dan hacer el cabotaje las demá~ naves naciona_ 
les, que hoy no lo hacen por tener un servicio al 
exterior y san tan contados los viajes qUe tienen 
dentro de nuestra c{'lsta, que no IGS conviene pa_ 
gar los derechos para bacer este zervicio, ya que 
no les representaría ninguna utilidad. En cambio. 
si esos derechos globales, pudieran cambiarse por 
un impuesto de "tonelaje", o sea, por un núme_ 
ro determinado de pesos por tonelada qUe embar­
quen se solucion.aría el abastecimient.o de la Zo_ 
n~. NOrte, ya que, muchos vapores que van a cal', 
gar salitre' y cobre, llevarían cabotaje, en vista 

de que sólo pagarán impuesto por el tonela.}e tra-3 
portado, 

Otra de las soluciones del momento, creo, 5er13 
que toda la carga no considerada como articulO 
de primera necesidad, tal como vinos. licore;;. se. 
das. et-l:., fuera trasportada por los Ferrocarril",g 
del Estado, ya que estos articulas resisten un 
mayor flete y en las naves ese espacio ahorradO 
podría ocuparse para artículos de primera, necesi 
rlad, COlDe harina. papas, cereales etc, 

En' casi la mayoría de los cabildos se ha da. 
• 

do la idea de que mientras dure esta crisis de 
trasporte si pudiéramos llamarla así, ayuden al 
desarrollo de la industria. comercio y abastezcan 
las diferentes zonas. los trasportes y corbetas de 
la Armada, y que los flet-es que se recaudaren ;;ir. 
van para gratificar al personal.' o bien para In. 
crementar la misma flota de nuestra Marina . 

Sería muy largo si me extendiera para hacer 
ver ante esta Honorable Cámara el problema de 
la carestía de la vida y que en especial. afecta a 
la Provincia de TaraPacl\, Es por eso. que con 'lél 
seguridad de que contaré con el apoyo unánime 
de esta Honorable Cámara, me atrevo a' propone;," 
que se oficie al Ministerio de Economía y Comer­
cio, lo siguiente: 
• 1) Que envíe todos los detalles y estudio.s qt'e 
tiene sobre las tarifas de cabotaje. 

2) Que vea la forma de conseguir la cooperación 
de la Armada NaCional para que !I,yude a la Ma. 
rina Mercante a tra.'1)ortar los productos del' S~r 
al Norte, 

~) Que se estudie la modificación de la actual 
ley de cabotaje N. o 6.415 a fin de interesar al 
mayor número de naves nadonales a !levar caro 
ga a 105 puertos del NOrte. 

4) Que mientras no se normalice totalmente la 
situación del cabotaje, se limiten aí ,nínlmum 'JOS 

embarque" de vinos y licores Y artículos que no 
sean de primera necesidad. 

5) Que no se den divisas para comprar barcos 
usados o viejos, ya que el costo de explotación 
es muy alto y por lo tanto, suben los fletes, 

He dicho, 
El seí'ior GONZALEZ MADARIAGA.- Ha pe. 

dido el despacho de un oficio el Honorable Dhu­
tañe. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿H<.I 
terminado Su Señoría ? 

El señor QUINA, He tel"minado, señor Pre. 
sidente, 

El sefíor ATIENZA (Viceprefidente). - Sol1c1. 
to el a,'entimiento unánime de la Honorab:e Cá. 
mara para enviar el oficio que ha !'olici~ado el 
señor Quina. 

El señor CHIORRINI.- En nombre de la Cá­
mara, señor Presidente, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente), -' Si 19 
pal'ece a la Honorable Cámara, se enviará en su 
nombre, 

Acorcta.:lo. 

11. ADMINISTRACIOX DE LOS FOXDOS PRO. 
VENIENTES DE LAS APUESTAS MUT1.7 AS 
DE LOS HIPODROMOS DESTINADOS A 
LOS VETERANOS DEL 79. OFICIO EX 
NOMBRE DE I,A CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor González Ma.daria. 
ga. 

, 
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El señor GONZAI$Z MADARIAGA. Hono-
rable Cámara, me propongo tratar un asunto 
que es un tanto desagradable, pero es el caso que 
he recibido una denuncia bien abonada, que no 
:PUedo silenciarlo, ya que entra·ña una injusticia 
sorprenden te. 

Es el caso que la ley N.o 7,055, que distribuye 
los dineros provenientes de los impuestos de las 
apuestas mutuas de los hipódromos, estableció, 
en la letra g) de su artículo 2. o, que el 1 010 se. 
Tía para los veteranos de la guerra de 1879 y que 
ews recursos debian distribuirse en la forma que 
indicara Su Excelencia el Presidente de la Repú. 
blica. 

y bien, señor, por este concepto, se reparte ac. 
tualmente alrededor de un millón de pesos, con 
dos destinaciones; una con una cuota más o 
menos de $ 600.000, que se deztina a la atención 
de veinte veteranos de estas glorio.sas huestes 
del 79; y otra, de $ 400.000, que administra un 
comité, del que creo for~' parte el señor Subse. 
cretario del Mini..<>terio de Defensa, y que se des_ 
tina a reforzar las pequeñísimas pensiones de que 
disfrutan las viUdas y otros familiares de estos 
veteranos. 

Ahora bien, señor Presidente, para la admini.,­
tración de los seiscientos mil pesos, con los que 
se atiende apenas a veinte veteranos' se ha crea_ 
do tOdo un mecanismo administrativo, al frente 
del cual se ha puesto a un General de la Repú_ 
blica en retiro, y este ex Jefe de nuestras Fuer­
zas Armadas percibe por esOs servicios una renta 
anual de trej,nta y seis mil pesos, y dispone, ade_ 
máS, de coche y chofer, con cargo a los mismos 
fondos. 

He aquí una mue·&tra de máximo egoísmo, pOl­
c,ue sabe la Honorable Cámara qUe a los Ofieia]e5 
Superiores del Ejército que tienen el g-rado de Ge' 
neral' se les ha creado una situación de excep­
ción, pues disfrutan, aunque estén en retüo, dre] 
mismo sueldo que si estuvieran en servicio activo 

Me parece lamentable, señor Presidente, qW" 
¡as m&nifestaciones egnístas, de que en los últi· 
mos tiempos ha venido dando muestras la Admi 
I1istración del Estado, puedan alcanzar también 
a este sector. Lo digo COn dolor, señor :eresi­
dente, porque s:Jy amigo de muchos señores Ge· 
Jl(:rales en retiro· y sé que, muchos de ellos ,<;e 
d<"dican, en SUs horas de paz, a laborar por el 
bien común. Muchos son autores de obras d'idáé­
ticas, otros c:Joperan en diversos organismos pri­
vados sacrificando tiempo y medios económicos 

Señor Presidente, voy a pasar a la Mesa una 
J110ción para modificar esta parte de la ley, a 
fin de qUe el millón de pesos, en forma integra 
vaYa a ese C:Jmité, para que pueda aliviar la si' 
tuación de esta gente, que recibe pensiones tan 
bajas que 'Ias hay de $ 150 mensuales, sum¡¡ 
que muchos de mis Honorables colegas gastan 
en menos d~ un día. 

Bstoy seguro que gran parte de los Honorable~ 
Diputado;;' habrá recibido la visita de los int,,· 
resad:Js, para pedirles que, una vez abierto el pe­
ríodo ordinario de sesiones, se preocupen d!e eS' 
tudia,' la manera de arreglar su situación. Creo , 
t]l1e es lo más justo que el 1 oio que de,tina la 
ky que me refiero, para estz objeto, vaya ín­
tegramente a beneficiar a I!)s veteranos del 79, .J 

a sus familiares. 
Repare la Honorable Cámara qUe si a estos 

• -

veinte veteranos se les alojara en el Hote¡ Ca· 
rrera, con los $ 600.000 que se destinan anllalmen 
te para su atención. habría suficiente para \a 
mantención durante el año. 

Por eso, seó.ol' Presidente, voy a rogar a la HCl' 
norable Cámara que acuerde dirigir oficio a: ,;;c-
1101' Minist.ro d'e Defensa Nacional, a fin de qu<! 
se sirva tomar conocimient:J de las observaciones 
que estoy formulando. Sé que es un distinguidu 
Oficiel -de nuestro Ejército. lo considero un so! 
dado en la extensión de la palabra en cuan t.!) ~, 
rectitud, e imparcialidad, y espero que. cuandu 
tenga conocimiento de esto:, hechos, les pondr·'¡ 
remedio. Y se servirá, además, enviar a la Ha' 
norable Cámara todos bs antecedentes que dicen 
relación con la distribución de estos dinerc€. 

Estimo, señor Presidente, que los pocos. ·;"LE· 

ranos que quedan, perfectamente pOdrían "el' ubi 
cados en ¡::lS distintos regimientos de la Reoúbl:· 
ca, para C8 da uno de lcs cuales bien podría M:I 

una honra tener en su seno a uno de estos hom· 
bre.' en sus últimos d'ías. pues no debe olvidarSe 
que los restos de este gl!)rioso Ejército disf::m.an 
:1," oensión del Estado por lo que no resultar, car 
ga para nadie. 

He terminado, señor Presidente 
El señor ATIENZ A (Vieepresident8)._ .sc~.k:t" 

el a:,cntÍlrüento de la Honorable Cámara, par;} 
enviar, en su n!)mbre al señor Ministro el" De 
fen.'::a Nacional, el oficio a que se ha ret'c:.jo ~: 
Honorable señor González Mad'ariaga. 

Acordado. 
Ha terminado el turno elel Comité Ractk;.l,!. 

12. -·HOMENAJE AL GíWPO DE CHIL.ENOS 
QUE ACONDICIONARON l' TRAJERO'" Al, 
PAIS LAS CORBETAS PAPUDO, CASMA 
X CHIPANA. PROYECTO DE ACUERDO 

(Vicepresidente) .­
al Com; té Liberal. 

C ·(') ,...,' ;:c,~ 
',.J .. Jo. .. .:') .. El señor A TIENZA 

ponde el tercer turno 
Ofrezco la palabra 
El señ.:)l' LORCA.­

sidente. 
Pido la palabra, ~eñ{'-,' Pre-

El 'eflor ATrENZA (VicepredJente)·- T¡":~,: ,,' 
palabra el Honorable sccñor LOJ'('a. 

El señor LORCA.- Honorable Cámara: 
Ha pasado inadvertid'o, para el grUe&J tie la 

opinión pública, un hecho qu.e a mi juiCio deoo 
destacarse, pues ,c.J l'ealiílación si;¡.nifisÓ g¡·'¡¡!lé.e;; 
sacrificios, sirvió también, para denlostl'2 .. l." ~.a ca­
)):\cidad de quienes lo efeetua;-on y reportó a, 
Erario Nacional. impClrtantes economía.,>. Y \'0 , 

deseo, desde esta alta tribuna, en mi carácte: do 
parlamentario y Diputado por Valparaíso, t'e:1di!' 
homenaje a ese grupo selecto de chilenc-" cuya 
¡pbor silenciosa pero altamente pa,triótica, debe 
,:ervir de ejempb en estos momentos en que tüdv 
es materialismo y en que las ;'esrxmsabiltd3.de:¡ 
r deberes para con la Nación han pasado;], OC'.l­

p"r una posición secundaria, 
Voy a referirme. señor Presidente. a lo., on· 

eLles .v tripul3.ute., de nuestra Marin:\ de Gu,,' 
na, que se trasladaron a c.omienzos de] aflo E:1 

curso a lss Estados Unido.5, para reparar y acen-­
dic:onar las tres corbetas adquiridas por nue;;tro 
Gobierno. 

El pueblo chileno experiment.ó profundo regoc!· 
jo y gra.n satisfacción a la llegada al país de e,,­
tas tre~ naílcs que vienen a increlnen~ .. r !"_u~s· 
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trO-3 tfectivns, El entusiasmo despertado en to' 
dr," J ClS puertos que tocaron la.s corbetas, fué sólo 
[;Ol;]p".:,ab],e a las manifestaciones que se ext~~ 
1"oT:'::;"ron cu:mdc el año 1920 llegó a Chile el aC8-
:·~Z3,.~;J Almirante Latorre, escoltado por las nue 
va" ·.2~jdades adquiridas a la terminacióI~ de J8-
jJriz;t.:'a. guerra mundial. Y es natural que seá 
a;::, Honorable Cámara, porque el pueblo chileno 
tic:'e admiración y ~rgullo por nuestra Mariru 
ele G':.;erru, y ¡xJI"que nuest.ros ~arir1os se han he· 
ello .,c;"eec.ores a ello, pues siempre han demostra­
do :Z:8, capacidad profesional qll€ los sitúa a la al' 
tUI3.:!¡> :,'\1' más efiCientes marinas de guerra del 
;l1Ur.·:'O. Además, señal" Presid€nte. nuestra his' 
toria E~tá jal::maria de acciones guerreras dOnd~ 
Ja M;:;TiC"!:.L junto con demo.>u'ar capacidad indis­
cutible. asombró al mundo entero con actos de 
he!()~smo que jamás podrán olvidarse y dió, por 
le :z::to, honor al pabellón nacional. 

La ::'aída al país de estas tres corbetas: la P~­
pude>, la Casmn y la Chipana, ha significado un 
e.ofuerw gigante, y oficiales y tripulantes cum­
pliere:l un misión que habla muy en alto del es· 
píritu de sacrificio y preparación profesional dé 
lOdo:, Ellos. 

En f.fect.o, señnr Presidente, estas naves fueron 
entregadas en las más precarias condiciones. An· 
tE'S ée' ser adquiridas por nUF:stro Gobierno, ha· 
;Jían pasado por tres dueños: la Real Marina Ca· 
nadi-:o:-.s2, primeramente, que retiró todo el anna· 
mentu \ controles eléctricos, dejándoas aptas para -cer convertidas en buques mercantes. Luego des-
pués, una Corporación Civil Canadiense, las d~­
jó p::-áct:camente abandonadas. Y, p1)r último, 
mI Consorcio Panameño, retiró de las corbetas t~· 
do lo que podía tener cierta' importancia, dejan' 
do o.c:amente el casco, máquir1as y algunos repues­
toco pál'a 8frecerlas en venta después a nuestro 
Gebi€;::o bajo la fórmula americana denominad:,., 
"como están y donde están". En realidad, y según 
hformes que tengo, aún en las condiciones seña· 
ladaó. :.a compra de estas naves fué altamente be· 
liefic:05.a para lns intereses nacior.ales. 

Tan tú la oficialidad como la tripulación, tuvo 
que. trabajar a tOOlperaturas bajísimas, que fluc­
tuaronFutre los 16 y 26 grados bajo cero. En la;, 
r~paraciones y acondicionamient:> de los buques, 
traba ió exclusivamente personal chileno y su la­
bol' ¡lié complicadísima, pues se recibieron de la~ 
l'ave.s ,in sus planos debiendo, entonces, recorrei 
uno por unn los diferentes circuitos de cañería~, 
\" cab:es eléctricos, 
. Mis nonorables colega,s comprenderán ~a difi-
ciliEima tarea que se les presentó a estos chilen03 • ante buques desmantelados que debían acondicio-
nar y preparar en el mínimo de tiempo pnsible 
para (vital' mayores gastos y cuyos mecanismo;, 
desconocían por completo faMándoles, muchas ve­
ces, los· instrumentos adecuados y carentes de to­
da orio>ntación técnica, pues COID:> ya lo he expre­
rado, no contaban con los planos de las corbetas. 

Er: estas cond'icinnes, trabajando al máximo, cor¡ 
(ot-acio~es insuficientes, economizando el poco di· 
110:'0 c.:le disponían y cubriendo, muchas veces con 
su nropio peculb los gastos qUe se presentaban 
oficiales y tripulaCión en un tiempo record ali<,· 
taran Jas naves dejándolas listas para el zarpe. 

Cabe mencionar, en esta oportunidad, que otro 
r'l'IÍ.': ::¡:nericano que también habían adquirid n uni· 
dades Eimilares, q.nduvQ con manifiesta mala suero 

te, pues al momento de salir dt, NueVa York per' 
dió dos buques. debiendo regresar para repara" 
las naves restantes. . 

Nuestro,,; marinos cumplieron con éxito y ef1-
ciencia la misión que se les habían encomenda 
d~. A la salidad de Nueva York tuvieron que so· 
portar un temporal que duró más de 48 horas, que 
puso a prueba la calidad de los trabajos efectua 
dos en las corbetas y la preparación de sus tri­
pulantes. 

Esta es, a grandes rasgos, la actuación de U!. 

¡!!'upo de chilenos que demostraron ante los téc· 
llic~s americanos, el alto temple de ellos y su pe. 
!"cia profesional. A esta labor silenciosa e. igno 
rada por la gran mayoría del país, deseaba refe' 
rirme, para destacarla en la forma que realm?ntc 
mer~ce. 

Los Comandantes señcres Luis Santibáñez, Ra .. 
món Barros y Ernesto G~nzález, que fueron los 
·encargados de reparar: acondicicnar y tarer a Chi­
le estas tres corbetas, merecen el aplauso y esti­
mación de todos los chilenos. Igualmente, loo de~· 
más oficiales y tripulantes de estos buques que 
demostraron eficiencia, idealismo profesional y 
notorio espíritu de sacrificio. 

Señor Presidente: El Diputaoo que habla, esti­
ma necesario que la Cámara envíe una nota de 
fE-licitación al señor Ministro de DefeIJ.'ia Nacio' 
nal y que le solicite que en la hoja de servicios d~ 
cada ·~ficial y tripulante de las tres corbetas. se 
deje cOIJ.'itancia de esta felicitación y de la misión 
que con tanta eficiencia desempeñaron. En este 
:'Cntido me permitil formular indicación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. - SOlicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para di­
rigir al señor Ministro de DefeIJ.'ia· Nac~nnal el ofi· 
cio a que se ha referido el Honorable señor Larca. 

El señor UNDURRAGA. Que se vote. 
El señor GARDEWEG. Que se dirija en nom-

bre de~ señor Larca. 
El señnr ATIENZA (Vicepresidente). Si le pa-

rece al Honorable señor Larca, se dirigirá en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor LORCA. He solicitado que se dirij~ 
en nombre de la Corporación, señor Presidente 

Varios señ.:>res DIPUTADOS. En nombre de 
ia Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)- Pero n1 
hay acuerdo, Honorables Diputados, 

El señor DIAZ. ¿Quién se opone? 
El señor UNDURRAGA.- Yo Honorable colega 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Se tu.' 

ta de enviar un oficio de congratulación porquo; 
hall cumplido COn su deber. 

El señor UNDURRAGA. Y ae anotarlo en la~ 
hojas de servicin de la tripulaCión, 

El señor CHIORRINI- Eso deoe hacerse de 
:,cuerdo con la reglamentación que se tenga al res­
pecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .. Se votará 
oporttmamente la petiCión del Honorable señOt 
t~,orca. 

• 

13 .. ' PUBLICACION INCONVENIENTE. DEL DI. 
RECTOR GENERAL SUBROGANTE DE IN 
FORMACIONES Y CULTURA. APARECIDO\ 
EN UN DIARIO DE SANTIAGO. 

El señ~r LORCA,- Quiero ahora referirme a un 
hecho Que cop-sldero bastante desgraciado y dd 
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que· me Impuse por uno de los diarios de San-
ti:lgo. 

En "EI Diario Ilustrado" del domingo último apa­
;'<:('2 :.u~a publicación que hace el Director subrogan­
~e c;e I:1fermaciones y Cultura, señor Domingo Du­
;'c'\l1, Y en la qUe se refiere a un discurso pr0-
:,~l;iCLido en esta Cámara por el Honorable seña: 
D¡>] Pedregal, hace algún tiempo. 

El: :ma parte de esta publicación, el Direct'Jr 
Snb,cr;sn te de Informaciones y Cultura, dice 10 

• 

"Ahora se aprovecha l? oportunidad de que ~I 
""flor Jara se encuentra ausente del país en cum­
¡:limic1tO de una comisión de GObienlO, para pu­
l'lic,,) ;,Uf;v"mente el mism'J documento, En ml 
C'l~'ác:,fr de Director General de Informacionc, 
y CU¡¡-~lra subrogan te, estimo que un ele¡YKnta: 
del:J€r de lealtad me obliga a advertir a la opi­
¡~ión pública de estos hechos, que acusan de pár­
te del Beñor Del Pedregal, de la persona o grupu 
de personas que han pagado de nuevo la pUblica' 
ción del dircurso. una abierta mala fe, porque 
nmpar~1dose en la circunstancia de que no o!Jten 
cL'án respuesta inmediata del señor Jara. actuali­
zan U:la exposición desorbitada, que es sólo un.a 
uala h:h'anación de insultos y que merece el re­
i'~ldio de cualquier hombre decente". 

. El señor CAÑAS FLORES,- Es la bur·~craci3 
;;lsolente que hay en este país. 
. El ¿;~ñol" LORCA- Considero que es totalmente 
maceptabJe que un funCionario público se ex· 
prese PI! Jos términos que acabo de leer, acerca de 
h labo!' de fiscalización que ha desarrollado un Ho­
no:'ab!e DiputadO Creo. señor Presidente, que e~ 
necesario que la Honoráble Cámara' adopte alguna 
actitud frent€ a este insólito artículo y reclam~ 
y protl'ste en la forma más f:>rma¡ de esta publi' 
('ación tot.alment€ desmedida, hecha por un fun· 
c i onario público. 

El señorEOHAiVARRI. ¿Me permite, Honorfl.-
hle colega? 

1:.1 ."fñol' LORCA,-- Con tod:l gusto. 

E~ .'EJ10r ECHAVARRI.- En relación con lo 
q'Je ac,<ba de expresar el Honorable señor Lorca 
he presentado a la Mesa, acompañado por lG~ 
Comités Conservador, Liberal y Democrático, un 
prGyectO de acuerdo qUe rogaría al señor Pre~i 
d.ent.e h:ciera leer. 

El sn10r ATIENZA (Vicepresidente)._ Oportu' 
L'.me;¡7,e se leerá el proyecto de acuerdo. 

El se110r ZEPEDA.- Puede ser leído en este 
r::cmeno, 5e11or Presidente, 

~l, s-ei"I,5Jr BERMAN._ Que se Siga el orden, 
. 1:.. .'Enor GARDEWEG.- Puede leerse en el 

t:impo del Comité LiberaL 
S1 ~cüor ATIENZA (Vicepresidente) ,- No hay 

Llconwniente. Se va a dar lectm'a al proyecto 
de acuerdo. 
. E' "",fí~r SECR.ETARIO.- El proyecto de acuer-

00 br'. ,J~O prf>Sf>ntado por Los Honorables Dlpu­
~aclos .'enores Echavarri. Prieto, Cifuentes y Yá· 
·"el. " rl':ce lo ~iguiente: 

HA1;'~(' :85 fra<;:~es i.njur:o~as ~? la fRlta c12 re:~peto 
Con que el Director de Informaciones y Cultun 
~¡¡br·:;g;1r:te se refiere en la prensa de ayer. a la 
l'nblicaclón' qUe del dIscurso elel Honorable Dipu­
tlelo Señor Alberto del Pe,lregal hizo el Sindicato 
Vitivinfeola, Con In que pretende el mencionado 
Director ,é¡br:Jgante desconocer el legítimo derecho 
~c fj¡;célJi7.ar que tiene tedo parlamentario, la Cá-

=============-===-=== 
mara, interpretando el anfculo 39 de la Constitu­
ción Política, 

ACUERDA: 

Presentar al Eei'ior Ministro del Interior su mil." 
enérgica protesta por la insólita actitud del fun­
cionario aludido, y pide qUe se le a.pliquen la3 
medidas disciplinarias que correspondan". 

El señor MONTANE. ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Estamo~ 
en el tiempo del Comité Liberal, S610 con la venb 
ael Comité Liberal podría conceder la palabra a 
Su Señoría. . 

El s<~ñor ECHA V ARRL- Continúo, señor Pre­
siiente. 

DespUés de leer este artículo, uno se explica 
perfectamente cómo, cuando se aprobó el Estatut'-' 
Administrativo, hubo voces que se levantaron en 
esta Honorable Cámara para manifestar que est~ 
Servicio no se justificaba. Aún más, si algo jus" 
!.ifica el señor Director subrogante de Informa' 
ciones y Cultura es, precisamente, 10 contrario 
Ulla falta de cultura qUe está perfectamente refle· 
jada en {l articulo a que se ha hecho referencia 

Por lo menos, el Eeñor Jara Director en pro-, 

piedad, si n:l levantó lo,;; cargos que hiciera el 
tIonorable Diputado señor Del Pedregal cuandu 
contestó su discurso si es que podemos dec1L 
que contestó el discurso del Honorable Diputado-·­
lo hizo en términos más de acuerdo con su condI­
ción de Director de ese organismo, 

El Honorable señor Del Pedregal no ha tenido 
participaCión de ninguna especie en esta, nueva 
publicación de su discurso, tanto más cuañto que, 
como sabe la Honorable Cámara. se encuentra 
actualmt:nte enfermo. En su oportunidad, se hará 
cal'sO de esta pUblicación y podrá informarse la 
Honol'8ble Cámara con mayores antecedentes so­
bre el prnblema que ha dado motivo a este debate. 

Pido que se vote hoy este proyecto de acuerdo 
Nada más, señor Presidente, 

14, TRASLADO DE LA BALSA QUE HACE EL 
SERVICIO DE PASAJEROS EN EL RIO MA­
TAQUITO, AL PUNTO DENOl\IINADO PU­
NIJNQUEN. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). , Ofrezco. 
la palabra en el tiempo del Comité Libe.ral. 

El señor DONOSO, Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

uSar de e!J.a Su Señoría • 
El señor DONOSO.- Yo deseo pedir señor Pre­

"i{lent€. qUe se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que, una vez que se termine la construcción del 
puente llamado los Escalones sobre el río Mata­
quito , la balsa que ahí existe para el transporte 
de los v.iajeros, sea trasladada al punt'J denomina­
do Pununquén, 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Permíta-
me. Honorll'ble Diputado. Se va a proceder a votar 
los proyectos de acuerd'o. 

15. TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS 

El señor A'I'I ~:NZA (Vicepresidente). Ammcio 
)Jara la Tabla de Fácil Despacho. de las sesiones .. . . . 
proxlmas, los SIgUIentes proyectos de ley: 

• 

• 

, 
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1.0 Subvención al Cuerpo de Bomberos de Lo­
t.a _ 

2_0 Modificación de la ley sobre Matrimon10 
Civil en lo relativo a la disolución del matrimo­
nio por muerte presunta. 

3.0 Proposición de archivo de la Comisión de 
Defen.sa Nacional. 

4.0 Modificación de los artículos 142 y 358 del 
C'ódigo Penal en la relativo- al rapto de menores. 

5.0 Proposición de rurchivo de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas_ 

6.0 Cesión a don Carlos Comentz de las mejo­
ras rrscales introducidas en un fUildo de su pro­
piedad. 

7.0 Inversión de un millón de pesos en la 
construcción de la C~a Consistorial de Curacau­
tín. 

16. REPRESION DE LA USURA. DESIGNA-
CION DE LOS REPRESENTANTES DE LA 
CAMARA EN LA COMISION MIXTA DE 
SENADORES Y DIPUTADOS PARA EL ES­
TUDIO DEL PROYECTO RESPEC'1'IVO. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente). Corres-
ponde a la Cámara, conjuntamente con el Sena­
do, designar una Com.i.<;ión Mixta para el estudie· 
del proyecto sobre represión de la usura. El Se­
nado ha designado ya a sus mieml1ros. 

La Mesa proponé a' la Cámara designar para 
este efecto a los Honorables Diputados señores 
Smitmans, BUlnes, Undurraga, Juliet y Le Roy. 

Si le parece a la Honorable Cámara, quedarian 
designados esto8 Honorables COlegas para Integrar 
la Comisión de Diputados y Senadores que estu­
diará el proyecto sobre represión de la usura. , 

Acordado. 

17. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES 

• . 

El senor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Cámara, voy a dar cuenta de alguna.'! 
renuncias y reemplazos de miembros de Comisio­
nes. 

El Honorable señor Montt renuncia a la Corn]­
s10n de Vlas y Obras Públicas. Se propone en su 
reemplazo al Honorable señor Bustos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se acepta, 
riln esta renuncia y este reemplazo. 

Acordarlo. 
El Honoruble señor Edward's renuncia a la Co­

misión de Hacienda. Se propone en su reemPla­
ZO al Honorable señor Brañes. 

Si le parece a la Honorable Cámára, se acepta 
r{tn esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 
El Honorable señor Montalva :renuncia a la Co­

mIsiÓn de Agricultura. Se propone en su reem .. 
plazo al Honorable señor Luis Valdés. 

Si a la Honorllible Cámara le parece. se ap"o· 
r{tn la renuncia y el reemplazo. 

.\.probados. 
El Honorable señor Díaz Iturrieta renuncia a la 

Comisión de Trabajo y Legislación sorial. Se pro­
pone en su remplazo al Honorable señor Damlár 
Uril1e. 

Si a b Honorable Cámara le parece, se aproo 
r{tn la renuncia y el remplazo. 

Acordado. 

, 

, 

- -

18. SESION ESPECIAL,- INDICAC](Ol'If 
• 

El setlor SECRE-I'ARIO. El Comité 
11a presentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDE:RANDO : 
Que en repetidas oportunidades, Comisiones de 

esta Cámara y parlamentarios han solicitado un 
pronunciamiento de la, CorporaCión respecto de 
las facultades de la Comisión de Hacienda en tl 
estudio de un proyecto de ley, y 

Que existe conveniencia en evitar r02amiel'tO!\ 
entre las Comisiones de la Cámal'a, origInadas er.o 
la interpretación de SUs facultades 

LA CAMARA ACUFlRDA: 
Celebrar una sesión extraordinaria el día mar­

tes 11 del mes en curso, de 14.30 a 16 hora . .';. con 
el objeto de determinar las facultades regla..'l1f'n­
tarla..~ de la Co:nisión de Hacienda en relación 
con el estudio de los proyectos sometidos a su ce­
llorlmlento" . 

El señor CONSEA. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puecce 

usar de ella Su Señoria. 
El señor CONCIL".. Nosotros vamos a votar 

en contra d'e esta indicación, porque estimamos 
que éste es un asunto que debería ser d\s~utido 
entre los Comités. • 

No h?\' necesidad oe que tengamos un", se,j6:-1 
especial 'en esta Honorable Cámara ni de di."c-,l::"-
SO.S, para tratar esta materia. . . 

Si la sesión hubiera tenido un objeto práctIcO, 
de verdadero valor constructivo, no habríamoi; te­
nido Inconveniente en que se llevara a efecto. 

El señor ALDUNATE.- Pido la palabr?. 
El s€ñor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría, 
El señor AI.DUNA TE. - Por las misma.s raoo­

nes qUe acaba de exponer el Honorableseñol' 
Concha, los Diput::>dos lilJerales tampoco vo:are­
mos favorablemente esta· indIcación. 

El seí'íor ATIENZA (Vicepresidente).- En \'0-
• l' ,.:'IC on . 

-prao:icada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 2S 
votos; POi" la negativa, 38 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- 51,f'C"1:l­
zado el proyecto de acuerdo. 

l!JPROYECTO DE ACL"ERDO RETIRADO. 

El señor SECRETARIO. - Los señores Donosc 
" Vi\c". apoyadm por el Comité Libe:,al, han prs-
• 

;,.2ntado el siguiente proyecto de acuerdo: 
"L,: C¿mr\ra :'Icuerda. en '~onformidad al 1nd,o 

tErcero d"l artículo 12'" de su Reglamento inter, 
no. fi ¡ar a la Comi,;iór; de Eco:1ornía y C0:1!CI eh . , 

el pla:m d~ quince días para eV~.cuar el infcrme 
del proyecto que modifica la ley orgánica del Co­
misariato de SuiJshteIlcias y Precios. en l'eg-ll1do 
t!'8111He reglanlentario". 

El 5'('110l' ATIENZA (ViceYl"EGidente). - Si le 
na"~('~ n la FTon~l'n"l C'!l'¡n"l'a 0 0 derolnooo,"o nb·· .;._' ~\.: ',_ •• ~." .1. <0 uU e ,L .. .:, ,-..~_ ,_ ~'l..:c.,_~{1. _. 

1'lo y sencillo este proyecto de acuerdo. 
El señor DONOSO. - Lo vamos R retin :', señor 

Presidente, en 3.t.enciún a que en 13 Comi,iól1 ée 
Economía y Comerroio está actmdmente e:~ e"tu­
dlc, est" p!-oyeeto. 

El -,eñor A TIENZA rVicepre"idente). - S: le' pa­
rece a la HonorablE: Cámara se daríá Dor ret!ra-

• 

d'o el proyecto de acuerdo. 
R ",lirado. 

• 

, 
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20.- PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
SENCU.I,OS. 

El seÚO!' SEORETARIO.- El señor Pontigc, 
apcyado por el Comité Progresista Nacional, pre­
senta el siguiente proyecte de acuerdo: 

. 'CO!\'SIDb:RANDO: 

1. CJ Que el puerto de Los Vilos, de la provin­
cia de Coquimbo, es uno de los que ofrece mayo­
res perspectivas para el desarrollo de la industria 
de la pesca, pero que estas posibilidades se ven 
detenidas debido al abandono en que se encuen­
tr:m los pescadores de esa localidad; 

2 , o Que los botes y lanchas de propiedad de 
los pescadores constantemente están expuestos a 
ser Qt'..struidos en el desembarcadero, debido a las 
continuas bravezas de mar que a111 ocurren por 
falta de un molo dé abrigo en la caleta; 

3. o Qu~ la falta de este molo de abrigo en in­
l1umerc.bles oportunidades ha ocasionado pérdidas 
a Jos pescadores, desta'uyéndoles sus bOtes y po­
lliendo en peligro sus vidas; 

4, o Que la ccnstrucción de un molo de abrigo 
en el pUerto de Los Vilos es indispensable no sólo 
para defender los botes, elementos de trabajo y la 
vida de los pescadores, sino al mismo tiempo pa­
ra e.~tUl'lular el desarrollo de la pesca en ese puer­
to y contribuir, así, al abaratamiento de este im. 
::J<?rt.ante alimento p~a el pueblo, la Honorable 
Camara acuerda: 

Dirigir oficio al Supremo GObierno solicitándole 
que a,:-bitre los medios que permitan invertir la 
suma de $ 80,000 para la construcc1ón de un mo­
lo de abrigo en el puerto de Los Vilos". 

El señor A'I'I ElNZA (Vicepresidente). Si le pa, 
l'arece a la Honorable Cámara, se declararía ob­
"\"io y seniUo el proyecto de acuerdo en referen. 
cia. 

Acordado. 

Si le parece 
;JOT a.probado. 

Aprobado. 

a la Honorable Cámara se daria , 

El señor SECR..e:I'ARIO. El señor Rosales, apo­
::000 por el Comité Progresista Nacional, presenta 
el sfgUiente proyecto de acuerdo: 

L o-Que con fecha 30 de enero del presente 
año el Supremo Gobierno dictó el Decreto N. o 
771. autorizando la constitución de una SOCiedad 
Anónima para eXiplotar un Hipódromo en la ciudad 
de Ra.ncagua; 

2.0 Que esta medida ha merecIdo el repudIo 
general de todas las organizacIones progresistas 
y de la inmensa mayoría de los habitantes de la , 

zona. porque está destinada. a fomentar el vicIo 
del juego en una región agr.aría, industrial y mi. 
nera, 10 que traerá como lógica consecuencia el 
incremento de la plostitución, del alcoholismo y 
de la delincuencia en general, que ya en Ranca. 
gua plesentan índices elevados; 

3.o-Que esta autorización está en abierta con­
~radicción con los propÓSitos del Gobierno de 
cDmbatir el vicio del juego, que ha recrudee1do 
€'n ,este úJUmo tiempo en todo el país. la Hono­
r·',b1p ...... -ara - ~~,' _... I!,..,~" • 

ACO,,:R.DA: 

Solicitar del Supremo Gobierno que deje S'n 
efecto el decreto N.o 771. de 20 de enero del pre. 
sente año, que autorizó la constitución de 
SOCiedad Anónima para inStalar Y explotar 1m 

Hipódromo en la ciudad de Rancagua". 
El señor A'rI b:NZA (Vicepresidente). ' Si le 

parece a la Honorable Cámara, se obvlo 
y sencilj.o el proyecto de acuerdo en referencia. 

Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se daría 

por aprobado. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO. El señor Rosales, 
apoyado por el Comité Progresista Nacional, pre. 
senta el siguiente proyecto. de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

Que la ciUdad de Rengo, por su desanollo eco. 
nómico y progreso industrial, ha visto aumenta­
da sensiblemente su población obrera. sin que se 
hayan construido viviendas populares. lo que ha 
traído como lógica el 4e la 
habitación que se hace cada dla más agudo, la 
Honorable Cámara 

ACUb:RDA: 
Dirigir oficio al señor Vicepresidente Ejecutlvo 

de la Caja de la Habitación PopUlar para que se 
sirva tomar las medidas tendientes a dotar, a la 
mayor brevedad, a la ciudad de Rengo de una 
Población Obrera". 

El señor ATI b:NZA (Vicepresfdente). Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado.' 
El señor OARDENAS. Deberla dirigirse al 

Ministerio del Trabajo. 
El señor ATI "!NZA (Vicepresidente). Si le pa.­

rece a la Honorable Cámara, se daría por aprOo 
bado. 

Aprobado. 
El señor SEOR,,~rARIO. TOS seftores PrietG, 

Cifuentes. Echavarri' y Yáfiez. apoyadC6 ~ 1011 
Comités Agrario y Liberal, presentan el siguiente 
proyecte de acuerdo: 

., Ante las frases injuriosas y la falta de respeto 
con que el Director de Informacfones y Cultura 
subrogante se refiere en la prensa de ayer a la 
pUblicación que del discurso del Honorabie Di­
putado señor Alberto del Pedregal, hlz.() el SIndi­
cato Vitivinícola, con lo que pretende el meo 
cionado Director subrogante desconocer el legiti­
mo derecho de fiscalizar que tiene todo parlamen. 
tario, la Oámara. interpretando el articulo 39 
de la Constrtución Política. 

Presentar al señor Ministro del Interior su niAs 
enérgica protesta por la insólita actitud del fUD. 

cionario aludido. y pide que se le apliquen la3 
medidas disciplinarias que correspondan" 

El seRor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declararla oh­

.. vi:o y sencillo este proyecto de acuerdo. 
El señor MONTANE. - ¿Me pex'lliite una acla. 

ración, señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con el 

mayor agrado, Honorable Diputa<lo. 

• 

• 

• 
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El señor MONTANE. Señor Presidente, el 
voto dice que esa publicación. la hizo el Sindi. 
cato Nacional Vitivinícola. Estoy en condiciones 
de asegurar a la Honorable Cámara que' ese Sin­
dfcato no hizo la publicación, sino que fué un 
Comité de Defensa de la Vitivinicultura. De tal 
manera que la SOciedad AnónIma, Sindicato Na. 
clonal Vitivinícola, no ha hecho esa publicación. 

El' ATU:NZA (Vicepresidente). ¿Habría 
Mentimiento unánime para declarar obvio y sen. 
cillo este proyecto de acuerdo? 

Elsefior AZAVA!.. Sí, señor Presiden. 
te. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
acuerdo? 

¿No hay 

El señor BRAÑES. No hay antecedentes, señor 
te. 

El señor AZAVAL.- Que se vote en-, 
tonces, señor Plesidente. 

El señor PALMA. ¿Quién se puede oponer, .se. 
:fior PI eSdente? ... 

El BARRUETO. Que se deje para se-
gunda discusión sefior Presidente. 

El sefior BRÁÑES.--Seria· mejor dejarlo para 
discusión, señor Presidente, para asi te. 

ner mayores antecedentes de otra manera no 
podríamos votarlo. 

Re. El sefior ATIEN~A (Vicepresidente). El 
glaJJM!nto no prevé esa circunstancia, salvo que 
hubiera acuerdo unánime para postergar su dis-

• 

¿Habría acuerdo unánime para postergar la 
discw;ión de este proyecto de acuerdo? 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. No, señor 
Presidente! ' 

El sefior A'I'. F:NZA (Vicepreaidente). En vo. 
tación la declaración de obvio y sencillo de esté 
proyecto de acuerdo. 

El sefior MUÑOZ ALEGRIA. No se le puede 
dar el carácter que se pretende a este incidente, . 
señor Presidente, porque no hay nIngún Diputado 
que .se oponga a que se defienda la dignidad par. 

• 
El sefior BRAÑES. Por supuesto. 
Su Sefiorfa tiene la facultad para dejarlo para 

discusión. 
. El sefior BARR'T1O"'E""TI'O.-Yo ht solicitado desde 
el eomienzo a la Mesa que lo deje para segunda 
discusión. 

El señor GoNZAI.EZ MADARIAGA. Podr!a 
llegarse a un acuerdo, porqUe todo es cue.,tiOn 
más bien de redacción. 

A los Poderes Públicos no se les puede dirigir 
amonestaciones de esta naturaleza. Yo creo que 
todos estamas de acuerdo en el fondo, pero debe­
ría arreglarse la redaccln del proyecto de acuer. 
do, porque la forma como está presentado no me 
parece que sea la más acertada. 

El señor BRAJ'JES. El derecho de fiscalización 
de los Honorables Diputados es lo que nosotros 
defendemos. Pero la forma como está presenta­
do este proyecto de acuerdo es imPOSible aceptarla. 
No tenemos concepto claro de lo que vamos a vo­
tar ... 

El señor A1'. F::NZA (Vicepresidente). Mientras 
tanto, ruego a los Honorables Diputados que es­
tén en desacuerdo con la proposición de declarar. 
lo obvio y sencillo, se sirvan levantar la mano. 

-Practicada la votación, dió el Siguiente re-

.---- - -- --._------
, . 

sultado: por la afirmativa, 38 votos; por la nega­
ti va, 15 votos. 

El señor ATU;NZA (Vicepresidente). - Aproba.­
da la dec.laración de obvio y senrlllo. En vo. 
tación el proyecto de acuerdo: 

-DURANTE LA VOTACION: 
El sefior BRAJ'JES. Los Diputados de e.stQ.!¡· 

bancos se abstienen de votar porque no votaTé.!l . . , 
Jamas en contra una proposiCión que signifique 
una defensa del derecho de fiscalización que tie­
nen todos los Diputados. No¡¡ abstenemos de 
votar por la forma cómo ha sido presentado este 
proyecto de acuerdo. . 

-Practicada la votación, dió el' Siguiente resUl. 
tado: por la afirmativa, 40 votos. Se abstuvierOll 
de votar 18 señores Diputados. 

El señor A'l'I E:NZA (Vicepreaidente). -Aproba.do 
el proyecto de acuerdo. . '. 

El SECRETARIO. El Honorable señor Rosales, 
apoyado por el Comité Progresista Nacional,pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: . 

"OONSI. 'E;RANDO: 

Que la ciudad de Rengo es un centro indu.st:rlal 
que agrupa a numerosas organizaciones sin.:J.t...ala; 
y que, a pesar de ser cabecera de un· Departaunen . 

. to muy extenso, no cuenta. con un Juzgado de! 
Trabajo, debiendo, por consiguiente, ventilarse to­
das los jUicios en el que funciona en la el "dad 
de Rancagua, lo que ocasiona molestias y dificul. 
tades por la distancia que separa a ambas ciu­
dades, la Honorable cámara . 

ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Justicia 

para que se sirva tomar las medidas pertinent;e., 
para crear un Juzgado del Trabajo en la ciudad 
de Rengo o rehabilitar el que antes funcionaba 
en esa. ciudad". , 

El sefior ATLENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará. obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará. por 

aprobado . 
Aprobado. 

21. TRASLADO DE LA BALSA QUE HACE EL 
SERVICIO DE PASAJEROS EN EL RJO 
MATAQUI1.'O AL PUNTO DENOM!N~[)O 

PUNUNQUEN. OFICIO EN NOMBRE DE 
lA CAMARA. 

El! señor ATIENZA (Vicepresidente).- P>.tedc 
continuar el Honorable señor Donoso. 

El ~eñor DONOSO. En el momento en que po. 
níaon en votación los proyect06 de aC'Jerdo. había 
formulado indicación para que Se dirigiera oflcl0 
al señor Ministro de Obras Públicas y Vía.;; de 
OCllllunicación para que, una ¡vez terminado el 
puente que actualmente se construye en el l;lgM 
denominado Los Escalones. en el río Mataquíto, 
se trasladara la balsa que existe en ese lugar a 
un punw, aguas abajo, que se llama Pununquén. 

Esta región, que queda entre CUl'epto y el mar, 
está virtualmente aislada hoy día. Sólo exiSte. un 
bote que no sirva para atender en forma comple. 
ta las comunicaciones que son necesarias PS!"3 la 
rica producción agrícOla que allj existe. 

A<lemAs. el braslado de esta balsa hará 'salte a 
Iloca toda la región de curepto, acercando la ca-

, 

, 
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pita} del Oepartamento de Curepto a este balnea. 
rio en forma notable. Dando vuelta por Escalo. 
nesla distancia es de 45 kilómetros; establecida 
la balsa en el punto que solicito, la distancia se· 
ria d€, 29 kilómetros. 

Por todas estas razones, señor Plresidente le ro. 
garla recabara el asentimiento de la Cámara pa· 
ra dirigir oficio en referencia al señor Ministro 
de Obras PúbJi.cas y Vías de Comunicación. 

El refior ATIENZA (Vicepresidente).- Sollcito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pan-a di. 
rigir oficio al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación. en el sentido que ha 1n. 
rlicadoel señor Donoso, en nombre de la Cá­
mara. 

Acordado. 

~. FERROC.4.RRIL DE TALCA A MARIPOSAS. 
-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El stlfior Presidente. otro 
punto a qUe quería referirme dice relación con 
el ferrocarril de Talca a Mariposas. 

Hace Uempo el, Ministerio acordó la construc. 
ción de esta' vía. con trocha ancha, y estos tra. 
bajos de ensanCihe de: la trocha se iniciaron, pero 
han llevado un desarrollo lánguido que no par· 
mite tener esperanZa dé que sean terminados en 
unl',jecha próxima. 

Además, señw Presidente, desearía saber la 
gente de esa región cuáles son las razones que 
ha tenido el Ministerio para acortar el tramo de] 
ferrocan-ril; actualmen~ llega hasta Mariposas, y 
una vez ensanchada la trocha, su ténnino será 
ubicado 5 o 6 kilómetros antes, con lo cual se 
hace más difícil la salida de los productos de esa 
reg:ón. 

Por eso solicitarla se dirigiera oficio al señor 
Ministro de Obr~ Públicas y Vías de Comunica. 
ción. en el sentido que he indicado. 

El señor A'l'IENZA (Vicepresidente>. Solicito 
el asentimiento de ia Cámara pan-a enviar el ofL 
cio al señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 

Comunicación, en el sentido que acaba de indi­
car el Honorable señor Donoso. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del comité Liberal. 

23. HUELGA DE LOS OBREROS I)EL MINE. 
RAL DE CHUQUICAMATA. 

El señor ATI b!NZA (Vicepresidente) .. Corre.!!. 
ponde el cuarto tumo al Comité Progresista Na· 
cioo~. ' , 

Tiene la palabra el Honorable señor Diaz !tu. 
l'"nri'ieta. 

El señor DIAZ. Señor Presidente, hoy se cum. 
plen di~z dlas desde que 7.500 obreros del Mineral 
de Ohuquicamata se encuentran en huelga con 
una población total de más de 26,000 almas. Los 
obreros de Chuquicamata presentaron un, pliego 
de peticiones a principios del mes de marzo JI 
hasta estos momentos aún no ha sido posible en· 
cootrarle una solución al conflicto, porque la 
Compañía se ha negado rotundamente a recono. 
cer la justicia de las peticiones de los obreros. I 

En sU pliego de peticiones. los obreros piden ju.s. 
tas reivindicaciones económicas y sociales. entre 
las que están aumentos de salarios. mejoramien­
to de las habitacion€5, mejoramiento en las con. 
dicion~ del trabajo, seguro de vida para. los" 
obrerl!;5 €J ~ algunas secciones de mucho peligro, 

• 
, 

instalación de otras puLperías, porque las l,~':::ja­

)('"' no dan abasto y no tienen capacidad smi. 
ciente. Se incluía también en el pliego de peticio. 
nes b gran aspiraCión de la 'clase tr¡¡,bajadora: 
el pago de la semana corrida y, al mismo tiem. 
po. la indemnización por años de servicios que, 
en un justo fallo arbitral del señor MoiséS Po· 
bIete Troncoso, en el año 1944, se les otorgó :¡, lo.!l 
obreros de la Chilex. 

Cuando los obreros presentaron el pliego de 
peticiones, la Compañía pidió diez días más, de 
plazo, aparte de los cinco que le correspondían 
por la ley, para estudiar dicho documento. Pasa. 
dos los quince días, la Compaña contestó nega. 
tivamente el pliego de peticiones, poniendo conlO 
condición que para tratar algunos de los puntos 
en él contenidos. trnían que retirar doce ,de los 
principales que los obreros hablan presentado, fi· 
gurando entlJ"e ellos la asignación familill.r, la 
lndemnización por años de servicios y ot.!"o.s de 
gran importancia. 

En vista de la negativa de la COn;lpa.ñ!a, lOB 
obreros autorizaron a los directores, de los sindi. 
catos para' que entraran en conversaciones direc. 
tas con ella. para buscar una solución. Despu~ 
de más de dos semanas de conversaciones di­
rectas. éstas fracasaron, porque la E"npresa se ce. 
rró intransigentemente. exigiendo para tratllir lo:! 
pliegos de peticiones el retiro previo de los doce 
puntos por ella señalados. 

La Junta de Conciliación de calama iba ,lo to. 
mar conocimiento y a estudiar los pliegos d:! pe. 
ticiones, pero el Diputado que habla, en su con 
dición de Secr€taf/"io G€npral de la Federación 
Minera intervino ante los dirigentes sindicales y 
les Pidió que solioitaran a la Junta de concilia. 
ción suspender momentáneamente su estudio pa· 
ra entrar en conversaciones directas con 1:\ 1';10. 

presa por segunda vez. 
Los obreros obtuvieron de la Junta de ConcI. 

liación y Arbitraje la suspensión del estudio de) 
pliego de peticiones, mientras SUs representantes 
conversaban dw:ant€ tr('s días con el G€rente de 
la "Chile Exploratdon". Sin embargo, fué también 
imposible obtener esta vez. un entendimiento con 
la compañía. porque ella exigia previamente el 
retiro de los doce puntos que he mencion",do. Los 
obreros aduc1an que en el trancurso ue la d1seu­
sión del pliego de peticiones era muy posible q'lte 
ellos se convencieran de la conveniencia de re. 
tirar algunos de esos puntos o reducir SUS exi. 
gencias respecto de otros, siempre que viesen bue· 
na voluntad de parte de la Empresa para darles 
una compensación en otros puntos sobre los cua. 
les pudiera producirse acuerdo, y que' nada. le 
impedía estudiall" en su totalidad, en' conjunto, 
todos los puntos comprendidos en el pliego, vién. 
dose los acuerdos a que se podrta llegar dura.nte 
la discusión. 

La Compañía no quiso comprender esta justa 
posición de los obreros, y fué necesario, entonces. 
pasar este pliego de peticiones nuevamente a la 
Junta de Conciliación y Arbitraje. Sin embargo, 
en un último esfuerzo, muy loable, como los que 
siempre hacen los obreros, éstos volvieron a con· 

, veorsar directamente con la Ema:>resa por tres dia" 
más. Pero otra vez fracasaron en sus gestiones; 
de manera que, finalmente, el asunto pasó en de. 
finitiva a la Junta de. Conciliación. 

Este organismo no logró obtener el entend1. 
miento entre las dos partes y se otorgó el pase 
para la huelga. Antes de ello, la Junta ofreció el 

• 
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arbitraje. e8to e8, someter el conflicto a arbitra· 
je; pero la "Chlle Exploo-ation" se negó a acepo 
tarlo; en cambio. los obreros lo aceptaron. 

Con esto. una vez más esta 1i.lllpresa demuestra 
su intransigencia y su deseo de colocar en difi. 

• 

cuItades a los obreros y al país mismo; porque. 
en realidad, en este conflicto están jugándooe los 
intereses del país y no solamente los intereses de 
7.500 obreros y de una empresa particular. 

Señor .Pr'*ildente, a 10 díaz de huelga, los obre· 
l:'OS se mantienen firmes. con la moral muy alta. 
con el apoyo solidario de toda la clase obrera del 
1'a1.3. La "Chile Exploration" ha hecho una cn. 
minal provocación y es por eso, antes que nada, 
que yo levanto mi voz esta tarde. en la Honora. 
ble Cámara. para protestar canOra a.quélla. y con· 
tra aquéllas que no han querido impedir su pro. 
vocación. 

Esta Elmpresa. por acuerdo con los obreros, les 
vende a precios rebajados en las pulperías y es. 
tos precios no pueden ser modüicados, mientras 
subsistan las conversaciones. mientras no haya 
un arreglo sobre el total de la.'i peticiones. es de· 
cir, las condiciones rigen hasta qUe se firme otro 

• conV€nlO: 
Estando en huelga los obreros, la. compañía le3 

ha quitado el racionamiento que por convenio tie. 
ne la obligación de ot01:garles a precios bajos. 
Sin embargo. les vende a precio de Comisariato. 
provocando con esto. naturalmente, la indignación 
y nratando de cercar por hambre a sus propios 
obreros. 

El Gobierno. en la hora undécima, pidió a 108 
, obreros que suspendieran la huelga. Esto ocurria 

en el momento mismo en que los obreros ya la 
habían declarado. No fué aceptada su petición; 
.>l€ro. en cambio. a~eptaron mandar una delega. 
CIón a Santiago. la que llegá mañana. después 
de baber trabajada infructuosamente por qUe el 
p:op10 Ministro llegara hasta allá y viera l~ 
condiciones en que trabajan los obreros. las con· 
diciones en que los tiene la Oompañia. No fué 
?OSible obtener esto. Pero. señor Presidente. si 
bien es cierto que algunos podrán decir que el 
Gobierno hace un esfuerzo para solucionar el 
conflicto llamando a los obreros a Santiago. la' 
verdad es que no ha hecho absolutamente nada 
por obligar a la Chile Exploration a qUe venda a 
¡os obreros conforme al racionamiento y a 103 

precios a que, según el convenio actualmente en 
vigor, debe haCErlo 

y esta inactividad del Gobierno se debe a que 
!'o le preocupa l'sto. 

El Gobierno. donde hay unos cuantos ten-ate. 
Dientes y nazitrotsquistas. enemigos de la clase 
obI'€ra. está preocupado en estos momentos sólo 
de int.erveni:r en las organi:laciones sindicales. en 
destruir los ,;indica tos. persiguiendo a los obreros 
que tienen det('l'minado c:)10r politico o que no se 
~)restan para sus aventuras 

Quiero señalar. señor Presidente. que esta hue!. 
ga de los obrero., de Cl,~lquicamata debe contar 
con la simp3.tía de todo el pueblo de Chile y de 
l;odas sus ch~ses sociales. porque lo qUe los ohre. 
ro" están defe11diendo en estos instantes es el 
interés del país. es el standard de vida ganado a 
COSk'l. de muchos sacrificios; es la lucha abierta 
de la democracia chilena. sostenida por la clase 
obrera, especialmente contra la prep-ct€l:'-;ia del 
~mperialismo o. más bien ·dicho. de uno. de las 
grandes empresas que se han distinguido por sus 
')roY[lc.'1.cione's contra los obreros. Ya el afio pa . 
• 

• 

sado provocó dos huelgas de trabajadores por no 
cumplir el fallo arbitral· dictado por el sefior Po. 
blete Troncoso, y otros !WUerdos a cuYO cumpli-
miento estaba obligada. . 

Quiero s¿ñalar estas circunstancias porque no 
siempre ks señores Diputados están al corriente 
de los pormenores de los conflictos de la clase 
obrera. lIDOS porque no tienen tiempo de estu­
diarles. otras porque no les gusta estudiarlos y 
otres porque desean atacar a los obreros en sus 
justas peticiones. como ha sucedido muchas ve­
ces cuando en esta Honorable Cámara se han pre. 
sentado proye(/tos en su favor. 

Deseo que los Honorables colegas conCzcan es, 
tas circuns tancias, esp€cialmen te aquéllos que ¡¡El 

complacen en denigrar a los obreros manifestan. 
do que van a la huelga instigados por tales o cua. 
Jes partidOS politicos, o diciendo que están hacien. 
do eXIgencias que las compañías no están en con­
dicionEs de cumplir. Esto no es efectivo; ellos es_ 
tAn defendiendo su interés, su pan. la vida de 
sus hijos y de sus mUjeres y el engrandecimiento 
de nuestra patria. 

Nada más. señor Presidente . 

24. INSEGURIDAD EN LAS FAENAS DEL. MI. 
NERAL CARBONIFERO DE SCHWAGER. 
-'OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El senor ATIENZA (Vicepresidente). Quedan 
cinco minutes al Comité Progresista Nacional. 

El señor URIBE (don Damié.n). Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Uribe . 

El señor URIBE (don Damián) .-Señor Presi. 
dente: Quiero manifestar a la Honorable Cé.ma­
ra que el sábado 1.0 de este mes ocurrió ene'1 
mineral de Schwager un nuevc accidente que cos­
tó la vida a das obreros. los trabajadores Caro Y 
Villarroel, y que dejó a otros siete her10os. 

Quiero hacer presente este hecho porque el Mi. 
nistro del Trabajo no' se inmuta frente a estas 
situaciones dolerosas que afectan a los trabajado. 
res. ni hace nada por corregir la insegUridad 
que Existe en las faenas mineras. Sólo se preocu­
pa de asuntos policiales ocurridos en los prostL 
bulos o en las tabernas y para eso pide MinistrO/! 
én visita. a fin de investigar y responsabilizar a 
militantes de mi partido. a quiel1€s se pretende 
culpar de hechcs qUJe, por su inmoralidad, repu­
dian. 

F'ren te a esta si tua ciÓn. quiSiera que el señor 
Ministro del Trabajo as! como ha pedido un Mi­
nistro en visita para investigar este tipo de he_ 
chos policíacos. pida también la designación de 
GTI Minist.re en visita para investigar las causas 
dc' este accid2ntE.ya que hay ah1 un reS'ponsable. 

El mavordomo Mo'sés Fi€rro. ccntraviniendo 
• 

los reglamen tos. hizo colocar una corrida de ca. 
jenes par2 VEnirse él en un "sin fin". Esa con-l_ 
da se aflejó y f:e fué en banda. provocando el' 
Jammtable 8.ccklEnte. 

Pu esta situación. sellor Presidente. pido que 
se dirija oficio al señor Ministro del Trabaja con 
El Objeto de que pnvíe un ingeniero del Departa. 
mento de ~,egurid3.d e Higiene Industrial a inves­
tiga r este hecho. 

Pe, último. advierto qUe: hace más de dos me­
Se" que lcs ingfnieros qu~ deben vigilar la se. 

• 
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guridad en las faenas mineras no lo llan hecho 
en este lugar. 

El s~ftor ATIF:NZA (Vicepresidente). Si le pa. 
rece a la Honorable Cámkra, se enviará el oficio 
solicitado por el Honorable Diputad~ al seftor Mi. 
ntstro del 'Irabajo. 

Acordado. 

25.-ELECCIONES SINDICALES EFECTUADAS 
EN LA ZONA CARBONIFERA EL DIA 26 
DE MAYO ULTIMO. PETICION DE OFI. 

, 

CIO. • 
, • 

• 

El Ilefior URIBE (don Damián). Sefíor Presl. 
dente. en la zona del carbón se comenta' que laa 
elecciones de directores de sindicato que se rea. 
lizaron el domiIlgo 26 serían anuladas por el se. 
fíor Ministro del Trabajo. 

Segím dicen, este Secretario de Estado haria 
anular. las elecciones. porque su corriente politi. 
ca no obtuvo los votos que necesitaba para ele. 
gir un director. 

Pues bien. seftor Presidente. quiero referil'lne B • 

las listas de obreros entregadas por las empre"as 
y. sobre el particular. qUiero seftalar ejemploa con. 
cretas. La Compaftia Carbonífera de Lota pre­
sentó una lista que "acreditaba" la existencia de 
11.500 trabajador6S bajo su dependencia. El que 
habla fué representante de los obreros ante el tri. 
bunal arbitral que falló el último conflicto que 
afectó a esa Compañia, y ese tribunal sólo supo 
de 9,900 obreroa. SI la nueva lista correspondIera 

, a la verdad. querria decir que 'en el breve plazo 
de un mes. la Empresa habria aumentado en dO!! 
mil el número de sus obreros. 

En tal caso, esto se habría hecho con desco. 
nocimiento absoluto de las autoridades del !l'ra. 
bajo. 

En Schwager los obreros sabían el dia de la 
elección que eran 3.500; sin embargo. la Campa. 
tUa ha presentado listas en que aparecen 4.500 
trabajadores. 

Se dice ahe·ra. con ese fundamento. que ha 
habido a.bstencionismo en la zona. lo que just1. 
ficaria la repeticióp de las elecciones, las que se 
realizarán ahora bajo la vigilancia de fuerzas de 
carabineros superiores a las que se emplearon el 
domingo 26. Al. respecto. quiero manifestar que en 
estas elecciones de directores de sindicates' se 
han empleado 'más fUerzas de carabineros que lalS 
que se emplean en las elecciones ordinarias de 
parlamentarios y de Presidente de la República. 

El sefíor DIAZ. Son las garantías del Tercer 
h'ente. 

El seftor GODOY. Lástima que no voten los 
cara.bineros. 

El sefíor T1u"ORIBE (dOn Damián). También lo 
creo. Loe InspectorelS qUe se encc:lntraban a cargo 
de esas elecciones declararon, el lunes 27. que 
ellas habían sido correctas. Después,por presló~ 
del propio Ministro 001 Trabajo. estos funcionarios 
han dicho lo contrario. Incluso. el pr<:;pio Inten­
dente manifes.tó que las elecciones se habían efec," 
tuado en forma correcta. a pesar de haberse vio. 
lado abiertamente el reglamento número 734. 

Ahi !e hicieron timbrar Jos so·bres." lo que no, 
está contemplado en dicho reglamento., Sin em. 
bargo. siempre los obreros lograron elegir' a las 
perliona:s que ellos deseaban. 

Además. el Inspector aludido envió U\n infor • 

• 

, ======= 
me al señor Ministro del' Trabajo pidiendo la 
anulación de esa elección, 

Yo pido a la Honorable Cámara que solicite al 
Ministro del Trabajo el envio del oficio de ese e 

Inspector, a fin de que los Henorables Diputados 
conozcan la situación planteada al respecto. 

El seftor ATIENZA (Vicepresidente). sol1cito 
el asentimiento de la Sala para enviar el ofic10 
a que se refiere el Honorable Diputado, en nom. 
bre de la Cámara. 

El señor YRARRAZAVAL. NO. señero 
El seftor ATIENZA (Vicepresidente) .-Se en­

viará el oficio correspondiente en nombre de Su 
Sefioria . 

1 
"26.,---CA,RENCIA DE HARINA PARA EL CON­

SUMO DE LOS OBREROS CARBONIFEROS 
DE CURANILAHUE. PETICION DE OFI­
CIO 

El seftor VRI Bl!: (don Damlán). A pesar de 
que el tiempo que me resta es muy reducido. 
voy a aprovecharlo para decir dos palabras so­
bre un grave problema que, se ha producido en 
el Mineral de CuranUahue y al cual el sefior 
Ministro de Economia y Comercio. a pesar de 
reiterados reclamos. no ha dado solución. 

En CuranUahue no se encuentra harina. Los 
obreros para alimentarse en la mina tienen que 
llevar papas y "catutos" o "pan de piedra". co· 
mo denominan al pan hecho de trigo cocido 
Además. este alimento se lo dan racionado como 
si estuvieran en los paises de Europa. que aún 
sufren las consecuencias de la guerra. 

Este producto es esencial para la mantención 
de los obreros, qUienes. debido a la escasez de 
harina. se ven obl1gados a soportar que sus 
mujeres y sus hijos padezcan por falta de aU' 
mentos. 

Me pregunto: ¿será que esta escasez se pro. 
dUce porque en estos mmerales hay militantes 
comunistas? Acaso sea ésta la causa de la falta 
de alimento tan indispensable al obrero. y a que 
la campafta anticomunista está tan en boga. 

Solicito se dirija ofico al seftor Ministro de 
Economía y Comercio, I!. fin de qUe se envien los 

• • 

carros de harina que sean, necesarios para que 
esa poblaci6n de obreros del Mineral de Cura· 
nilahue 'pueda alimentarse. 

El sefior ATIe:NZA (Vicepresidente).· Se envia­
rá al seftor Ministro de Economía el oficio corres­
pondiente. 

27. RESPUESTA A ON'A ALUSION PERSONAL 
FORMULADA El'f "EL IMPARCIAL" DEL, 
DIA 23 DE FEBRERO ULTIMO 

El sefior A'I'I E!NZA (Vicepresidente). De acuer­
do con el Reglamento, tiene la palabra el Ho' 
norable seftor Ríos Valdivia. por cinco minutos. 

El seftor RIOS VAJ.DIVIA. Voy a distraer al­
gunos minutos la atención de la Honorable Cá· 
mara para referillue a una alusión de carácter 
personal de que fui objeto por el diario "El Im' 
parcial" el sábado 23 de febrero. . 

No habia querido. Honorable Cámara. referir· 
me a este asunto anteriormente porque 5610 aho. 
ra estoy en condiciones. con los documents que 
me ha proporcionado la Cntraloria de informar. 
con pleno conocimiento, a la Honorable Cámara 
sobre el particular. 

Dice un Párrafo titulado "1,as lecciones de mo' 
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ral que da el Diputado y profesor sefior Rfos perturbal~ón que hUbiera sido muy grave para el 
Valdivia en la Escuela Militar": "este Diputado desarrollo normal de la en.sefianza en la Es-
habría estado perCibiendo sueldos sin haber he- cuela.. . . ,. 

'cho clases en la Escuela Militar desde el mes de Esto, Honllrable Cánp.ra. perjudicaba enorme-
Jun10 del afio pasado". me.nte a mis interes~!¡: Yo habría podido recibir 

• 

Me limité en aquella ocasi6n. sefior Presidente, desde el primero q,-, agosto mi pensión de jubi·· 
a enviarle una carta al Comandante en Jefe de) lación a que te';\Ía derecho POr 25 afios de ser. 
Ejército, General don Oscar J'Uentes. carta que vicios. . 
hasta hoy día no ha tenido contestación y en la F lstericn:eute vino esta denuncia del diarto "El 
cual explicaba las razones que me Indujeron a Imparcial", cuando Ya estaba tramitada mi re-
abandonar las clases de la Escuela Militar. como nuncia Y aceptada por el Suprano Gobierno, que 
le consta al Honorable señor Vicepresidente Y mi seguramente se produjú por desconocimiento de 
distinguido colega en la Escuela Militar, cuan' los hechos como verdaderamente se produjeron. 
do fuí elegido Diputado por Santiago manifesté, Debo advertir a la Honorable Cámara que la 
tanto a la Dirección de la Escuela 'como a niis Superiorida<l Militar hizo un", investigación qu", 
comp.añeros profesures y oficiales. que me verla se desarrolló. en el mayor misterio. porque yo 
obligado a abandonar las clases .. por tres razo' no supe jamás que es 10 que habla pasado all1. 
nes: que yo consideraba de fundamento .moral muy Supe que se había pe<l1do un infoItne al ex Di· 
importante. rector de la Escuela. sefior Alvarez GOldsack, quien 

En primer lugar, porque ejerciendo con. ver~ ¡eg-uraueLte 10 dió tan claro como el que pro-
rtadera dedicaciÓn el cargo de parlamentario. no porcion6 a la contraloria General de la Repúbl1· 
iba a tener el tiempo nece~ario para desetnpefíar ca, en que deja perfectamente explicada, toda la 
honra<lamente mis funciones de profesor y no situación y j¡ forma COll • .) él ordenó que se arre' 
Quería aparecer ganando un sueldo que no tra" . glara. transitoriamente. para defender los altos 
bajaba; en r"gundo lugar. porque estimaba que intereses e<lucacionales de la E'cuela Militar 
mi condición de político activo, Iba a perturbar.Por lo demás habia un precedente. El afto 1940, 
el ambiente de apolitlcidad en que siempre he en el mes de noviembre. por decreto 1. 722 del Mi-
deseado que se mantenga el Ejército y. especial- nisterlo de ReIr lone., Exteriores. me designaron 
mente. la Escuela Militar. que es la cuna donde Consejero de la Embajada, en m1sión especial a la 
se forman le, oficlal€s del Ejército. Estimaba Que transmisión del Mando 00 México y durante el 
mis actuaciones como Diputado radical podrian. tiempO de mi ausencia fui reemplaZado por un 
en cierto modo. comprometer ese ambiente de cOro distinguido prof~sor, en conformidad de una or-
prensión y simpatía que existe en todos los- sec- den interIl\!. d{o la Escuela Militar. sin que hu-
tores sociales para la Escuela Mil!tar, y aún en biera nombramiento. y cancelé también de mi 
algunas circunstancias podrían colocar a la propia propio bolsillo los emolumentos que. en este caso, 
Dirección de la Escuela en situaciones difíciles, deberia haber pagadO. el Fisco: porque yo fm 
qUe yo ¿staba en la obligación de evitar. en una oomisión del GObierno. Era entonces Di-

Además, Honorables Diplltactos. pesaba muy rector de la Escuela el actual Ministro de De· 
fuertemente en mi un concepto que tengo de fenSa, general don Arnaldo Carrasco . 
mi deber dfo maestro: la lealtad ue debemos a Los antecedentes pasaron a la Contralorfa Ge-
los que nos entregan sUS hijos para educarlos. La neral de la h.epública; era lo que yo deseaba pa-
Escuela Milita, es Un establecimiento especial a ra que se hiciera plena luz y se me' ha entregado 
donde acuden niños qUe vienen de hogares de todos por la Contraloria el Informe del Inspector que 
los sectores sociales y que representan las dls- se designó para esclarecer este asunto. informe 
tintas Ideas qUt hay en el pais. Crela yo. enton- que llega a diferentes conclusiones En primer 
ces qUe nO tenia derecho a producir inquietud lugar, deja en claro· que Yo falté 3 meses Y 5 
en los corazone¡ de los apOderados Y de las ma- días con autorización del Jefe respectivo. En se· 
dres de los cadetes, que pudieran pensar qUe mis g nd lugar . u o __ . 
ideas. repudia<las por ellos. estuvieran influencian- El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Como ha. 
do la formación espiritual y moral de mis alum· terminado el tlempo de que· dispone el Honorable 
nos de la Escuela Militar, a pesar de que jamá& sefior Rios. solicito el asentimiento de la Hono-
yo habla tenido un cargo en el sentido de que hi- rabIe Cámara para prorrogárselo. 
ciera campaña pollt!ca dentro de mis clases. Acordado. 

Cuando recibi. Honurable cámara. mis poderes 
definitivos de Diputa<lo. me presenté, en el mes El sefior RlO;;; VAl.DIVIA. Mucha.! gracias, 
de julio. al señor Director de la· Escuela Mi- sefior Presidente. . 
Utar y le manifesté esto. El no quería. en rea- . En segundo lugar. establece que percibí en pla-
lidad, que me retirara de la Escuela; pero aCCe· nillas. digo en planillas, porque en realldad no 
dió en vistr de la fuerza moral de las razones los perclbi una suma de poco más de 26 mil 
Que Yo invocaba. . . pesos. , 

Pero la 3ubdi .. ección de Estudios de la Escuela En terCer lugar. que pagué a mi reemplazante, 
observó que s6lo faltaban dos meses de clases el profesor don René del Villar. la suma de $ 30.000, 
para terminar el año escolar, Y que con mi re- o sea más de la que yo habia percibido. Final-
tiro se iba a ,roducir una perturbación en el des- mente. y esto es lo que me halaga como miem-
arrollo de las actividades escolares. tanto en el bro del Partido Radical y de esta Honorable Cá-
horario como en el desarrOllo de las materias, y tnara, por cuyO prestigio todos debemos velar, el 
la Direccin resolvió entonces. d eaeuerdo conmL sefíor Inspector llega a la conclusión de que de 
go, qUe mantuviera mi nombramiento hasta fin sus informaciones se desprende que no hubo de 
de afio, que el Ayudante de Historia continuara mi parte intención de lucro indebido que afecte. 
haciendo las clases por la totalidad del horario y a mi 'bonorabildad. 
yo le cancelara a él la roota qUe correspondfa FInalmente. la· Contralorfa General de ll!. Re-
por estas clases, para que asi no se prodUjera una p6bllca dictó una resolución dando curso a mi De-
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creta de jubilación' y desahucio que estaba rete­
nido cuatro meses, en la cual después de reco. 
nocer que, de acuerdo con los antecedentes, 
yo can_celé la suma debida a mi reemplazante, or­
denó la retención del desahucio que Se me debe 
pagar, de una suma de dinero mientras el Mi­
nisterio de Defensa Nacional dicta un Decreto que 
perfeccione la percepción que hizo el señOr Del 
Villar por intennedio mío, caso en el cual el Di­
putado que habla quedaría totalmente liberado­
de la restitución correspondiente. 

He ql¡erido hacer esta aclaración ante la Ha' 
norable Cáma:''1, señor Presidente, porque me in· 

• 

, 

• 

, 

• 

• 

teresa profundamente que esto que yO he llamado 
el único clllpltal que he &cumulllldo en mi vida. 
que es la honradez y la honorabilidllld, no pudiera 
sufrir menoscabo por un suelto de crónica qUe se 
pUblicó en un diario de' la capital. 

Nada más, selior Presidente. 
El selior ATIENZA (Vicepresidente). Se le-

vanta la sesión. 
-La s(.sió. se levantó a las 19 horas 48 mj­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de R-e<iacción. 
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